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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10063 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10063 de fecha 7/1/2021 al señor (a) 
QUINTERO CORTES JOHAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007451327 
en la PARQUE DE LOS NIÑOS del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10063 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la PARQUE 
DE LOS NIÑOS por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 (m/d/a) siendo las 10:04:00 AM, en PARQUE DE LOS NIÑOS “…la persona y en 
mension al momento de realizarle un registro a persona se le aya una bolsa con una sustancia 
vegetal verdosa con características a la marihue .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO CORTES JOHAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007451327. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO CORTES JOHAN MANUEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007451327, residente en la BARRIO SAN BERNARDO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10069 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10069 de fecha 7/1/2021 al señor (a) 
PINTO CACERES CRISTIAN IBAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098749394 en 
la CALLE 102 CARRERA 18 del Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10069 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
102 CARRERA 18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 (m/d/a) siendo las 3:30:00 PM, en CALLE 102 CARRERA 18 “…en registro a persona 
se le halla al ciudadano 01 arma corto punzante, tipo navaja, marca stainless china, cacha plástica 
color naranja, la cual portaba en la pretina de su pantalon, la cual no justifico en actividad laboral, 
académica u otra. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINTO CACERES CRISTIAN IBAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098749394. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINTO CACERES CRISTIAN IBAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098749394, residente en la CALLE 48 #24-91 NUEVO SOTOMAYOR - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10059 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10059 de fecha 7/1/2021 al señor (a) 
GUTIERREZ SANCHEZ JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1099940519 en la CL 6 CARRERA 19 BARRIO COMUNEROS del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10059 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 6 
CARRERA 19 BARRIO COMUNEROS por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 (m/d/a) siendo las 8:13:00 AM, en CL 6 CARRERA 19 BARRIO COMUNEROS “…se 
registra al ciudadano quien en su pretina se le halla un arma blanca tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ SANCHEZ JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099940519. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ SANCHEZ JHON ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1099940519, residente en la KR 52 CALLE 27 11 MORRO RICO 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10065 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10065 de fecha 7/1/2021 al señor (a) 
JIMENEZ CASTELLANOS DANIEL ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095822838 en la AVENIDA SAMANES CON CARRERA 9 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10065 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
SAMANES CON CARRERA 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 (m/d/a) siendo las 11:22:00 AM, en AVENIDA SAMANES CON CARRERA 9 “…El 
ciudadano antes en mención se le halla 01 arma cortante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ CASTELLANOS DANIEL ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095822838. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ CASTELLANOS DANIEL ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095822838, residente en la CALLE 11 CON CRA 9 
21 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10070 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10070 de fecha 7/1/2021 al señor (a) 
CASTAÑEDA BUSTOS LUIS HARVEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005259152 
en la CALLE 45 CON CARRERA 35A del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10070 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
45 CON CARRERA 35A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 (m/d/a) siendo las 3:44:00 PM, en CALLE 45 CON CARRERA 35A “…se le práctica un 
registro personal voluntario al ciudadano antes mencionado hallandole 01 arma cortuounzante tipo 
cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTAÑEDA BUSTOS LUIS HARVEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005259152. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTAÑEDA BUSTOS LUIS HARVEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005259152, residente en la CALLE 110 #34A-22 BARRIO CALDAS 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10064 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10064 de fecha 7/1/2021 al señor (a) 
GÓMEZ SUAREZ CLEIDERMAN JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 30828386 
en la CARRERA 29 CON CALLE 92 del Barrrio SAN MARTIN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10064 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 29 CON CALLE 92 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/1/2021 (m/d/a) siendo las 10:50:00 AM, en CARRERA 29 CON CALLE 92 “…El ciudadano en 
mencion se encontraba en un procedimientos de tránsito bucaramanga en la carrera 32 con calle 
29, San Martín, fomentando riña al llegar la patrulla policial este se avalanza en contra de los 
policías, agrediendolos a puños .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - 
Irrespetar a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) GÓMEZ SUAREZ CLEIDERMAN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 30828386. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GÓMEZ SUAREZ CLEIDERMAN JAVIER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 30828386, residente en la CARRERA 29 CON 88 SAN MARTIN - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10067 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10067 de fecha 7/1/2021 al señor (a) 
OSSES TRIANA ADRIANA XIMENA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63488606 en la 
DIAGONAL 105 # 31-14 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA del Barrrio ASTURIAS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10067 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 105 # 31-14 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 28 - Comportamientos que afectan la seguridad y bienes en relación con 
los servicios públicos, Num. 2 - Modificar o alterar redes o instalaciones de servicios públicos. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10067 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 (m/d/a) siendo las 3:10:00 PM, en DIAGONAL 105 # 31-14 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 
“…se hace acompañamiento a un grupo del ESSA, control de perdidas de energia, donde ellos 
evidencia adulteración en equipo de medida de energía el cual se observa bobina desconectada de 
la fase S del medidor, lo cual afecta no registrar el 100% del consumo real del punto frío y nos 
informan de esta inobservancia de la ley 1801 del 2016 y se deja soporte de este procedimiento 
mediante acta inspección y control de equipos de medida numero 20487889 y firma como 
entrevistado. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 28 - Comportamientos que afectan la seguridad y bienes en relación con los servicios públicos, Num. 
2 - Modificar o alterar redes o instalaciones de servicios públicos, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) OSSES TRIANA ADRIANA XIMENA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63488606. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSSES TRIANA ADRIANA XIMENA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 63488606, residente en la PLAZA SATELITE BODEGA 1031 CERVEZA 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 3, equivalente a 16, es decir la suma de CUATROCUENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484550) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10132 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10132 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218215515 en 
la CALLE 31 CRA 20 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10132 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
31 CRA 20 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 6:00:00 PM, en CALLE 31 CRA 20 “…en actividad de registro y 
control a persona se le encuentra 01 arma cortopunzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1218215515. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1218215515, residente en la CALLE 31 # 20-15 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10138 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10138 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10138 de fecha 7/2/2021 al señor (a) VEGA 
DIAZ WILMER DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098726829 en la CALLE 31 
CRA 20 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10138 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
31 CRA 20 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10138 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 7:39:00 PM, en CALLE 31 CRA 20 “…en actividades de registro y 
control se le encuentra al presunto infractor 01 arma cortopunzante .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VEGA DIAZ WILMER DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098726829. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA DIAZ WILMER DAVID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098726829, residente en la PASEO REAL 1 APTO 2049 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10141 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10141 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
LOPEZ ARIAS GUSTAVO ADOLFO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098764847 en 
la CALLE 33 CRA 15 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10141 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
33 CRA 15 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10141 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 9:48:00 PM, en CALLE 33 CRA 15 “…se le encuentra 01 arma 
cortopunzante en actividades de registro y control a personas .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOPEZ ARIAS GUSTAVO ADOLFO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098764847. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ ARIAS GUSTAVO ADOLFO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098764847, residente en la CALLE 34 # 14-20 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10136 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10136 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
FLOREZ ABAUNZA JHOAN NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005235911 
en la CLL 28 CR 7 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10136 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 28 
CR 7 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10136 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 6:17:00 PM, en CLL 28 CR 7 “…el ciudadano al momento de 
practicarle un registro a personas se le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo en la pretina de 
la pantaloneta .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ABAUNZA JHOAN NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235911. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ ABAUNZA JHOAN NICOLAS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005235911, residente en la CLL 28#1-33 BARRIO DIVINO NIÑO - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10142 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10142 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10142 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
MORENO SEQUEDA MANUEL GIL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095807954 en 
la CL 28 N 11-65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10142 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 N 
11-65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10142 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 10:37:00 PM, en CL 28 N 11-65 “…Este ciudadano se encuentra 
violando el toque de queda del decreto 0077, y consumiendo bebidas embriagantes, he igual se le 
practica un registro. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORENO SEQUEDA MANUEL GIL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095807954. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO SEQUEDA MANUEL GIL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095807954, residente en la CALLE 48 N 21-38 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10145 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10145 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10145 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
GARCES SILVA SUGEY DAYANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005371755 en 
la CL 28 N 11-65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10145 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 N 
11-65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10145 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 10:48:00 PM, en CL 28 N 11-65 “…Esta ciudadana se Encuentra 
violando el toque de queda del decreto 0077, y consumiendo bebidas embriagantes. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCES SILVA SUGEY DAYANA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005371755. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCES SILVA SUGEY DAYANA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005371755, residente en la CALLE 1A N 20A-24 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10146 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10146 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ SILVA LAURA MARCELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096063080 
en la CALLE 28#11-65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10146 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
28#11-65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10146 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 10:57:00 PM, en CALLE 28#11-65 “…El infractor se encontraba 
infriendo el decreto municipal. 0077 del del 21 de junio del 2021 de igual manera en el interior del 
segun lo manifestado funciona como amanecedero en la calle 28 # 11-65 barrio girardot .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ SILVA LAURA MARCELA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1096063080. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ SILVA LAURA MARCELA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1096063080, residente en la CARRERA 9A #22-27 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10149 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10149 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10149 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
FLOREZ VERA YENSY YUSELLI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005108456 en la 
CALLE28#11-65 del Barrrio NUEVA GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10149 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE28#11-65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10149 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 11:12:00 PM, en CALLE28#11-65 “…esta ciudadana se encontraba 
volando el toque de queda y infringiando el decreto 0077 y consumiendo bebidas embriagantes .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ VERA YENSY YUSELLI, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005108456. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ VERA YENSY YUSELLI, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005108456, residente en la CALLE103#32-54 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10143 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10143 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10143 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
ROJAS AVELLANEDA ANGIE JULIETH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098793853 
en la CALLE28#11-69 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10143 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE28#11-69 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10143 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 10:44:00 PM, en CALLE28#11-69 “…las ciudadanas encontrada en 
vía pública infrigiendo el toque de queda el cual no justifica el mismo la cual no se encuentra 
haciendo Ninguna actividad laboral .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS AVELLANEDA ANGIE JULIETH, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098793853. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS AVELLANEDA ANGIE JULIETH, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098793853, residente en la CR11€33-46 BARRIO GARCIA ROVIRA 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10148 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10148 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10148 de fecha 7/2/2021 al señor (a) RUIZ 
GUTIERREZ YULITZA PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098828797 en la 
CALLE28#11-69 GIRARDOT del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10148 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE28#11-69 GIRARDOT por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10148 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 10:59:00 PM, en CALLE28#11-69 GIRARDOT “…esta ciudadana se 
encuentra violando el toque de queda del decreto 0077 y se encuentra consumiendo bebidas 
embriagante s .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUIZ GUTIERREZ YULITZA PAOLA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098828797. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUIZ GUTIERREZ YULITZA PAOLA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098828797, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10144 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10144 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
GUALDRON PEREZ CHRISTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 16661668 en la 
CALLE 41 CARRERA 14 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10144 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
41 CARRERA 14 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 11 - Realizar necesidades 
fisiológicas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 10:47:00 PM, en CALLE 41 CARRERA 14 “…Se observa al ciudadano 
Christian gualdron Pérez quien se encuentra bajo los efectos de bebidas embriagantes realizando 
nesecides fisiologicas (orinando) en un poste en vía pública .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 11 - Realizar 
necesidades fisiológicas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUALDRON PEREZ CHRISTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 16661668. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUALDRON PEREZ CHRISTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 16661668, residente en la CARRERA 7 #34-14 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10147 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10147 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
CORREA CABALLERO CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098681848 en la KR 2 A 65 78 PEÑÓN DEL VALLE del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10147 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 2 A 
65 78 PEÑÓN DEL VALLE por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 10:58:00 PM, en KR 2 A 65 78 PEÑÓN DEL VALLE “…Al momento 
del registro se encuentra al infractor violando el toque de queda del decreto municipal 077 sin 
ningún tipo de justificación que lo ampare en las excesiones .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORREA CABALLERO CARLOS ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098681848. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORREA CABALLERO CARLOS ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098681848, residente en la KR 2 W 55 A 13 MUTIS - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10150 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10150 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
GALEANO CIFUENTES MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098656038 en la CARRERA 2A CALLE 65 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10150 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 2A CALLE 65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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68-001-6-2021-10150 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 11:24:00 PM, en CARRERA 2A CALLE 65 “…al momento de registro 
a personas el ciudadano se altera de una forma descortés contra los policías con palabras soeses. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - 
Irrespetar a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) GALEANO CIFUENTES MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098656038. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALEANO CIFUENTES MIGUEL ANGEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098656038, residente en la KM 8 VIA AL MAR BARRIO EL NOGAL 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10140 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10140 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
VILLAMIZAR LARROTA JEFERSON JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098786141 en la KR 5 CALLE 29 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10140 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 5 
CALLE 29 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10140 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 9:15:00 PM, en KR 5 CALLE 29 “…El ciudadano en registro a persona 
se le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR LARROTA JEFERSON JAIR, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098786141. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR LARROTA JEFERSON JAIR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098786141, residente en la CALLE 11 7 12 BARRIO CENTRO 
PIEDECUESTA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10134 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10134 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
ANGARITA ANGARITA MARIA TRINIDAD, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37367433 
en la KR del Barrrio LAS AMERICAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10134 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento 
del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 6:10:00 PM, en KR “…Se atiene un motivo de policia en la calle 32 
con carrera 30 19 una ciudadana se encontraba en alto grado de exaltación la cual al notar la 
presencia policial se torna agresiva haciendole entender o caer en razon del comportamiento 
contrario a la convivencia en el cual estaba incurriendo tornandose y manifestando palabras soeces 
a lo cual se le informa y se le da la orden de policia de identificarse manifestando que no por lo cual 
fue nesesario solicitar un vehículo y trasladarla a la istalacuones de la sijin mebuc para poder ser 
identificada por los diferebtes herramineetas tecnologicas .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte 
de las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ANGARITA ANGARITA MARIA TRINIDAD, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 37367433. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA ANGARITA MARIA TRINIDAD, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 37367433, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10139 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10139 de fecha 7/2/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ PEREIRA CARLOS HUMBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1218213806 en la CL 109 KR 15 del Barrrio PUNTA PARAISO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10139 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 109 
KR 15 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10139 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/2/2021 (m/d/a) siendo las 8:38:00 PM, en CL 109 KR 15 “…El ciudadano en mencion se 
encontraba en la via publica al momento de realizar el registro a persona se le haya en su poder de 
lado derecho de la pretina del pantalon un arma cortante y pulsante tipo cuchillo de cacha de madera 
sin marca por tal motivo se le hace la incautacion de manera preventiva ya que no demostro la 
utilizacion de la misma en su profesion y oficio .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ PEREIRA CARLOS HUMBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1218213806. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ PEREIRA CARLOS HUMBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218213806, residente en la CALLE 109 # 8-31 
BARRIO MARIANELA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma 
de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10166 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10166 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
SILVA PIMIENTO MAURICIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095823030 
en la KR 21 B CL 115 del Barrrio GRANJAS DE PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10166 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 21 B 
CL 115 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10166 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 2:20:00 AM, en KR 21 B CL 115 “…Al momento de realizarle un 
registro a persona se le halla en la pretina del pantalón lado derecho un arma corto y punzante tipo 
cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SILVA PIMIENTO MAURICIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095823030. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILVA PIMIENTO MAURICIO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095823030, residente en la KR 21 B CALLE 116 PEATONAL 12 
CASA 6 BRISAS DE PROVENZA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir 
la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) 
, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10152 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10152 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
PATIÑO GARCIA JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005235197 
en la DIAGONAL 15 CON CALLE 54 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10152 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 15 CON CALLE 54 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 12:08:00 AM, en DIAGONAL 15 CON CALLE 54 “…El infractor se 
encuentra en via publica siendo las 23:50 horas del dia 02 de julio 2021, incumpliendo decreto nro 
0077 del 22 de junio 2021 artículo 1 numeral 1 y no presentan ninguna clase de permiso para estar 
en via publica .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PATIÑO GARCIA JOAN SEBASTIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235197. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PATIÑO GARCIA JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005235197, residente en la FLORIDABLANCA - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10153 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10153 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
PRADA SANTAMARIA JOHN DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005342857 
en la DIAGONAL 15 CALLE 54 BARRIO CONCORDIA del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10153 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 15 CALLE 54 BARRIO CONCORDIA por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 12:19:00 AM, en DIAGONAL 15 CALLE 54 BARRIO CONCORDIA “…El 
cuidado infractor se encontraba en vía pública al cual se le practica un registro a persona quien se 
encontraba infringiendo el toque de queda fundamentado en el decreto 0077 del 21 de junio del 2021 
por la alcaldia municipal de Bucaramanga en su artículo primero numeral uno donde se ordena el 
toque de queda y ley seca prohibiendo la circulación de las personas y vehículos por vías y lugares 
públicos. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PRADA SANTAMARIA JOHN DARIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005342857. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA SANTAMARIA JOHN DARIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005342857, residente en la SECTOR 9 BLOQUE 155 APARTAMENTO 
502 BUCARIA FLORIDABLANCA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es 
decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio 
de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10154 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10154 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
GOMEZ SANCHEZ LUIS ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1118573520 en la 
DIAGONAL 15 CON CALLE 54 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10154 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 15 CON CALLE 54 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 12:21:00 AM, en DIAGONAL 15 CON CALLE 54 “…El infractor se 
encuentra en via publica siendo aproximadamente las 23:50 horas del dia 02 de julio 2021 
incumpliendo decreto municipal de Bucaramanga nro 0077 del 21 de junio del 2021, articulo 1 
numeral 1 y no tiene ningun permiso para soportar su presencia en via publica .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ SANCHEZ LUIS ANGEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1118573520. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ SANCHEZ LUIS ANGEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1118573520, residente en la CALLE 54 NRO 21A15 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10162 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10162 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
ZAPATA RUEDA OCTAVIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098704954 
en la KR 9 #33-04 del Barrrio ALFONSO LOPEZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10162 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 9 #33-
04 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10162 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 2:06:00 AM, en KR 9 #33-04 “…El ciudadano en mención se 
encontraba desacatando el decreto municipal 0077 el cual en su artículo 1 decreta toque de queda, 
por tal motivo se le aplica la ley 1801 del 2016 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ZAPATA RUEDA OCTAVIO ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098704954. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZAPATA RUEDA OCTAVIO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098704954, residente en la CL 33 NÚMERO 30-43 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10165 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10165 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
RAMIREZ SALCEDO WILMER YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098741071 
en la KR 9 #33-04 del Barrrio ALFONSO LOPEZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10165 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 9 #33-
04 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10165 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 2:18:00 AM, en KR 9 #33-04 “…El ciudadano en mención se 
encontraba desacatando el decreto municipal 0077 del 21 de junio del 2021 el cual en su artículo 1 
decreta toque de queda, por tal motivo se aplica la ley 1801 del 2016 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ SALCEDO WILMER YESID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098741071. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ SALCEDO WILMER YESID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098741071, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10161 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10161 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10161 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
RAMÍREZ WILMER ERLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91481044 en la 
CARRERA 9 # 33-04 ESTABLECIMIENTO MATECAÑA del Barrrio ALFONSO LOPEZ de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10161 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 # 33-04 ESTABLECIMIENTO MATECAÑA por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10161 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 2:04:00 AM, en CARRERA 9 # 33-04 ESTABLECIMIENTO MATECAÑA 
“…Se observa al ciudadano en mencion en el establecimiento matecaña incumpliendo y 
desacatando la orden de policia emitida por el alcalde municipal de Bucaramanga mediante el 
decreto 0077 del 21 junio del 2021 articulo 1 de toque de queda y ley seca, el ciudadano no cuenta 
con permiso ni se encuentra en una emergencia vital por tal motivo se da aplicacion a la norma .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMÍREZ WILMER ERLEY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91481044. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMÍREZ WILMER ERLEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91481044, residente en la CALLE 42 #9-44 - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10163 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10163 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10163 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
MORA BUITRAGO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 74380998 en la 
CARRERA 9#33-04 CLUD DE BOLOS MATECAÑA del Barrrio ALFONSO LOPEZ de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10163 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9#33-04 CLUD DE BOLOS MATECAÑA por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10163 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 2:09:00 AM, en CARRERA 9#33-04 CLUD DE BOLOS MATECAÑA 
“…El ciudadano en mencion se encontraba dentro del establecimiento comercial club bolo 
MATECAÑA desacatando el decreto 0077 del 21 de junio de 2021 de la alcaldia de bucaramanga en 
su articulo primero: se ordena toque de queda y ley seca de las 10:00 de la noche a 05:00 de la 
mañana. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORA BUITRAGO JULIO CESAR, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 74380998. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORA BUITRAGO JULIO CESAR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 74380998, residente en la PROVENZA - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10164 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10164 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10164 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
PALOMINO CARDENAS GONZALO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095816247 en 
la CARRERA 9 #33-04 ESTABLECIMIENTO MATECAÑA del Barrrio ALFONSO LOPEZ de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10164 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 #33-04 ESTABLECIMIENTO MATECAÑA por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10164 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 2:13:00 AM, en CARRERA 9 #33-04 ESTABLECIMIENTO MATECAÑA 
“…Se observa al ciudadano en mencion en el establecimiento matecaña incumpliendo y 
desacatando la orden de policia emitida por el alcalde municipal de Bucaramanga mediante el 
decreto 0077 del 21 junio del 2021 articulo 1 de toque de queda y ley seca, el ciudadano no cuenta 
con permiso ni se encuentra en una emergencia vital por tal motivo se da aplicacion a la norma .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PALOMINO CARDENAS GONZALO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095816247. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PALOMINO CARDENAS GONZALO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095816247, residente en la CARRERA 6 #15-96 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10168 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10168 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
LOPEZ CARDENAS EMERSON MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098822548 en la CALLE 14 CARRERA 50 del Barrrio LIMONCITO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10168 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
14 CARRERA 50 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 4:22:00 AM, en CALLE 14 CARRERA 50 “…al ciudadano en 
procedimiento de registro se le halló en su poder arma corto punzante, la cual no justificó en 
actividad laboral u otra. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOPEZ CARDENAS EMERSON MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098822548. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ CARDENAS EMERSON MANUEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098822548, residente en la NO SUMINISTRA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10157 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10157 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
AMAYA CONTRERAS ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098725585 en la 
CL 70 43 W 335 BUCARAMANGA del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10157 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 70 43 
W 335 BUCARAMANGA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 1:11:00 AM, en CL 70 43 W 335 BUCARAMANGA “…A la hora y fecha 
se encuentra al ciudadano en espacio público violando el decreto municipal 0077 sin ningún tipo 
de justificación que lo ampare el las excesiones del decreto .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AMAYA CONTRERAS ERNESTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098725585. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMAYA CONTRERAS ERNESTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098725585, residente en la MANZANA Z LOTE 27 AUTOPISTA SAN 
ANTONIO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10158 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10158 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
ROMERO AMAYA JORGE EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098688133 
en la CL 70 43 W 335 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10158 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 70 43 
W 335 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 1:20:00 AM, en CL 70 43 W 335 “…A la hora y fecha se encuentra al 
ciudadano en mención infringiendo el toque de queda violando el decreto municipal 0077 sin ningún 
tipo de justificación que lo ampare el las excesiones del decreto .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROMERO AMAYA JORGE EDUARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098688133. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO AMAYA JORGE EDUARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098688133, residente en la CL 93 57 09 BOGOTA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10159 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10159 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
URIBE QUINTERO FRANCISCO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91514644 en la CL 
70 43 W 335 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10159 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 70 43 
W 335 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10159 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 1:29:00 AM, en CL 70 43 W 335 “…A la hora y fecha se encuentra al 
ciudadano en mención violando el toque de queda afectando el decreto 0077 emanado por el 
municipio .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) URIBE QUINTERO FRANCISCO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91514644. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) URIBE QUINTERO FRANCISCO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91514644, residente en la KR 9 33 35 GARCIA ROBIRA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10160 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10160 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
SANTANA AMAYA RAMON EVELIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1091534826 
en la CL 70 43 W 335 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10160 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 70 43 
W 335 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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68-001-6-2021-10160 
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El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 1:37:00 AM, en CL 70 43 W 335 “…A la hora y fecha se encuentra al 
ciudadano en mención desacatando el toque de queda violando el decreto 0077 de Bucaramanga 
sin ningún tipo de justificación que lo ampare el las excesiones del decreto .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTANA AMAYA RAMON EVELIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1091534826. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTANA AMAYA RAMON EVELIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1091534826, residente en la CONDOMINIO MOLINOS DEL NORTE B 
CASA 71 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10167 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10167 de fecha 7/3/2021 al señor (a) LEAL 
MOSQUERA DIEGO CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1094282737 en la 
CALLE 56 CON CARRERA 37 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10167 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
56 CON CARRERA 37 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 2:20:00 AM, en CALLE 56 CON CARRERA 37 “…El ciudadano antes 
mencionados se encontraba infringiendo el decreto 0077 de Bucaramanga en su artículo 1 el toque 
de queda encontrándose en la calle 56 con carera 37 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEAL MOSQUERA DIEGO CAMILO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1094282737. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEAL MOSQUERA DIEGO CAMILO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1094282737, residente en la CALLE 100 #36-42SANTAMARIA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10155 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10155 de fecha 7/3/2021 al señor (a) RUIZ 
CANDELA NESTOR MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098793813 en la 
CL 89 TV ORIEN EL TEJAR del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10155 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 89 TV 
ORIEN EL TEJAR por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 1:04:00 AM, en CL 89 TV ORIEN EL TEJAR “…El ciudadano de 
nombre nestor mauricio ruiz candela se encontro en via publica desacatando la orden de policia 
emitida por el señor alcalde de la ciudad de Bucaramanga en el decreto N-0077 de fecha 21 de junio 
2021, en el articulo primero, numeral 1 :se ordena el TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA prohibiendo 
la circulacion de las personas y vehiculos por vias y lugares publicos desde las 10:00 pm hasta las 
05:00 am, medida que regira de lunes a domingo a partir de la entrada en vigencia hasta el dia 6 de 
julio de 2021, Observaciones : el señor se encontraba sin medidas de bioseguridad, sin uso de 
tapabocas y ademas consumiendo bebidas embriagantes (cerveza). .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUIZ CANDELA NESTOR MAURICIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098793813. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUIZ CANDELA NESTOR MAURICIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098793813, residente en la CL 104 40 18 SAN BERNARDO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10156 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10156 de fecha 7/3/2021 al señor (a) 
DELGADO ACEVEDO MARIA CATHERINE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095828514 en la CALLE 89 CON TRANSVERSAL ORIENTAL BARRIO EL TEJAR del Barrrio EL TEJAR 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10156 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
89 CON TRANSVERSAL ORIENTAL BARRIO EL TEJAR por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/3/2021 (m/d/a) siendo las 1:05:00 AM, en CALLE 89 CON TRANSVERSAL ORIENTAL BARRIO 
EL TEJAR “…El ciudadano fue sorprendido incumpliendo y desacatando orden de policia en la via 
publica, en referencia al decreto 0077 del 21/06/2021 en su artículo primero, nuemeral uno en el cual 
se ordena el TOQUE DE QUEDA Y LA LEY SECA prohibiendo la circulación de personas y vehículos 
por vías y lugares públicos con el siguiente horario de 10:00 PM hasta las 05:00 Am de lunes a 
domingo a partir de la entrada en vigencia hasta el dia 06 de julio de 2021. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DELGADO ACEVEDO MARIA CATHERINE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095828514. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO ACEVEDO MARIA CATHERINE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095828514, residente en la CALLE 4 NÚMERO 8-43 
PARTAMENTO 304 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10311 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10311 de fecha 7/5/2021 al señor (a) 
MONSALVE ISIRLEY COROMOTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090390769 en 
la CALLE31CARRERA20 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10311 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE31CARRERA20 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 (m/d/a) siendo las 5:00:00 PM, en CALLE31CARRERA20 “…La ciudadana se 
encontraba deambulando en vía pública y se le solicita un registro voluntario a persona a lo que 
ella manifiesta portar 01 arma cortopunzante tipo navaja la cual entrega voluntariamente y se 
procede a realizar la incautacion de esta y es dejada a disposición del comando de estación de 
policía centro para su posterior destrucción .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONSALVE ISIRLEY COROMOTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1090390769. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONSALVE ISIRLEY COROMOTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1090390769, residente en la BARRIO EL REPOSO - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10304 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10304 de fecha 7/5/2021 al señor (a) 
MORALES AGUIRRE BRAYAN MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098799864 en la KR 19 CL 119 del Barrrio CRISTAL ALTO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10304 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 19 
CL 119 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 (m/d/a) siendo las 8:20:00 AM, en KR 19 CL 119 “…Al momento de realizarle un registro 
a persona se le halla en la pretina de la bermuda un arma corto y punzante tipo cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORALES AGUIRRE BRAYAN MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098799864. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES AGUIRRE BRAYAN MAURICIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098799864, residente en la SECTOR 2 MANZANA B CASA 19 
CRISTAL ALTO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10303 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10303 de fecha 7/5/2021 al señor (a) 
CORDERO RODRIGUEZ JUAN DOMINGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1051743899 en la KR 21 CL 115 del Barrrio GRANJAS DE PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10303 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 21 
CL 115 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 (m/d/a) siendo las 7:48:00 AM, en KR 21 CL 115 “…mediante registro y control se le 
halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CORDERO RODRIGUEZ JUAN DOMINGO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1051743899. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORDERO RODRIGUEZ JUAN DOMINGO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1051743899, residente en la GRANJAS DE PROVENZA PARTE 
BAJA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10308 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10308 de fecha 7/5/2021 al señor (a) 
TOVAR MONTES JOSE JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1128397080 en la 
CALLE 101 CON CARRERA 18 BARRIO FONTANA del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10308 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
101 CON CARRERA 18 BARRIO FONTANA por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 (m/d/a) siendo las 3:24:00 PM, en CALLE 101 CON CARRERA 18 BARRIO FONTANA 
“…realizando campañas de prevención en el parque fontana Real se observa un ciudadano con 
actitud sospechosa al cual se le solicita un registro a persona encontrandocele en la pretina derecha 
del pantalon un arma Blanca tipo cuchillo de cacha madera, Hoja de acero de marca Excalibur 
profesional con un valor aproximado de 5000 pesos .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOVAR MONTES JOSE JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1128397080. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOVAR MONTES JOSE JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1128397080, residente en la CALLE 103 12-08 BARRIO PORVENIR - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10307 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10307 de fecha 7/5/2021 al señor (a) 
ROMAN VEGA YOEL SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098793226 en 
la CARRERA 15B CON CALLE 4 del Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10307 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15B CON CALLE 4 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/5/2021 (m/d/a) siendo las 1:17:00 PM, en CARRERA 15B CON CALLE 4 “…el ciudadano es 
sorprendido portando una sustancia prohibida " Marihuana " en el espacio público .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) ROMAN VEGA YOEL SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098793226. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMAN VEGA YOEL SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098793226, residente en la CARRERA 4A # 30A - 10 BARRIO DOCE 
DE OCTUBRE - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10309 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10309 de fecha 7/5/2021 al señor (a) LEAL 
CORTES JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1101758188 en la CL 3 KR 15 
del Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10309 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 3 KR 
15 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 (m/d/a) siendo las 4:35:00 PM, en CL 3 KR 15 “…se observa un sujeto que viste camisa 
gris, pantalón jeans azul el cual al practicarle el registro a persona se le halla un arma corto punzante 
tipo navaja sin justificación para su porte .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LEAL CORTES JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1101758188. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEAL CORTES JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101758188, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10306 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10306 de fecha 7/5/2021 al señor (a) 
MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098805728 en la KR 15 C CL 105 B del Barrrio VILLA SARA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10306 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 15 C 
CL 105 B por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10306 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 (m/d/a) siendo las 10:51:00 AM, en KR 15 C CL 105 B “…mediante registro y control 
se le halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098805728. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098805728, residente en la LUZ DE SALVACIÓN - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10310 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10310 de fecha 7/5/2021 al señor (a) 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ ESCARLY NAYARIT, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
27912233 en la KR 16 CL 116 del Barrrio VILLA DEL NOGAL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10310 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 16 
CL 116 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales, Num. 7 - Tolerar, permitir 
o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/5/2021 (m/d/a) siendo las 4:47:00 PM, en KR 16 CL 116 “…La central de radio del 123 de la 
policía nacional nos informa que lleguemos al barrio villas del nogal calle 109#16-14 donde un perro 
mordió a una persona, al llegar al lugar exacto nos aborda una señora de se o femenino quien se 
identifica con el nombre de yanetsi Andreina granadillo cinistierra de cc 21458183 de Venezuela y 
nos manifiesta que un perro mordió a su hijo en la pierna derecha exactamente en el muslo, y que 
la dueña del perro reside en la calle109 villas del nogal carrera 15 #15f, en este mismo momento 
podemos observar de que el joven rainer Jesús granadillo tiene una lesión en el muslo derecho 
causa por mordedura de perro, a continuación procedemos a ir a la dirección antes mensionada la 
cual es la apoderada del canino donde allí nos entrevistamos con la señora Rodríguez Sánchez 
escarly nayarith de cc 27912233 de Venezuela quien manifiesta ser la apoderada del perro y asume 
por la responsabilidad y hechos del perro ya que por omisión se le escapó el perro y producto de 
esto mordió al joven en tercero en mension, dejó constancia que la señora manifiesta que el perro 
tiene las vacunas al día pero en el momento no los tiene, de igual manera dejo constancia que la 
víctima manifiesta no querer interponer ningun tipo de denunció penal solo aplicación de la ley 1801 
del 2016 y que ellos voluntariamente se van a dirigir a una clínica para que le presten los primeros 
auxilios ya que la lesión no es de gravedad .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales, Num. 7 - 
Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a 
bienes de terceros, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ ESCARLY NAYARIT, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 27912233. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRÍGUEZ SÁNCHEZ ESCARLY NAYARIT, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27912233, residente en la CALLE 109 15 15F DEL 
BARRIO VILLA DE NOGAL - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la 
suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10315 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10315 de fecha 7/5/2021 al señor (a) 
MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098795574 en la PEATONAL 2 SECTOR E del Barrrio LUZ DE SALVACI¿N II de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10315 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
PEATONAL 2 SECTOR E por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 (m/d/a) siendo las 5:34:00 PM, en PEATONAL 2 SECTOR E “…El ciudadano en mencion 
se encontraba en la via publica al momento de realizar el registro a persona se le haya en su poder 
de lado derecho de la pretina del pantalon un arma cortante y pulsante tipo cuchillo de cacha de 
color blanco sin marca por tal motivo se le hace la incautacion de manera preventiva ya que no 
demostro la utilizacion de la misma en su profesion y oficio .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098795574. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098795574, residente en la PEATONAL 25 CASA 8 BARRIO 
LUZ DE SALVACIÓN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10316 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10316 de fecha 7/5/2021 al señor (a) 
TORRES SERNA LUIS MIGUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102379178 en la 
PEATONAL 2 SECTOR E del Barrrio LUZ DE SALVACI¿N II de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10316 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
PEATONAL 2 SECTOR E por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 (m/d/a) siendo las 5:43:00 PM, en PEATONAL 2 SECTOR E “…El ciudadano en mencion 
se encontraba en la via publica al momento de realizar el registro a persona se le haya en su poder 
de lado derecho de la pretina del pantalon un arma cortante y pulsante tipo cuchillo de cacha de 
madera sin marca por tal motivo se le hace la incautacion de manera preventiva ya que no demostro 
la utilizacion de la misma en su profesion y oficio. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES SERNA LUIS MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102379178. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES SERNA LUIS MIGUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102379178, residente en la SECTOR E CASA 204 BARRIO LUZ DE 
SALVACIÓN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10348 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10348 de fecha 7/6/2021 al señor (a) 
QUIROGA ALVAREZ OMAR SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1153466133 en la CARRERA 27 CALLE 58 del Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10348 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 CALLE 58 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/6/2021 (m/d/a) siendo las 11:15:00 PM, en CARRERA 27 CALLE 58 “…en ciudadano antes en 
mención se encontraba en alto grado de exaltación haciendo riña en vía pública con varios 
ciudadano .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUIROGA ALVAREZ OMAR SEBASTIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1153466133. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIROGA ALVAREZ OMAR SEBASTIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1153466133, residente en la CARRERA 39 B N.150- 33 APTOS 
302 BARRIO BELLAVISTA FLORIDABLANCA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 
a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10340 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10340 de fecha 7/6/2021 al señor (a) 
QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1218214404 en la KR 17 CALLE 4 BARRIO CHAPINERO del Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10340 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 17 
CALLE 4 BARRIO CHAPINERO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/6/2021 (m/d/a) siendo las 6:01:00 PM, en KR 17 CALLE 4 BARRIO CHAPINERO “…la central 
de radio me envía un motivo de policía ala calle 4 carrera 17 al llegar se registra a este ciudadano el 
cual tiene un arma blanca en su mano .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1218214404. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218214404, residente en la CL 4 CARRERA 17 05 - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10341 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10341 de fecha 7/6/2021 al señor (a) 
QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1218214404 en la CL 4 CARRERA 17 BARRIO CHAPINERO del Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10341 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 4 
CARRERA 17 BARRIO CHAPINERO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/6/2021 (m/d/a) siendo las 6:31:00 PM, en CL 4 CARRERA 17 BARRIO CHAPINERO “…a llegar 
al sitio el ciudadano encuentra en confrontaciones con varios ciudadanos palabras soeces y 
incitando a la violencia .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1218214404. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218214404, residente en la CL 4 CARRERA 17 05 - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10342 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10342 de fecha 7/6/2021 al señor (a) 
JIMENEZ AMARIS MILER FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098780075 en 
la CALLE 14 CALLE41 LA FLORA del Barrrio MORRORICO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10342 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
14 CALLE41 LA FLORA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10342 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/6/2021 (m/d/a) siendo las 7:00:00 PM, en CALLE 14 CALLE41 LA FLORA “…El ciudadano en 
mención es sorprendido en vía pública haciendo uso indebido del tapabocas como lo está ordenado 
en el decreto 0077 del 21junio .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ AMARIS MILER FABIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098780075. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ AMARIS MILER FABIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098780075, residente en la EL RETIRO - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10343 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10343 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10343 de fecha 7/6/2021 al señor (a) 
VALLEJO ROJAS CRISTIAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005234758 en 
la CALLE 14 CARRERA 41 del Barrrio EL RETIRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10343 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
14 CARRERA 41 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10343 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/6/2021 (m/d/a) siendo las 7:02:00 PM, en CALLE 14 CARRERA 41 “…El ciudadano antes en 
mención es sorprendido en vía pública violando las medidas de bioseguridad y haciendo mal uso 
del tapabocas, consumiendo bebidas embriagantes en vía pública descartando el decreto 0077 del 
21 de junio del 2021 emanado por la alcaldía municipal de Bucaramanga .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VALLEJO ROJAS CRISTIAN DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005234758. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALLEJO ROJAS CRISTIAN DAVID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005234758, residente en la CARRERA 40 # 6-10 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10345 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10345 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10345 de fecha 7/6/2021 al señor (a) RUIZ 
GONZALEZ JHONATHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095932147 en la 
KR16#4-49 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10345 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR16#4-
49 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10345 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/6/2021 (m/d/a) siendo las 9:41:00 PM, en KR16#4-49 “…El ciudadano se encuentra el riña con 
la señora madre de nombre Belén González reyes de número de cédula 63362084 de Bucaramanga, 
quien al llegar rr refiere a ella con insultos y amenazas, este sujeto se encuentra bajo los efectos de 
bebidas embriagantes y sustancias alucinógenas segun lo manifiesta la señora madre .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUIZ GONZALEZ JHONATHAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095932147. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUIZ GONZALEZ JHONATHAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095932147, residente en la KR16#4-49 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10347 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10347 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10347 de fecha 7/6/2021 al señor (a) 
VARGAS SUSA ANDRES EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098782015 
en la KR 3 CON 31 del Barrrio 23 DE JUNIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10347 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 3 
CON 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/6/2021 (m/d/a) siendo las 10:56:00 PM, en KR 3 CON 31 “…El ciudadano en registro a persona 
se le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS SUSA ANDRES EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098782015. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS SUSA ANDRES EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098782015, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LAS PILAS 
CASA 58 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10349 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10349 de fecha 7/6/2021 al señor (a) 
GARCIA GALLEGO LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91530118 en la 
KR 29 CALLE 56 del Barrrio SOTOMAYOR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10349 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 29 
CALLE 56 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/6/2021 (m/d/a) siendo las 11:54:00 PM, en KR 29 CALLE 56 “…El ciudadano se encontraba dn 
via publica incumpliendo el decreto municipal 0074 es de rrsaltar que el ciudadano no demuestra 
estar en las excepciones de dicho decreto .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA GALLEGO LUIS CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91530118. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA GALLEGO LUIS CARLOS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91530118, residente en la CL 103 40A 35 BARRIO SA. BERNARDO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10351 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10351 de fecha 7/7/2021 al señor (a) 
ABREO MORENO PABLO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095832958 en 
la CALLE 61 CON 16 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10351 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
61 CON 16 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/7/2021 (m/d/a) siendo las 5:33:00 AM, en CALLE 61 CON 16 “…ciudadano antes en mención 
se encuentra en vía pública. mediante registro a persona se le haya ennsu pretina. del pantalón 
parte. derecha. 01 arma. cortantevy punzante tipo cuchillo. cachas de madera punta de metal .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ABREO MORENO PABLO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095832958. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ABREO MORENO PABLO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095832958, residente en la VILLAS DE SANTA SOFIA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10350 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10350 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10350 de fecha 7/7/2021 al señor (a) 
FLOREZ ABAUNZA JHOAN NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005235911 
en la CALLE 26 CON 1 del Barrrio LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10350 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
26 CON 1 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10350 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/7/2021 (m/d/a) siendo las 1:39:00 AM, en CALLE 26 CON 1 “…El ciudadano en registro a 
persona se le halla en su poder un arma corto punzante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ABAUNZA JHOAN NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235911. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ ABAUNZA JHOAN NICOLAS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005235911, residente en la CALLE 28 0 OCC BARRIO DIVINO 
NIÑO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10433 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10433 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10433 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
TARAZONA SILVA MARLY YESSENIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098742623 
en la CL 30 N 18 46 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10433 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 30 N 
18 46 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10433 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 1:31:00 PM, en CL 30 N 18 46 “…La ciudadana se encontraba 
portando un arma cortopunzante tipo cuchillo marca scalibur cacha plastica color blanca con un 
valor de 5000 pesos aproximadamente. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TARAZONA SILVA MARLY YESSENIA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098742623. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TARAZONA SILVA MARLY YESSENIA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098742623, residente en la CL 59 CR 9 15 EL PABLON - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10434 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10434 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
JURADO CANEVA JOSE IGNACIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102379290 en 
la CL 30 CON CARRERA 18 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10434 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 30 
CON CARRERA 18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10434 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 1:36:00 PM, en CL 30 CON CARRERA 18 “…se deja constancia que 
el ciudadano es trasladado a las instalaciones de la estación. de policía centro con el fin de 
identificarlos , registrarlos y proteger su vida y la integradad , todo momento que fue sorprendido 
por la ciudadanía hurtando , se deja constancia que al momento de llegar al lugar de los hechos el 
ciudadano se encontraba golpeado en diferentes partes del cuerpo producto de los golpes de la 
ciudadanía en el lugar ( carrera 33 con calle 46 parque sanpio ). de igual forma se le encontró 
portando 01 arma corto punzante tipo navaja , marca stainless , con cacha en platico color negra 
con un precio avaluado en 2000 pesos. número de folio del libro de población N 278 y 279 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JURADO CANEVA JOSE IGNACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102379290. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JURADO CANEVA JOSE IGNACIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102379290, residente en la CL 59 N 9-15 BARRIO COLORADOS 
NORTE - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10435 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10435 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10435 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007436684 
en la CL24CR4GIRARDOT del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10435 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL24CR4GIRARDOT por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10435 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 2:56:00 PM, en CL24CR4GIRARDOT “…Ciudadano en actitud 
sospechosa se aborda el cual se le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007436684. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007436684, residente en la CL20#2-18NARIÑO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10425 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10425 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10425 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
HERRERA GAMBA YEISON EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1101546570 
en la CALLE 36 CARRERA 14 OCC del Barrrio LA JOYA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10425 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
36 CARRERA 14 OCC por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10425 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 8:40:00 AM, en CALLE 36 CARRERA 14 OCC “…Al momento de 
registrar al ciudadano en mencion se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo empuñadura 
plastica color verde marca baishun .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERRERA GAMBA YEISON EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101546570. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA GAMBA YEISON EDUARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1101546570, residente en la CALLE 60 42AW 03 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10432 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10432 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10432 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
ALARCON MOGOLLON WILLIAM FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098753004 en la CARRERA 15 CALLE 31 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10432 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CALLE 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 11:21:00 AM, en CARRERA 15 CALLE 31 “…Al momento de 
practicarle un registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja marca stainless 
empuñadura plastica color negra .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALARCON MOGOLLON WILLIAM FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098753004. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALARCON MOGOLLON WILLIAM FABIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098753004, residente en la CARRERA 26 4 03 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10438 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10438 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
MILLAN ACOSTA MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91047654 en la 
CARRERA 27 CALLE 65 del Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10438 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 CALLE 65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 4:11:00 PM, en CARRERA 27 CALLE 65 “…mediante Registro a 
persona se le halla 01 arma cortopunzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MILLAN ACOSTA MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91047654. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MILLAN ACOSTA MAURICIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91047654, residente en la CARRERA 17 10 41 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10430 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10430 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
ANAYA VIANCHA YEISON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098802959 
en la CALLE 13 CARRERA 15 del Barrrio MUTUALIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10430 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
13 CARRERA 15 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 10:49:00 AM, en CALLE 13 CARRERA 15 “…el ciudadano antes 
mencionado tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas de madera y ojilla en acero 
inoxidable marca tramontina. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANAYA VIANCHA YEISON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098802959. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANAYA VIANCHA YEISON ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098802959, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10423 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10423 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
JAIMES GALVIS ELKIN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102381942 en la 
KM 3 VÍA NACIONAL CUCUTA del Barrrio MIRAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10423 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KM 3 VÍA 
NACIONAL CUCUTA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 8:11:00 AM, en KM 3 VÍA NACIONAL CUCUTA “…El ciudadano no 
permite el registro personal siendo grosero con las autoridades de policía .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte 
de las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JAIMES GALVIS ELKIN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1102381942. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES GALVIS ELKIN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102381942, residente en la 17 01 105 CALLE 17 01 105 MIRAFLORES - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10431 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10431 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
BAUTISTA RAMIREZ JOHAN ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102382971 en la CARRERA 30 CALLE 13A 06 del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10431 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 30 CALLE 13A 06 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10431 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 11:03:00 AM, en CARRERA 30 CALLE 13A 06 “…el ciudadano se le 
encuentra 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de trapo amarrado 
con tela en la pretina al costado derecho .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA RAMIREZ JOHAN ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102382971. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA RAMIREZ JOHAN ALBERTO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102382971, residente en la CARRERA 37 # 32-15 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10429 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10429 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
REMOLINA TOLOSA SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098652428 
en la ALLE 6 CON CARRERA 21 COMUNEROS del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10429 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la ALLE 6 
CON CARRERA 21 COMUNEROS por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 9:28:00 AM, en ALLE 6 CON CARRERA 21 COMUNEROS “…El 
ciudadano se encontraba deambulando sobre la calle 6 con carrera 21, se le encuentra 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo de hoja metalica y empuñadura de pasta color negro sin marca en la 
pretina derecha de la sudadera .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) REMOLINA TOLOSA SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098652428. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REMOLINA TOLOSA SERGIO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098652428, residente en la MANZANA 41 CASA 23-9 VILLA ROSA 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10437 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10437 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
MANTILLA MORA CRISTIAN SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005336736 
en la KR23CALLE13 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10437 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR23CALLE13 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 3:50:00 PM, en KR23CALLE13 “…Cuando me encontrába realizando 
labores de registro y control se le practica un registro al ciudadano el cual se le halla en su poder 
un arma contopunzante punzante tipo cuchillo en cual llevaba en la pretina de su pantalón .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANTILLA MORA CRISTIAN SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005336736. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA MORA CRISTIAN SNEIDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005336736, residente en la MANZANA D CASA5 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10424 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10424 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
GELVEZ CARRILLO DANIEL MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098773340 en la CALLE 29 KR 7 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10424 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
29 KR 7 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 8:32:00 AM, en CALLE 29 KR 7 “…El ciudadano en registro a persona 
se le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GELVEZ CARRILLO DANIEL MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773340. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GELVEZ CARRILLO DANIEL MAURICIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098773340, residente en la CALLE 20 N 20 56 BARRIO NARIÑO - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10426 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10426 de fecha 7/9/2021 al señor (a) DIAZ 
AMADOR MICHAEL STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098791800 en la 
CALLE 29 KR 7 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10426 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
29 KR 7 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 8:42:00 AM, en CALLE 29 KR 7 “…El ciudadano en registro a persona 
se le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ AMADOR MICHAEL STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098791800. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ AMADOR MICHAEL STEVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098791800, residente en la CALLE 29 CON 8 BARRIO GIRARDOT - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10427 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10427 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10427 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
CASTELLANOS DIAZ BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095946252 en la CL 107 F KR 15 C del Barrrio GRANJAS DE JULIO RINCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10427 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 107 F 
KR 15 C por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 9:10:00 AM, en CL 107 F KR 15 C “…El ciudadano en mencion se 
encontraba en la via publica al momento de realizar el registro a persona se le haya en su poder de 
lado derecho de la pretina del pantalon un arma cortante y pulsante tipo cuchillo de cacha de 
plástico envuelto en cinta sin marca por tal motivo se le hace la incautacion de manera preventiva 
ya que no demostro la utilizacion de la misma en su profesion y oficio .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTELLANOS DIAZ BRAYAN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095946252. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTELLANOS DIAZ BRAYAN STEVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095946252, residente en la BARRIO GUAGUALES - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10428 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10428 de fecha 7/9/2021 al señor (a) 
ARIZA JIMENEZ DUVAN SNEYDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098813483 en 
la CRA 33 CLLA 107 del Barrrio DIAMANTE I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10428 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 33 
CLLA 107 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/9/2021 (m/d/a) siendo las 9:18:00 AM, en CRA 33 CLLA 107 “…el ciudadano mediante registro 
personal se le halla en su poder 01 una bolsa transparente de sello hermético que en su interior 
contiene una sustancia de color verde que por sus características se asemeja a la marihuana y a la 
vez se hace la incautación de esta sustancia prohibida tipo marihuana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) ARIZA JIMENEZ DUVAN SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098813483. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIZA JIMENEZ DUVAN SNEYDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098813483, residente en la DIAGONAL 34A 111 27 EL CALDAS - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10495 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10495 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10495 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
MORENO CARDENAS WHERLYN HUMBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098748897 en la KR 18 CON CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10495 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 18 
CON CALLE 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 8:07:00 PM, en KR 18 CON CALLE 31 “…Se le practica un registro 
a personas al ciudadano wherlyn moreno allandole 01 arma corto punzante tipo cuchillo cacha color 
naranja marca selec máster .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORENO CARDENAS WHERLYN HUMBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748897. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO CARDENAS WHERLYN HUMBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098748897, residente en la CL 32 35C - 45 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10494 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10494 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
MARTINEZ TAMI BRANDON ELIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005339341 en 
la CL 24 #13-41 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10494 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 24 
#13-41 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 7:33:00 PM, en CL 24 #13-41 “…Se le practica registro a persona y 
se le haya un arma Cortopulzante tipo cuchillo marca stainless steel de cacha negra .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ TAMI BRANDON ELIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339341. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ TAMI BRANDON ELIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005339341, residente en la CL 3 N 15-63 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10496 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10496 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
ROJAS MOJICA HEIDER JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098761112 en la 
CR11CALLE27 ESQUINA GIRARDOT del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10496 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CR11CALLE27 ESQUINA GIRARDOT por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 9:31:00 PM, en CR11CALLE27 ESQUINA GIRARDOT “…al realizarle 
un registro voluntario elciudadano.cl encuentra un arma blanca la cual no justifica el porte la misma 
para cuidar laboral o académica .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS MOJICA HEIDER JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098761112. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MOJICA HEIDER JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098761112, residente en la BALCONES QUENEDY - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10568 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10568 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
MANOSALVA TELLEZ DEIVINZON DOMINGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095818269 en la KR 11 CL 26 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10568 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 11 
CL 26 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 10:15:00 PM, en KR 11 CL 26 “…SIENDO LAS 22:15 HORAS SE 
SORPRENDE EN VIA PUBLICA AL CIUDADANO Y AL ORDENARLE QUE SE RETIRE EN ATENCION 
AL DECRETO 0086 EN EL CUAL SE ESTABLECE EL TOQUE DE QUEDA Y LA LEY ECA A LO CUAL 
EL CIUDADANO RESPONDE DE MANERA GROTESCA QUE "ESTOS TOMBOS SI JODEN" 
"APAGUEN ESA MIERDA DE LUZ" MOTIVO POR EL CUAL SE TRASLADA HASTA LAS 
INSTALACIONES POLICIALES CON EL FIN DE REALIZARLE ORDEN DE COMAPRENDO POR 
VIOLAR EL TOQUE DE QUEDA. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANOSALVA TELLEZ DEIVINZON DOMINGO, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095818269. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANOSALVA TELLEZ DEIVINZON DOMINGO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095818269, residente en la NO APORTA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10499 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10499 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
PICO SAGRA LUIS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098800792 en la 
AVENIDA 89 NÚMERO 23-179 del Barrrio DIAMANTE II de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10499 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
89 NÚMERO 23-179 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 10:37:00 PM, en AVENIDA 89 NÚMERO 23-179 “…El ciudadano 
Portaba 01 arma blanca tipo cuchillo de cacha de madera de marca TRAMONTINA .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PICO SAGRA LUIS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098800792. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PICO SAGRA LUIS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098800792, residente en la CARRERA 24 NÚMERO 80-51 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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68-001-6-2021-10587 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10587 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10587 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
CASTELLANOS BALLEN NICOLAS DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1094276790 en la CRA 27 CLL 58-58 del Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10587 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 27 
CLL 58-58 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica, 
Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10587 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:00:00 PM, en CRA 27 CLL 58-58 “…realizando labores de 
patrullajes se puede evidenciar que le establecimiento de razón social Star Market Corona ubicado 
en la cra 27 No 58-58 local 2 se encuentra abierto al publico y expendiendo bebidas embriagantes 
incumpliendo con el decreto 0086 de 2021 en su articulo primero No 1 donde ordena toque de queda 
y ley seca prohibiendo la circulación de personas y vehículos por vías y lugares publicas en los 
siguientes horarios lunes a domingo de 10:00 pm a 5:00 am. Se relaciona los números de 
comparendos de los ciudadanos que se enc0ntraban dentro del establecimiento así: 0103011130, 
0103011132, 010301133, v010301135, 010301136. El ciudadano manifiesta NO Interponer recurso de 
apelación ante la medida impuesta . .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde, del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTELLANOS BALLEN NICOLAS DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1094276790. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTELLANOS BALLEN NICOLAS DAVID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1094276790, residente en la CRA W 53- 3 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10515 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10515 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ LOPEZ JEISON ANDREIK, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007769597 
en la CRA 27 CALLE 58 58 LOCAL 2 del Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10515 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 27 
CALLE 58 58 LOCAL 2 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10515 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:56:00 PM, en CRA 27 CALLE 58 58 LOCAL 2 “…Al momento se 
observa al ciudadano antes en mencion dentro del establecimiento de razon social star market de 
la cra 27 con calle 58 58 local 2 del municipio de bucaramanga en aglomeración de personas y 
incumpliendo y desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde municipal de 
Bucaramanga mediante decreto 0086 del 06/07/2021 el cual decreta en su articulo primero numeral 
1 ordena el toque de queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion 
de personas y vehiculos por vias y lugares publicos desde las 10:00 pm hasta las 05:00 am medida 
que opera de lunes a domingo hasta el dia 21/07/2021 hasta las 24:00 horas, es de anotar que la 
actividad que se encuentraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplada 
dentro las excepciones de este decreto, ni es una urgencia o emergencia de vida .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ LOPEZ JEISON ANDREIK, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007769597. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ LOPEZ JEISON ANDREIK, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007769597, residente en la CRA 12 N12 37 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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68-001-6-2021-10516 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10516 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10516 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
CENTENO PISCIOTTI DAVID ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 79801862 
en la KR 27 N 58 58 ESTABLECIMIENTO STAR MARKER del Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10516 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 27 N 
58 58 ESTABLECIMIENTO STAR MARKER por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10516 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:57:00 PM, en KR 27 N 58 58 ESTABLECIMIENTO STAR MARKER 
“…El ciudadano en mencion se encontraba dentro del establecimiento star marker de la carrera 27 
N 58 58 en aglomeración de personas, incumplimiento y desacatando la orden de policia emanada 
por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0086 del 07/07/2021 el cual decreta en su 
articulo 1 numeral 1 ordena el toque de queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga 
prohibiendo la circulacion de personas y vehiculos por vias y lugares publicos desde las 10:00 Pm 
hasta las 05:00 am media que opera de lunes a domingo hasta el dia 21/07/2021, el ciudadano en 
mension no se encontra realizando alguna actividad contemplada en las excepciones ni presenta 
alguna justificacion o emergencia médica. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CENTENO PISCIOTTI DAVID ENRIQUE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 79801862. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CENTENO PISCIOTTI DAVID ENRIQUE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 79801862, residente en la CL 12 38 37 LA UNIVERSIDAD - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10501 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10501 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10501 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
RUIZ CASTILLO ANDREA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37557760 en la 
KILÓMETRO 3 VÍA BUCARAMANGA GIRON del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10501 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KILÓMETRO 3 VÍA BUCARAMANGA GIRON por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10501 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 10:52:00 PM, en KILÓMETRO 3 VÍA BUCARAMANGA GIRON “…El 
ciudadano antes en mension se encuentra desacatando la orden de policía emitida por el señor 
alcalde municipal de Bucaramanga mediante decreto 0086 de fecha 07 de Julio del 2021 el cual 
decreta en su artículo 1 numeral 1 ordena el toque de queda y ley seca en el municipio de 
Bucaramanga prohibiendo la circulación de las personas y vehículos por las vías y lugares públicos 
desde las 10:00pm hasta 05:00 am medida que opera de lunes a domingo hasta el día 21-07-2021 es 
de anotar que la actividad que se encuentra realizando el ciudadano en mención no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUIZ CASTILLO ANDREA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 37557760. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUIZ CASTILLO ANDREA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 37557760, residente en la BARRIO CAMPO HERMOSO - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10505 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10505 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10505 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
DIMAS LAGOS VICTOR JULIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13839520 en la 
KILÓMETRO 3 VÍA BUCARAMANGA GIRÓN del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10505 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KILÓMETRO 3 VÍA BUCARAMANGA GIRÓN por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10505 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:03:00 PM, en KILÓMETRO 3 VÍA BUCARAMANGA GIRÓN “…El 
ciudadano antes en mension se encuentra desacatando la orden de policía emitida por el señor 
alcalde municipal de Bucaramanga mediante decreto 0086 de fecha 07 de Julio del 2021 el cual 
decreta en su artículo 1 numeral 1 ordena el toque de queda y ley seca en el municipio de 
Bucaramanga prohibiendo la circulación de las personas y vehículos por las vías y lugares públicos 
desde las 10:00pm hasta 05:00 am medida que opera de lunes a domingo hasta el día 21-07-2021 es 
de anotar que la actividad que se encuentra realizando el ciudadano en mención no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIMAS LAGOS VICTOR JULIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13839520. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIMAS LAGOS VICTOR JULIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13839520, residente en la MUNICIPIO DE LEBRIJA SANTANDER - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10508 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10508 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10508 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ MORENO JULIANA ANDREA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098826235 en la CARRERA 2W CALLE 64 del Barrrio URB. HEROES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10508 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 2W CALLE 64 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:17:00 PM, en CARRERA 2W CALLE 64 “…la ciudadana en 
mesion se observo transitando en via publica sin justificacion alguna desacatando e incumpliendo 
la orden de policia emanada por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0086 de 2021 
por el cual se ordena en su articulo 1 donde establece el toque de queda y ley seca hasta el dia 21 
de julio del 2021 prohibiendo la circulacion de personas y vehiculos por la via publica en el 
municipio de Bucaramanga a partir de las 22:00 horas hasta las 05:00 horas del dia siguiente .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ MORENO JULIANA ANDREA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098826235. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ MORENO JULIANA ANDREA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098826235, residente en la CALLE 64 CARRERA 6-16 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10498 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10498 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
PEÑA ANAYA SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005162579 en la CL 60 
A. V BUCAROS PARQUE DE LAS CIGARRAS del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10498 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 60 A. 
V BUCAROS PARQUE DE LAS CIGARRAS por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10498 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 10:34:00 PM, en CL 60 A. V BUCAROS PARQUE DE LAS CIGARRAS 
“…El ciudadano en mencion se encontraba en el parque de las cigarras en compañía de un amigo 
incumplimiento y desacatando la orden de policia emanada por el señor alcalde de Bucaramanga 
mediante decreto 0086 del 07/07/2021 el cual decreta en su articulo 1 numeral 1 ordena el toque de 
queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de personas y 
vehiculos por vias y lugares publicos desde las 10:00 Pm hasta las 05:00 am media que opera de 
lunes a domingo hasta el dia 21/07/2021, el ciudadano en mension no se encontra realizan alguna 
actividad contemplada en las excepciones ni presenta alguna justificacion o emergencia médica. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA ANAYA SANTIAGO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005162579. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA ANAYA SANTIAGO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005162579, residente en la CL 61 CRA 8 METRÓPOLIS - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10500 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10500 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
BERNAL ANAYA PAUL ESTEBAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098796753 en 
la AV BUCAROS CON CALLE 60 PARQUE LAS CIGARRAS del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10500 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AV 
BUCAROS CON CALLE 60 PARQUE LAS CIGARRAS por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 10:38:00 PM, en AV BUCAROS CON CALLE 60 PARQUE LAS 
CIGARRAS “…El ciudadano antes en mencion se observo envia publica sin justificacion alguna 
desacatando e incumpliendo la orden de policia emanada por el señor alcalde de bucaramanga 
mediante decreto 0086 con fecha 07/07/21 por el cual ordena en su Articulo 1 numeral 1 establece 
el toque de queda y ley seca en el municipio de bucaramanga de lunes a domingo apartir de las 
22:00 horas hasta las 05:00 horas .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BERNAL ANAYA PAUL ESTEBAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796753. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BERNAL ANAYA PAUL ESTEBAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098796753, residente en la CALLE 51A # 15 - 54 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10503 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10503 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
FIGUEROA GOMEZ BRAYAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098799922 
en la CL 60 AV BUCAROS del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10503 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 60 AV 
BUCAROS por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 10:55:00 PM, en CL 60 AV BUCAROS “…El ciudadano en mencion 
se encontraba transitando en via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia 
emanada por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0086 del 07/07/2021 el cual decreta 
en su articulo 1 numeral 1 ordena el toque de queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga 
prohibiendo la circulacion de personas y vehiculos por vias y lugares publicos desde las 10:00 Pm 
hasta las 05:00 am media que opera de lunes a domingo hasta el dia 21/07/2021, el ciudadano en 
mension no se encontra realizando alguna actividad contemplada en las excepciones ni presenta 
alguna justificacion o emergencia médica. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FIGUEROA GOMEZ BRAYAN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098799922. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEROA GOMEZ BRAYAN ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098799922, residente en la CL 63 A N 13 120 LAURELES 2 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10502 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10502 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ CAMACHO CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102379495 en la AV. BUCAROS CON CALLE 60 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10502 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AV. 
BUCAROS CON CALLE 60 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 10:55:00 PM, en AV. BUCAROS CON CALLE 60 “…El ciudadano 
antes en mencion se observo envia publica sin justificacion alguna desacatando e incumpliendo la 
orden de policia emanada por el señor alcalde de bucaramanga mediante decreto 0086 con fecha 
07/07/21 por el cual ordena en su Articulo 1 numeral 1 establece el toque de queda y ley seca en el 
municipio de bucaramanga de lunes a domingo apartir de las 22:00 horas hasta las 05:00 horas .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ CAMACHO CAMILO ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102379495. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ CAMACHO CAMILO ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102379495, residente en la CALLE 63 CON 14 _25 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10497 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10497 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
GALVIS PARADA YONSON HENRY ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098706613 en la CALLE 45 CON CARERRA 35 del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10497 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
45 CON CARERRA 35 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10497 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 9:46:00 PM, en CALLE 45 CON CARERRA 35 “…el ciudadano antes 
mencionado se encontraba en riña alterando el orden publico vía pública, .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVIS PARADA YONSON HENRY ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098706613. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS PARADA YONSON HENRY ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098706613, residente en la CARERRA 31 # 32-12 
BARRIO LA AURORA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma 
de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10513 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10513 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10513 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
BELTRAN TORRES OSCAR MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098724228 
en la CALLE 28 CARRERA 0 del Barrrio DIVINO NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10513 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
28 CARRERA 0 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10513 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:52:00 PM, en CALLE 28 CARRERA 0 “…Al solicitar un registro 
a persona se le halla al ciudadano en la pretina del pantalón parte derecha 01 arma blanca tipo 
cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BELTRAN TORRES OSCAR MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098724228. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELTRAN TORRES OSCAR MAURICIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098724228, residente en la CALLE 28 #0-50 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10504 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10504 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10504 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
ESCALANTE ARNAL JOSÉ GREGORIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26014523 
en la TV ORIENTAL 92 CON CLL 93 del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10504 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la TV 
ORIENTAL 92 CON CLL 93 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10504 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:00:00 PM, en TV ORIENTAL 92 CON CLL 93 “…El ciudadano en 
mención se encontraba desacatando la orden de policía emitida por el señor Alcalde de 
Bucaramanga en el decreto 0083 de fecha 06/07/2021 en su Articulo primero Numeral, donde se 
ordena el TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA de lunes a Domingo de 10:00 pm a 05:am horas. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESCALANTE ARNAL JOSÉ GREGORIO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26014523. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESCALANTE ARNAL JOSÉ GREGORIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 26014523, residente en la CT 36 105 45 BARRIO CALDAS - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10509 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10509 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
QUEVEDO GALVIS JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098813710 en 
la CL 93 34 32 del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10509 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 93 34 
32 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10509 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:27:00 PM, en CL 93 34 32 “…El ciudadano en mención se 
encontraba desacatando la orden de policía emitida por el señor Alcalde de Bucaramanga en el 
decreto 0083 de fecha 06/07/2021 en su Articulo primero Numeral, donde se ordena el TOQUE DE 
QUEDA Y LEY SECA de lunes a Domingo de 10:00 pm a 05:am horas. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUEVEDO GALVIS JUAN CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098813710. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUEVEDO GALVIS JUAN CARLOS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098813710, residente en la KR 8 A 34 34 BARRIO ALFONSO LOPEZ - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10510 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10510 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10510 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
FERNANDEZ GARCIA GABRIEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1140423222 en la CL 93 34 32 del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10510 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 93 34 
32 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10510 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:34:00 PM, en CL 93 34 32 “…el ciudadano en mension dñse 
encontraba desacatando la oeden de policia emitida por el señor alcade de hucarsmanga en el 
decreto 0083 de fecha de 06-07-2021 en su articulo primero numeral 1 donde se ordena el toque de 
queda y la ley seca de lunes a domingo de 10:00 a 05:00 am horas .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FERNANDEZ GARCIA GABRIEL ANTONIO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1140423222. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FERNANDEZ GARCIA GABRIEL ANTONIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1140423222, residente en la KR 8 A 34 34 BARRIO ALFONSO 
LOPEZ - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10512 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10512 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10512 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
MALAGON GARCIA JESUS HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098796733 en la CL 93 34 32 ET del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10512 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 93 34 
32 ET por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10512 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:42:00 PM, en CL 93 34 32 ET “…El ciudadano en mención se 
encontraba desacatando la orden de policía emitida por el señor Alcalde de Bucaramanga en el 
decreto 0083 de fecha 06/07/2021 en su Articulo primero Numeral, donde se ordena el TOQUE DE 
QUEDA Y LEY SECA de lunes a Domingo de 10:00 pm a 05:am horas. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MALAGON GARCIA JESUS HERNANDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796733. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MALAGON GARCIA JESUS HERNANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098796733, residente en la TV 20 9 A 10 MIRADOR DE ARENALES 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10514 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10514 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10514 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
FERNANDEZ GARCIA MARCOS DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1140422275 en la CL 93 34 32 del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10514 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 93 34 
32 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10514 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:54:00 PM, en CL 93 34 32 “…el ciudadano en mension se 
encuentra desacatando la ordena de policía emanada por el señor alcalde del municipio de 
Bucaramanga, en el decreto 0083 de fecha 06-07-2021 articulo primero numeral 1 donde se ordena 
el toque de queda y ley seca de lunes a domingo de 22:00 a 05:00 horas .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FERNANDEZ GARCIA MARCOS DANIEL, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1140422275. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FERNANDEZ GARCIA MARCOS DANIEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1140422275, residente en la CL 107 42 10 BARRIO SANTAFE - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10507 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10507 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10507 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
PEÑA ZUÑIGA CARLOS LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007775603 
en la CRA 30 CON CALLE 86 del Barrrio SAN MARTIN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10507 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 30 
CON CALLE 86 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10507 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:12:00 PM, en CRA 30 CON CALLE 86 “…El ciudadano antes en 
mencion se observo envia publica sin justificacion alguna desacatando e incumpliendo la orden de 
policia emanada por el señor alcalde de bucaramanga mediante decreto 0086 con fecha 07/07/21 
por el cual ordena en su Articulo 1 numeral 1 establece el toque de queda y ley seca en el municipio 
de bucaramanga de lunes a domingo apartir de las 22:00 horas hasta las 05:00 horas .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA ZUÑIGA CARLOS LEONARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007775603. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA ZUÑIGA CARLOS LEONARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007775603, residente en la CRA 30 #70 -45 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10506 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10506 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10506 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
PEÑA ZUÑIGA CARLOS LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007775603 
en la CARRERA 30 CON CALLE 86 del Barrrio SAN MARTIN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10506 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 30 CON CALLE 86 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:09:00 PM, en CARRERA 30 CON CALLE 86 “…Es ciudadano se 
encontraba portando 01 arma blanca tipo cuchillo de cacha de madera .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑA ZUÑIGA CARLOS LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007775603. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA ZUÑIGA CARLOS LEONARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007775603, residente en la CARRERA 30 NÚMERO 70 - 45 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10511 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10511 de fecha 7/10/2021 al señor (a) 
GARCIA SANCHEZ LESTER HEIMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095952782 
en la CARRERA 30 CON CALLE 86 del Barrrio SAN MARTIN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10511 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 30 CON CALLE 86 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10511 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:38:00 PM, en CARRERA 30 CON CALLE 86 “…El ciudadano se 
encontraba portando 01 arma blanca tipo cuchillo de cacha de madera .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA SANCHEZ LESTER HEIMER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095952782. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA SANCHEZ LESTER HEIMER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095952782, residente en la CARRERA 27 A NÚMERO 22-52 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10553 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10553 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
ESCALANTE HERRERA YASMELYS KATHERINE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
20715677 en la CALLE 33 CON CARRERA 18 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10553 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
33 CON CARRERA 18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 2:59:00 AM, en CALLE 33 CON CARRERA 18 “…El ciudadano en 
mencion se encuentra desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga 
mediante decreto 0086 del 06 de julio del 2021 en su articulo 1 donde de ordena el toque de queda 
y ley seca prohibiéndola circulacion de las personas y vehiculos por vias y lugares publicos de 
lunes a domingo desde las 10 pm hasta las 5am .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESCALANTE HERRERA YASMELYS KATHERINE, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 20715677. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESCALANTE HERRERA YASMELYS KATHERINE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 20715677, residente en la CARRERA 15 34 16 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10526 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10526 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
CELIS DUEÑAS JAQUELINE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102363052 en la 
CRA21 CL50 CAI LA CONCORDIA del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10526 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA21 
CL50 CAI LA CONCORDIA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10526 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 12:35:00 AM, en CRA21 CL50 CAI LA CONCORDIA “…La ciudadana 
se encontraba en la CRA18 con CL 54 siendo aproximadamente las 23:20 horas aproximadamente, 
del día 11-07-2021, donde se le solicita su documento de identidad, negándose a identificarse, por 
lo que se le informa que va ser conducida a las instalaciones policiales para su plena identificación, 
pero esta se torna y responde de forma grosera y alterada que no se va dejar conducir a ningún 
lado, por que fue necesario utilizar la fuerza para esposarlas y trasladarla a las instalaciones del caí 
comercio, donde una femenina de la policia le pratica un registro personal encontrandole una 
papeleta de perico, seguidamente y ya que el sistema no servía, se condujo a las i stalaciones del 
caí Girardot, donde tampoco el sistema de identificacion servía, por lo que la co ducimos a las 
instalaciones del caí concordia donde se logró identificar, y realizarle la presente orden de 
comparendo por infringir el decreto municipal 0086 del 06 de julio de 2021 en cuanto a la restricción 
de movilidad o toque de queda. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CELIS DUEÑAS JAQUELINE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102363052. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CELIS DUEÑAS JAQUELINE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102363052, residente en la CL44#6-101 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10528 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10528 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10528 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
CELIS DUEÑAS JAQUELINE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102363052 en la AL 
CRA21 CON CL50 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10528 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AL CRA21 
CON CL50 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10528 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 12:54:00 AM, en AL CRA21 CON CL50 “…La ciudadana se e contaba 
en la CRA18 Cl54 donde se le solicitó su identificación, negándose a aportarla, por lo que se notifica 
que va a ser conducida a las instalaciones policiales para su plena identificación, pero esta 
reacciona de forma alterada y grosera lanzando palabras soeces, en nuestra contra, es de anotar 
que el registro se lo practico una femenina de la policía nacional encontrándome una papeleta de 
perico. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - 
Irrespetar a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) CELIS DUEÑAS JAQUELINE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102363052. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CELIS DUEÑAS JAQUELINE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102363052, residente en la CL44#6-101 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10530 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10530 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10530 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
LIZARAZO LONDOÑO DIANA MARCELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102360365 en la CR21 CL50 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10530 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR21 
CL50 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10530 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:19:00 AM, en CR21 CL50 “…La ciudadana se encontraba en la 
CRA18 con cl 54 siendo aproximadamente las 23:20horas del día 10-07-2021, a quien se le solicita 
su identificación negándose a aportarla, debido a esto se le notifica a que va a ser conducida a las 
instalaciones de la policía para su plena ide tificacion, pero esta reacciona de forma agresiva y 
grosera por lo que fue necesario utilizar la fuerza para esposa y co ducirla a las instalaciones del 
caí comercio don una femenina de la policía le practica un registro, seguido y ya que en estas i 
stalacuones no funcionaba, la conducimos al caí Girardot, pero en estas instalación tampoco 
funcionaba el equipo, posterior la conducimos al cai concordia donde un famiar le hace llegar un 
documeto de idetidad y se realiza la presente orden de comparendo por infringir el decreto 
municipal 0086 del 06 de julio de 2021 en cuanto a la restricción del toque de queda, sin causa 
justificada. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LIZARAZO LONDOÑO DIANA MARCELA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102360365. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZARAZO LONDOÑO DIANA MARCELA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102360365, residente en la C4B#3-49 VILLA ELENA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10531 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10531 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
HURTADO JIMENEZ JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1107087235 en la CARRERA 14B CON CALLE 45 del Barrrio CHORRERAS DE DON JUAN de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10531 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 14B CON CALLE 45 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:22:00 AM, en CARRERA 14B CON CALLE 45 “…El ciudadano en 
mencion se encuentra desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga 
mediante decreto 0086 del 06 de julio del 2021 en su articulo 1 donde de ordena el toque de queda 
y ley seca prohibiéndola circulacion de las personas y vehiculos por vias y lugares publicos de 
lunes a domingo desde las 10 pm hasta las 5am .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HURTADO JIMENEZ JHON ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1107087235. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HURTADO JIMENEZ JHON ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1107087235, residente en la VILLAS DE SAN JUAN GIRON - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10532 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10532 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
CASTELLANOS SUAREZ LUZ VICTORIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098702363 en la KR 14 B CL 45 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10532 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 14 B 
CL 45 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:24:00 AM, en KR 14 B CL 45 “…El ciudadano en mencion se 
encuentra Desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga, medienta 
decreto 0086 del 06 de julio del 2021, en su artículo 1 donde ordena el Toque de queda y ley seca, 
prohibiendo la circulacion de las personas y vehículos por vías y lugares publicos de lunes a 
domingo, de 10 pm a 05 am. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTELLANOS SUAREZ LUZ VICTORIA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098702363. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTELLANOS SUAREZ LUZ VICTORIA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098702363, residente en la KR 14 B 45 02 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10544 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10544 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
ARDILA PEÑA OSCAR FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102381044 en la 
CARRERA 14B CON CALLE 46 del Barrrio CHORRERAS DE DON JUAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10544 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 14B CON CALLE 46 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:51:00 AM, en CARRERA 14B CON CALLE 46 “…al ciudadano se 
le practica un registro a persona hallándome en la pretina del pantalón un arma blanca tipo cuchillo 
la cual se incauta para ser dejada a disposición del comando de estación para su posterior 
destrucción .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA PEÑA OSCAR FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102381044. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA PEÑA OSCAR FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102381044, residente en la CALLE 45 5 OCCIDENTE 36 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10529 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10529 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
MEJIA CARREÑO JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005330356 en la 
CARRERA 27 58-58 del Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10529 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 58-58 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 12:55:00 AM, en CARRERA 27 58-58 “…Al momento se observa al 
ciudadano antes en mencion dentro del establecimiento de razon social star market de la cra 27 con 
calle 58 58 local 2 del municipio de bucaramanga incumpliendo y desacatando la orden de policia 
emitida por el señor alcalde municipal de Bucaramanga mediante decreto 0086 del 06/07/2021 el 
cual decreta en su articulo primero numeral 1 ordena el toque de queda y ley seca en el municipio 
de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de personas y vehiculos por vias y lugares publicos 
desde las 10:00 pm hasta las 05:00 am medida que opera de lunes a domingo hasta el dia 21/07/2021 
hasta las 24:00 horas, es de anotar que la actividad que se encuentraba realizando el ciudadano en 
mencion no se encuentra contemplada dentro las excepciones de este decreto, ni es una urgencia 
o emergencia de vida .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEJIA CARREÑO JUAN DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005330356. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJIA CARREÑO JUAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005330356, residente en la CARRERA 14 CALLE 12 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10519 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10519 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
ANAYA LEON MARTIN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098721301 
en la KR 27 N 58 58 STAR MARKER del Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10519 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 27 N 
58 58 STAR MARKER por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 12:05:00 AM, en KR 27 N 58 58 STAR MARKER “…El ciudadano en 
mencion se encontraba en la cra 27n 58 58 establecimiento comercial STAR MARKER en 
aglomeración de personas incumplimiento y desacatando la orden de policia emanada por el señor 
alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0086 del 07/07/2021 el cual decreta en su articulo 1 
numeral 1 ordena el toque de queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la 
circulacion de personas y vehiculos por vias y lugares publicos desde las 10:00 Pm hasta las 05:00 
am media que opera de lunes a domingo hasta el dia 21/07/2021, el ciudadano en mension no se 
encontra realizando alguna actividad contemplada en las excepciones ni presenta alguna 
justificacion o emergencia médica. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANAYA LEON MARTIN ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098721301. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANAYA LEON MARTIN ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098721301, residente en la CL 49 N 27A 65 SOTO MAYOR - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10537 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10537 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
FLOREZ ALFONSO CRISTIAN ERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005338782 
en la KR 18 CALLE 9 BARRIO COMUNEROS del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10537 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 18 
CALLE 9 BARRIO COMUNEROS por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:36:00 AM, en KR 18 CALLE 9 BARRIO COMUNEROS “…al abordar 
el ciudadano en la calle 9 carrera 19 emprende la huida, se intercepta en la carrera 18 calle 9 parque 
cristo rey, donde le pregunto al ciudadano el por que transcrita a esa hora y manifiesta que tener 
permiso incumpliendo así el decreto 0086 de 2021 aislamiento selectivo con distanciamiento 
individual .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ALFONSO CRISTIAN ERNEY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005338782. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ ALFONSO CRISTIAN ERNEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005338782, residente en la CL 11 CARRERA 16 17 BARRIO 
COMUNEROS - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10535 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10535 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098744803 
en la CARRERA 2W CON 57 del Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10535 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 2W CON 57 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:32:00 AM, en CARRERA 2W CON 57 “…Mediante registro a 
personas se le halla 01 arma blanca a la altura de la cintura .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098744803. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098744803, residente en la PIEDECUESTA - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10533 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10533 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
PALACIOS BRITO JAIRO YOELMIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 22035670 en 
la AVENIDA QUEBRADASECAKR18 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10533 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
QUEBRADASECAKR18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:25:00 AM, en AVENIDA QUEBRADASECAKR18 “…El ciudadano 
es sorprendido infringiendo el decreto 0086 del 2021, en donde no se encuentra dentro de las 
excepciones contempladas en el presente decreto, al igual este cuidadono se encuentra sin 
tapabocas volando todas las medidas de bioseguridad .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PALACIOS BRITO JAIRO YOELMIR, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 22035670. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PALACIOS BRITO JAIRO YOELMIR, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 22035670, residente en la CALLE 31 #23-25 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10539 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10539 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
GUARGUATI ORTIZ JAINPER RONALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095834070 en la AVDA QUEBRADASECA KR18 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10539 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVDA 
QUEBRADASECA KR18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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68-001-6-2021-10539 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:42:00 AM, en AVDA QUEBRADASECA KR18 “…El ciudadano es 
sorprendido infringiendo el decreto 0086 del 2021, esta ciudadano no se encuentra dentro de las 
excepciones contempladas en el presente decreto, al igual estaba sin tapabocas y violando todas 
las medidas de bioseguridad .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUARGUATI ORTIZ JAINPER RONALDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095834070. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUARGUATI ORTIZ JAINPER RONALDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095834070, residente en la KR1#31-54 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10543 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10543 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10543 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
GONZALEZ VEGA MARVIN JOEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232889594 en 
la CARRERA 41CALLE 34A PARQUE BOSQUE ENCANTADO del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10543 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 41CALLE 34A PARQUE BOSQUE ENCANTADO por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10543 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:47:00 AM, en CARRERA 41CALLE 34A PARQUE BOSQUE 
ENCANTADO “…Mientras realizabamos labores de Patrullaje y control al toque de queda decretado 
este en el 0086 del 07 de julio del 2021, al pasar por esta dirección, observo a 3 personas, a los 
Cuales se les practica un registro a persona sin encontrarle algún elemento. Se les pregunta si tiene 
algún permiso para transitar el cual contesta que no por lo que se le notifica la orden de comparendo 
por desacatar el toque de queda. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ VEGA MARVIN JOEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889594. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ VEGA MARVIN JOEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232889594, residente en la CRA 33A N100 28 BELLAVISTA CASAS - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10546 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10546 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
MORENO GONZALEZ JEZIU DANILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232892527 
en la CRR 41 CON 34A del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10546 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRR 41 
CON 34A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:57:00 AM, en CRR 41 CON 34A “…Mediante labores de patrullaje 
por el parque encantado se sorprende al ciudadano jeziu danilo Moreno desacatando el decreto 
0086 del 6 de julio del 2021 el cual decreta toque de queda a partir de las 10 pm hasta las 05 am del 
día siguiente sin justificación alguna .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORENO GONZALEZ JEZIU DANILO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892527. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO GONZALEZ JEZIU DANILO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1232892527, residente en la CRR 49 NUMERO 31 25 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10551 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10551 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10551 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
APARICIO GOMEZ CRISTIAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005321976 en la CRR 35A CON 49 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10551 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRR 35A 
CON 49 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 2:35:00 AM, en CRR 35A CON 49 “…Mediante labores de patrullaje 
por la carrera 35a con 49 barrio cabecera se sorprende al ciudadano Cristian aparicio desacatando 
el decreto 0086 del 6 de julio del 2021 el cual decreta toque de queda a partir de las 10 pm hasta las 
05 am del día siguiente sin justificación alguna .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) APARICIO GOMEZ CRISTIAN ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005321976. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) APARICIO GOMEZ CRISTIAN ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005321976, residente en la SAN FRANCISCO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10550 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10550 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
CARREÑO GORDILLO JAIME HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1097639362 en la CALLE 103 # 14-47 LOCAL 27 SAN FERMIN 1 del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10550 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
103 # 14-47 LOCAL 27 SAN FERMIN 1 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan 
la actividad económica, Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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68-001-6-2021-10550 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 2:33:00 AM, en CALLE 103 # 14-47 LOCAL 27 SAN FERMIN 1 
“…Haciendo labores de patrullaje, se puede evidenciar que el establecimiento comercial (licorera) 
de razón social la resaca JJ MARKET se encontraba abierto al público expendiendo bebidas 
alcoholicas a la ciudadanía, incumpliendo el decreto 0086 del 06 de julio del 2021 en su artículo 
primero númeral 1 donde se ordena toque de queda y ley seca desde las 10:00 pm hasta las 05:00 
de lunes a domingo prohibiendo la circulación de las personas y vehículos en lugares públicos, se 
relaciona los comparendos realizados a los cuidadanos que se encontraban comprando bebidas 
alcoholicas así 68-001-6-2021-10534, 68-001-6-2021-10538, 68-001-6-2021-10542, 68-001-6-2021-
10545 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde, del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARREÑO GORDILLO JAIME HERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1097639362. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO GORDILLO JAIME HERNANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1097639362, residente en la CALLE 103 # 14-47 LOCAL 27 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10522 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10522 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
MARTINEZ MANTILLA JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098767741 en la CALLE 103 CON CARRERA 13 DEL BARRIO JARDINES DE COAVICONSA del Barrrio 
JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10522 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
103 CON CARRERA 13 DEL BARRIO JARDINES DE COAVICONSA por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10522 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 12:22:00 AM, en CALLE 103 CON CARRERA 13 DEL BARRIO 
JARDINES DE COAVICONSA “…El presunto infractor se encuentra desacatando e incumpliendo la 
orden de policía emanada por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto número 0086 de 
fecha 06/07/2021 donde se establece en su artículo 1 numeral 1, se ordena el toque de queda, ley 
seca y la prohibición de circulación de personas en el municipio de Bucaramanga, en los siguientes 
horarios de Lunes a Domingo de 10:00 pm a 05:00 horas del día siguiente, a partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto y hasta el 21/07/2021, ya que el ciudadano se encontraba en vía 
publica ejerciendo actividades no estipuladas entre las excepciones relacionadas en el presente 
decreto .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ MANTILLA JUAN SEBASTIAN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098767741. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MANTILLA JUAN SEBASTIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098767741, residente en la CALLE 103 NÚMERO 13D 27 
TORRE 3 APTO 501 SAN FERMIN UNO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, 
es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10538 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10538 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
GONZALEZ MUÑOZ MARIO ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098757316 en la CALLE 103 CON CARRERA 14 del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10538 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
103 CON CARRERA 14 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10538 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:38:00 AM, en CALLE 103 CON CARRERA 14 “…El presunto 
infractor se encuentra desacatando e incumpliendo la orden de policía emanada por el señor alcalde 
de Bucaramanga mediante decreto número 0086 de fecha 06/07/2021 donde se establece en su 
artículo 1 numeral 1, se ordena el toque de queda, ley seca y la prohibición de circulación de 
personas en el municipio de Bucaramanga, en los siguientes horarios de Lunes a Domingo de 10:00 
pm a 05:00 horas del día siguiente, a partir de la entrada en vigencia del presente decreto y hasta el 
21/07/2021, ya que el ciudadano se encontraba ejerciendo actividades no estipuladas entre las 
excepciones relacionadas en el presente decreto .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ MUÑOZ MARIO ALEJANDRO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098757316. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ MUÑOZ MARIO ALEJANDRO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098757316, residente en la CALLE 103 13D 25 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10545 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10545 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
HINCAPIE LOPEZ DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098705237 en la CALLE 
103 CON CARRERA 14 del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10545 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
103 CON CARRERA 14 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10545 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 1:57:00 AM, en CALLE 103 CON CARRERA 14 “…El presunto 
infractor se encuentra desacatando e incumpliendo la orden de policía emanada por el señor alcalde 
de Bucaramanga mediante decreto número 0086 de fecha 06/07/2021 donde se establece en su 
artículo 1 numeral 1, se ordena el toque de queda, ley seca y la prohibición de circulación de 
personas en el municipio de Bucaramanga, en los siguientes horarios de Lunes a Domingo de 10:00 
pm a 05:00 horas del día siguiente, a partir de la entrada en vigencia del presente decreto y hasta el 
21/07/2021, ya que el ciudadano se encontraba ejerciendo actividades no estipuladas entre las 
excepciones relacionadas en el presente decreto .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HINCAPIE LOPEZ DANIEL, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098705237. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HINCAPIE LOPEZ DANIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098705237, residente en la CALLE 45 15W 38 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10547 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10547 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10547 de fecha 7/11/2021 al señor (a) 
VERGEL ROMERO JANNSON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098761495 en la CALLE 103 CON CARRERA 14 del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10547 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
103 CON CARRERA 14 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10547 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/11/2021 (m/d/a) siendo las 2:15:00 AM, en CALLE 103 CON CARRERA 14 “…El presunto 
infractor se encuentra desacatando e incumpliendo la orden de policía emanada por el señor alcalde 
de Bucaramanga mediante decreto número 0086 de fecha 06/07/2021 donde se establece en su 
artículo 1 numeral 1, se ordena el toque de queda, ley seca y la prohibición de circulación de 
personas en el municipio de Bucaramanga, en los siguientes horarios de Lunes a Domingo de 10:00 
pm a 05:00 horas del día siguiente, a partir de la entrada en vigencia del presente decreto y hasta el 
21/07/2021, ya que el ciudadano se encontraba ejerciendo actividades no estipuladas entre las 
excepciones relacionadas en el presente decreto .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VERGEL ROMERO JANNSON ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098761495. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERGEL ROMERO JANNSON ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098761495, residente en la CALLE 38 2 64 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10674 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10674 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10674 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
SILVA ARDILA JOSE DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 10987373008 en la CL 
104 A KR 8 del Barrrio EL PORVENIR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10674 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 104 
A KR 8 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10674 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 10:30:00 AM, en CL 104 A KR 8 “…mediante motivo de policía 
informado por la central de radio de la policía nacional donde informa una riña en vía pública entre 
dos subjetos de sexo masculino en la dirección antes relacionada ,al llegar al lugar observamos 
una riña en via publica entre el señor antes relacionado y el señor tulio Alfonso zarate lastra 
identificado con cédula 13.851.095 expedida en Barrancabermeja por lo cual de inmediato 
intervenimos realizando la mediacion policial y como no es posible llegar entre un acuerdo entre 
las partes por tal motivo se procede a realizar la medida correctiva .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SILVA ARDILA JOSE DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 10987373008. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILVA ARDILA JOSE DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 10987373008, residente en la CL 104 A 7 A 85 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10675 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10675 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10675 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
LAGUADO ORTEGA CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91537071 
en la KR 8 CL 104 A del Barrrio EL PORVENIR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10675 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 8 CL 
104 A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 10:35:00 AM, en KR 8 CL 104 A “…momentos en que atendiamos 
un requerimiento por riña; al ciudadano en mencion se le practica un registro personal y se le halla 
portando un elemento cortante y punzante, tipo cuchillo de cacha color Blanca , marca tramontina. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAGUADO ORTEGA CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91537071. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO ORTEGA CARLOS ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91537071, residente en la KR 12 BIS # 103 F 32 MANUELA 
BELTRAN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10676 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10676 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
ZARATE LASTRA TULIO ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13851095 en 
la CL 104 A KR 8 del Barrrio EL PORVENIR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10676 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 104 
A KR 8 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10676 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 10:39:00 AM, en CL 104 A KR 8 “…mediante motivo de policía 
informado por la central de radio de la policía nacional donde informa una riña en vía pública entre 
dos subjetos de sexo masculino en la dirección antes relacionada ,al llegar al lugar observamos 
una riña en via publica entre el señor antes relacionado y el joven jose David silva ardila identificado 
con cédula 1098737008 de Bucaramanga , por lo cual de inmediato intervenimos realizando la 
mediacion policial y como no es posible llegar entre un acuerdo entre las partes por tal motivo se 
procede a realizar la medida correctiva. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ZARATE LASTRA TULIO ALFONSO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13851095. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZARATE LASTRA TULIO ALFONSO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 13851095, residente en la CL 104 A 7 A 35 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10691 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10691 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
MELO ARANGO JHORSS WILLIAM, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1006999495 en 
la CLL 33 CRA 18 ESQUINA del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10691 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 33 
CRA 18 ESQUINA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 3:48:00 PM, en CLL 33 CRA 18 ESQUINA “…Mediante registro a 
persona se le al ciudadano en mención se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo de y se le realiza la 
respectiva orden de comparendo al ciudadano dando aplicación al código nacional de seguridad y 
convivencia ciudadana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MELO ARANGO JHORSS WILLIAM, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1006999495. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MELO ARANGO JHORSS WILLIAM, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1006999495, residente en la CLL 33 CON CRA 18 BARRIO CENTRO - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10682 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10682 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10682 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
GONZALEZ ARENAS YADIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005322648 en la 
CARRERA 12 CALLE 17 del Barrrio GAITAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10682 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 12 CALLE 17 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10682 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 11:29:00 AM, en CARRERA 12 CALLE 17 “…Ciudadano que porta 
arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón lado derecho .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ ARENAS YADIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005322648. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ ARENAS YADIR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322648, residente en la CALLE 16A # 7A06 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10692 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10692 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10692 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
OSORIO MARTINEZ CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102376632 
en la CRA 10 CON CLLE 21 del Barrrio NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10692 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 10 
CON CLLE 21 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10692 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 5:47:00 PM, en CRA 10 CON CLLE 21 “…se le practica un registro 
y se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORIO MARTINEZ CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102376632. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO MARTINEZ CARLOS ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102376632, residente en la CLLE 21#6-59 BARRIO NARIÑO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10707 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10707 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
BLANCO GUALDRON CAROLINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095808213 en 
la DG 15 AV ROSITA del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10707 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la DG 15 
AV ROSITA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 8:48:00 AM, en DG 15 AV ROSITA “…momento en que me 
encontraba realizando labores de patrullaje observamos varias personas que nos manifiestan que 
en el interior del vehículo taxi sxr 391 iban 03 personas que habían cometido hurto a un motociclista 
por tal motivo los interceptamos encontrándoles en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo con hoja 
de acero y empuñadura de pasta ,durante el procedimiento la ciudadana se altera y agrede a los 
uniformados y las personas que se encontraban en el lugar por tal motivo fue necesario trasladarlos 
a las instalaciones del caí concordia para el respectivo procedimiento es de anotar que se les 
respetaron todos sus derecgos .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BLANCO GUALDRON CAROLINA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095808213. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO GUALDRON CAROLINA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095808213, residente en la CRA 19A#19-26 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10709 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10709 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
LARGO GUERRERO JHONATAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096958615 en la 
DG 15 AV ROSITA del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10709 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la DG 15 
AV ROSITA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 9:03:00 AM, en DG 15 AV ROSITA “…momento en que me 
encontraba realizando labores de patrullaje observamos varias personas que nos manifiestan que 
en el interior del vehículo taxi sxr 391 iban 03 personas que habían cometido hurto a un motociclista 
por tal motivo los interceptamos encontrándoles en su poder 01 arma blanca tipo machete con hoja 
de acero y empuñadura de pasta ,durante el procedimiento la ciudadana se altera y agrede a los 
uniformados y las personas que se encontraban en el lugar por tal motivo fue necesario trasladarlos 
a las instalaciones del caí concordia para el respectivo procedimiento es de anotar que se les 
respetaron todos sus derechos .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LARGO GUERRERO JHONATAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1096958615. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LARGO GUERRERO JHONATAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1096958615, residente en la CRA 19 #19-26 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10666 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10666 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
VIVIESCAS JAIMES GONZALO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095908515 en la 
CALLE 67 CON CRA 11 del Barrrio PABLO VI de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10666 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
67 CON CRA 11 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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68-001-6-2021-10666 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 8:02:00 AM, en CALLE 67 CON CRA 11 “…Al ciudadano antes en 
mención al practicarle un registro a personas se le. Halla un arma cortante tipo cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VIVIESCAS JAIMES GONZALO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095908515. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VIVIESCAS JAIMES GONZALO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095908515, residente en la CLLE 31 # 27 - 15 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10680 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10680 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
SUAREZ BLANCO CARLOS LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096948922 en la CRA 2W CON CALLE 55 del Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10680 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 2W 
CON CALLE 55 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 11:17:00 AM, en CRA 2W CON CALLE 55 “…El ciudadano antes en 
mención agredió a la señorita Camila Andrea Rangel Bohorquesz tironeandola del Brazo por que 
Nose quería quedar con él y ella se quería retirar del Sitio. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ BLANCO CARLOS LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1096948922. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ BLANCO CARLOS LEONARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1096948922, residente en la HOTEL NOCHES DE LUNA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 3, equivalente a 16, es decir la suma de CUATROCUENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484550) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10664 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10664 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
CHAVES JULIO EURIPIDES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1733217 en la CALLE 
LOS ESTUDIANTES CON CRA 10 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10664 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
LOS ESTUDIANTES CON CRA 10 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
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corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de 
propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 7:18:00 AM, en CALLE LOS ESTUDIANTES CON CRA 10 “…El 
ciudadano antes en mención al practicarle un registro a personas se le halla sustancia prohibida 
marihuana. de notar segun decreto 0403 del 18/11/20 expedido por el alcalde municipal de 
Bucaramanga donde en el punto 12 que mediante ley 2000 del 14/11/19 modificado parcialmente la 
ley 1801 de 2016 y adiciona los siguientes numerales 13 consumir, portar, distribuir o ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas inclusive la dosis personal en el perimetro de centros 
educativos ademas al interior de centros deportivo y en parques. Esta persona se encontraba en la. 
Parte trasera del colegio el pilar. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHAVES JULIO EURIPIDES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1733217. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHAVES JULIO EURIPIDES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1733217, residente en la CRA 17B CON 58 30 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10683 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10683 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
ROJAS MORALES JAVIER ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1039691409 
en la KR24#12-61 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10683 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR24#12-
61 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 12:23:00 PM, en KR24#12-61 “…Cuando me encontraba realizando 
labores de registro en un establecimiento de comercio abierto al público, se me practica un registro 
al ciudadano el cual se le halla en su poder un arma contopunzante tipo cuchillo, el cual portaba en 
la pretina de su pantalón .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS MORALES JAVIER ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1039691409. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MORALES JAVIER ENRIQUE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1039691409, residente en la MANZANA H CASA 21 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10686 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10686 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10686 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
ÁLVAREZ LÓPEZ NELSON ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1193128226 
en la KR24#12-61 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10686 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR24#12-
61 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 1:07:00 PM, en KR24#12-61 “…Cuando de encontraba realizando 
labores de registro y control en un establecimiento de comercio abierto al público, se le solicita al 
ciudadano el documento de identidad a lo que manifiesta no tener, se le pide que que nos suministre 
en numero y manifiesta que no se lo sabe, es necesario trasladarlo hasta las instalaciones de la 
estación norte y así ser identificado plenamente por el dispositivo Apolo del policía nacional por 
medio de la huella y así realizar la orden de comparendo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte 
de las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ÁLVAREZ LÓPEZ NELSON ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1193128226. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ÁLVAREZ LÓPEZ NELSON ENRIQUE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1193128226, residente en la KR25#4-23 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10670 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10670 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
MARTINEZ DE ALBA CAMILO ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095822107 en la CALLE 45 CON CARRERA 34 PARQUE SAN PIO del Barrrio CABECERA DEL LLANO 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10670 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
45 CON CARRERA 34 PARQUE SAN PIO por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 9:19:00 AM, en CALLE 45 CON CARRERA 34 PARQUE SAN PIO 
“…el cuidadano se encontraba en el parque San Pio y al momento de practicarle un registro a 
persona se encuentra una arma blanca tipo cuchillo a la de la cintura lado derecho parte de atrás 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ DE ALBA CAMILO ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095822107. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ DE ALBA CAMILO ERNESTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095822107, residente en la BARRIO BUCARICA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10671 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10671 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ CANTILLO DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095907210 en 
la CALLE 45 CRA 34 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10671 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
45 CRA 34 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 9:22:00 AM, en CALLE 45 CRA 34 “…Se realiza un registro a 
persona encontrando le 01 arma blanca tipo cuchillo en la pretina del lado derecho. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ CANTILLO DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095907210. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ CANTILLO DANIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095907210, residente en la CALLE 31 CRA 17 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10690 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10690 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
JURADO MOLANO JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005236299 
en la CALLE 74A CON 54 del Barrrio LAGOS DEL CACIQUE de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10690 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
74A CON 54 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 3:33:00 PM, en CALLE 74A CON 54 “…Se realiza un registro a 
persona al señor Julián Andrés jurado y se le encuentra el el bolsillo izquierdo de su sudadera un 
arma blanca tipo nabaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JURADO MOLANO JULIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005236299. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JURADO MOLANO JULIAN ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005236299, residente en la CALLE 106 34 12 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10677 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10677 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
SANTOS NIÑO DIEGO ARAMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098679272 en 
la CARRERA 33 CON CALLE 94 del Barrrio LA PEDREGOSA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 1 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10677 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 33 CON CALLE 94 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 11:03:00 AM, en CARRERA 33 CON CALLE 94 “…El ciudadano se 
encontraba ocupando el espacio publico, violando las normas vigentes. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el 
espacio público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANTOS NIÑO DIEGO ARAMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098679272. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTOS NIÑO DIEGO ARAMANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098679272, residente en la CARRERA 15 NÚMERO 57 A 61, INTERIOR 
4 - la medida correctiva de Multa General Tipo 1, equivalente a 4, es decir la suma de CIENTO VEINTIUN 
MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($121137) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10678 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10678 de fecha 7/13/2021 al señor (a) 
ARDILA PEÑA JORGE ISAAC, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095810631 en la 
CARRERA 33 CON CALLE 94 del Barrrio LA PEDREGOSA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 1 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10678 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 33 CON CALLE 94 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/13/2021 (m/d/a) siendo las 11:12:00 AM, en CARRERA 33 CON CALLE 94 “…El ciudadano se 
encontraba ocupando el espacio publico, violando las normas vigentes. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el 
espacio público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA PEÑA JORGE ISAAC, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095810631. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA PEÑA JORGE ISAAC, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095810631, residente en la CALLE 96 CON CARRERA 33 LA 
PEDREGOSA - la medida correctiva de Multa General Tipo 1, equivalente a 4, es decir la suma de CIENTO 
VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($121137) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10728 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10728 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
URIBE PEDRAZA ALBEIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098260527 en la 
CALLE 106 CON 25 PROVENZA del Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10728 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
106 CON 25 PROVENZA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 6:34:00 PM, en CALLE 106 CON 25 PROVENZA “…El ciudadano 
antes en mención al practicar el registro se le haya 01 arma cortopulsante tipo cuchillo a quien se 
le incauta este elemento ya que no es un elemento que usa para trabajar y de mismo modo para 
salvaguardar su vida e integridad de las demás ciudadanos .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) URIBE PEDRAZA ALBEIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098260527. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) URIBE PEDRAZA ALBEIRO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098260527, residente en la CARRERA35 CON 119 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10733 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10733 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
PLATA PEÑA OMAR EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13571413 en la 
CALLE 117 CARRERA 20 CRISTAL ALTO del Barrrio CRISTAL ALTO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10733 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
117 CARRERA 20 CRISTAL ALTO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 8:14:00 PM, en CALLE 117 CARRERA 20 CRISTAL ALTO “…el 
ciudadano en mención se encuentra en vía pública el cual al realizar el registro a persona se le halla 
en su canguro 01 bolsa de cierre hermético transparente la cual en su interior contiene una 
sustancia pulverulenta que por sus características de color y olor se asemejan a los derivados de 
la cocaína .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) PLATA PEÑA OMAR EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 13571413. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PLATA PEÑA OMAR EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13571413, residente en la CALLR 124 # 19-16 CRISTAL ALTO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10734 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10734 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10734 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1101684428 
en la CARRERA 9 CALLE 34 del Barrrio ALFONSO LOPEZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10734 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 CALLE 34 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10734 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 8:52:00 PM, en CARRERA 9 CALLE 34 “…Al momento de registrar 
al ciudadano en mencion se le halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja empuñadura plastica 
color negra marca stainless .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101684428. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1101684428, residente en la CAFÉ MADRID - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10735 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10735 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10735 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
PORTILLA GRANADOS MARIA EUGENIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 60304003 
en la CARRERA9CONCALLE34 del Barrrio ALFONSO LOPEZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10735 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA9CONCALLE34 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10735 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 8:56:00 PM, en CARRERA9CONCALLE34 “…Al momento se 
observa a la ciudadana en mención en actitud sospechosa al momento de abordarla entrega 
voluntariamente una arma blanca tipo navaja marca stainless empuñadura plástica color negra .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PORTILLA GRANADOS MARIA EUGENIA, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 60304003. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PORTILLA GRANADOS MARIA EUGENIA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 60304003, residente en la CAFÉ MADRD - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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No. Consecutivo 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10738 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10738 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
MEDINA SULVARAN JEAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 21459865 en 
la CALLE 41 CARRERA 15 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10738 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
41 CARRERA 15 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 10:41:00 PM, en CALLE 41 CARRERA 15 “…Se observa al 
ciudadano Jean Carlos medina sulvaran en via publica incumpliendo y desacatando la orden de 
policia emitida por el alcalde municipal de Bucaramanga mediante el decreto 0086 del 06 julio del 
2021 articulo 1 numeral 1 de toque de queda y ley seca, es de notar que el ciudadano no cuenta con 
permiso para transitar, no se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el decreto y 
tampoco tiene una emergencia vital por tal motivo se da aplicacion a la norma. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEDINA SULVARAN JEAN CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 21459865. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA SULVARAN JEAN CARLOS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 21459865, residente en la LAGOS 2 CALLE 6 # 5 88 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10730 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10730 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
ROLON CUADROS LUIS FRANCISCO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095941112 
en la CALLE 8 CON CARRERA 18 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10730 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
8 CON CARRERA 18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 7:21:00 PM, en CALLE 8 CON CARRERA 18 “…el ciudadano antes 
mencionado tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas de madera y ojilla en acero 
inoxidable marca tramontina. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROLON CUADROS LUIS FRANCISCO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095941112. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROLON CUADROS LUIS FRANCISCO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095941112, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10739 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10739 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
ARCILA CALA LUIS ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095923561 en la 
BULEVAR BOLÍVAR #16-16 del Barrrio MODELO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10739 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la BULEVAR 
BOLÍVAR #16-16 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 10:53:00 PM, en BULEVAR BOLÍVAR #16-16 “…Se le realiza un 
registro al presunto infractor y se le halla un arma corto punzante tipo navaja en la pretina de la 
Bermuda. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARCILA CALA LUIS ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095923561. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARCILA CALA LUIS ANTONIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095923561, residente en la BOLÍVAR BOLÍVAR #16-16 BARRIO 
MODELO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10732 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10732 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
MONTAGUT JARAMILLO FIYER ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1218213673 en la CALLE 57A CON CARRERA 42W BARRIO ESTORAQUEZ del Barrrio URB. 
ESTORAQUES I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10732 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
57A CON CARRERA 42W BARRIO ESTORAQUEZ por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 8:11:00 PM, en CALLE 57A CON CARRERA 42W BARRIO 
ESTORAQUEZ “…Al ciudadano antes en mension al practicarle un registro a persona se le haya 01 
arma blanca tipo navaja, en lamina de acero y cachas de madera marca STAINLESS Steel. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONTAGUT JARAMILLO FIYER ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1218213673. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTAGUT JARAMILLO FIYER ALBERTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1218213673, residente en la CALLE 57A # 42W - 40 BARRIO 
ESTORAQUES - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10736 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10736 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
ALVAREZ LOPEZ JOHAN MAXIMILIANO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098794401 en la CRA 30 CON AV QUEBRADSECA del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10736 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 30 
CON AV QUEBRADSECA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 9:14:00 PM, en CRA 30 CON AV QUEBRADSECA “…al ciudadano 
antes en mención se le realiza un registro a personas encontrándole un arma corto punzante en 
donde se le incauta y se le notifica una orden de comparendo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALVAREZ LOPEZ JOHAN MAXIMILIANO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098794401. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ LOPEZ JOHAN MAXIMILIANO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098794401, residente en la CALLE 8 N 29-79 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10731 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10731 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10731 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
RAMOS ESPARZA JOAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007898365 en la 
KR 31 CALLE 3 del Barrrio PIO XII de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10731 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 31 
CALLE 3 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 7:24:00 PM, en KR 31 CALLE 3 “…El ciudadano en registro a 
persona se le halla en su poder un arma corto punzante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMOS ESPARZA JOAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007898365. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMOS ESPARZA JOAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007898365, residente en la CALLE 31 N 2 24 BARRIO PIO 12 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10737 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10737 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
IRREÑO RUEDA GABRIEL ALIRIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1033679217 en 
la CL 48 CR 32 del Barrrio SOTOMAYOR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10737 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 48 CR 
32 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10737 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 9:39:00 PM, en CL 48 CR 32 “…El ciudadano se encontraba 
portando un arma cortopunzante tipo navaja cacha plastica color negra con un valor aproximado 
de 5000 es de resaltar que la ciudadana golpeo a este ciudadano ya que momentos antes habia 
cometido hurto a una ciudadana la cual no quiso interponer denunció al infractor .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) IRREÑO RUEDA GABRIEL ALIRIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1033679217. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) IRREÑO RUEDA GABRIEL ALIRIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1033679217, residente en la CL 31 CON CARRERA - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10740 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10740 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
CORTES ROJAS LEDY JOHANNA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098729357 en 
la CL 107 B KR 15 C 23 del Barrrio DANGOND de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10740 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 107 
B KR 15 C 23 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10740 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 11:28:00 PM, en CL 107 B KR 15 C 23 “…El auxiliar de información 
nos reporta un caso en la calle 107b 15 23, al llehar al lugar nos noa entrevistamos con la señorita 
ledy johanna cortes rojas quien manifestó estar discutiendo con el señor diego armando Martínez 
guerrero con cedula 1095801305 quien manifiesta ser su ex pareja sentimental y asi mismo se retira 
del lugar para su residencia. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORTES ROJAS LEDY JOHANNA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098729357. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORTES ROJAS LEDY JOHANNA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098729357, residente en la CL 104 22-33 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10741 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10741 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
MARTINEZ GUERRERO DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095801305 en la CL 107 B KR 15 23 del Barrrio DANGOND de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10741 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 107 
B KR 15 23 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 11:41:00 PM, en CL 107 B KR 15 23 “…El auxiliar de información 
del caí nos envía a la calle 107b 15-23 barrio el dangond en donde al llegar al lugar nos entrevistamos 
con el señor diego armando Martínez guerrero quien nos manifiesta estar discutiendo con la 
señorita ledy johanna cortes quien manifiesta ser su ex pareja sentimental. Se porocede a darles 
indicaciones a las fos partes. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ GUERRERO DIEGO ARMANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095801305. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ GUERRERO DIEGO ARMANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095801305, residente en la CL 107 B 15 23 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10729 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10729 de fecha 7/14/2021 al señor (a) 
JOYA CALDERON FABIAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095799564 
en la CRA 33 CLL 105 DIAMANTE 1 del Barrrio DIAMANTE I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10729 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 33 
CLL 105 DIAMANTE 1 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 (m/d/a) siendo las 7:21:00 PM, en CRA 33 CLL 105 DIAMANTE 1 “…El ciudadano 
mediante registro personal se le halla en su poder 01 un arma corto punzante tipo puñal .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JOYA CALDERON FABIAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095799564. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JOYA CALDERON FABIAN MANUEL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095799564, residente en la CRA 14 56 30 BARRIO REPOSO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10744 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10744 de fecha 7/15/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ VANEGAS EDINSON CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098729793 en la CALLE 87 CARRERA 24 del Barrrio DIAMANTE II de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10744 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
87 CARRERA 24 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10744 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/15/2021 (m/d/a) siendo las 2:53:00 AM, en CALLE 87 CARRERA 24 “…en registro a persona 
se le hallo al ciudadano un arma corto punzante tipo cuchillo, marca tramontina, cacha de madera, 
hoja metálica, la cual portaba en la pretina del pantalon. la cual no justifico actividad laboral, 
académica u otra. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ VANEGAS EDINSON CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098729793. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ VANEGAS EDINSON CAMILO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098729793, residente en la CARRERA 29#86A-82 SAN MARTIN 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10742 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10742 de fecha 7/15/2021 al señor (a) 
COLMENARES MANCIPE JOSWEL MOISES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005334879 en la CARRERA 15 CALLE 34 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10742 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CALLE 34 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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El día 7/15/2021 (m/d/a) siendo las 12:32:00 AM, en CARRERA 15 CALLE 34 “…Se observa el 
ciudadano en mencion en via pública carrera 15 con calle 34 dasacatabdo la orden de policia 
emitada por el alcalde municipal de bucaramanga mediante el decreto 0086 del 06 de julio de 2021, 
el su articulo primero numeral 1 toque de queda y ley seca, es de notar que el ciudadano no cuenta 
con permiso para transitar, no se encuentra dentro de las excepciones del decreto y tampoco tiene 
una emergencia vital, por tal motivo se le realiza la orden de comparendo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) COLMENARES MANCIPE JOSWEL MOISES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005334879. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) COLMENARES MANCIPE JOSWEL MOISES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005334879, residente en la CARRERA 7 CALLE 34 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10743 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10743 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10743 de fecha 7/15/2021 al señor (a) 
RUIZ OROZCO DAVID ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098735178 en la 
CARRERA 9 CALLE 34 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10743 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 CALLE 34 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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68-001-6-2021-10743 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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El día 7/15/2021 (m/d/a) siendo las 2:20:00 AM, en CARRERA 9 CALLE 34 “…Se observa al ciudadano 
David Enrique Ruiz orozco en via publica incumpliendo y desacatando la orden de policia emitida 
por el alcalde municipal de Bucaramanga mediante el decreto 0086 del 06 julio del 2021 articulo 1 
numeral 1 de toque de queda y ley seca, es de notar que el ciudadano no cuenta con permiso para 
transitar, no se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el decreto y tampoco tiene una 
emergencia vital por tal motivo se da aplicacion a la norma. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUIZ OROZCO DAVID ENRIQUE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098735178. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUIZ OROZCO DAVID ENRIQUE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098735178, residente en la CALLE 3 # 10-33 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10866 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10866 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
DELGADO DIAZ EDWING, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13719413 en la CALLE 
31 CON CARRERA 19 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10866 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
31 CON CARRERA 19 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10866 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 12:12:00 PM, en CALLE 31 CON CARRERA 19 “…al momento de 
realizar registro a persona se le halla una arma blanca tipo navaja sin marca .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DELGADO DIAZ EDWING, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13719413. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO DIAZ EDWING, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13719413, residente en la CARRERA 23 35 27 LA RINCONADA GIRON - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10878 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10878 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
PORRAS GARCIA BRAYAN MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1094276854 
en la AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10878 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
QUEBRADA SECA CON CARRERA 17 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 3:43:00 PM, en AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 17 
“…El ciudadano en mención se encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a 
persona y se le halla 01 arma cortopunzante tipo navaja hoja de acero cachas plásticas color negro 
en la pretina del pantalón por lo que se procede a realizar la incautacion de la misma y esta es 
dejada a disposición del comando de estación de policía centro para su posterior destrucción .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PORRAS GARCIA BRAYAN MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1094276854. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PORRAS GARCIA BRAYAN MAURICIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1094276854, residente en la CARRERA 19#31-45 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10855 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10855 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
ROJAS ANAYA JOSE ROBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098606754 en la 
CL 36 CON CARRERA 19 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10855 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 36 
CON CARRERA 19 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 8:38:00 AM, en CL 36 CON CARRERA 19 “…El ciudadano en 
mención se encontraba riñendo en vía pública con el señor Luis Alberto peña zuñiga cédula número 
1.095.834.112 al intervenir la riña es imposible aplicar mediación policial por el alto grado de 
exaltación por tal motivo se procede a aplicar medida correctiva de la ley 1801 del 2016 artículo 27 
numeral 1 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS ANAYA JOSE ROBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098606754. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS ANAYA JOSE ROBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098606754, residente en la CL 90 NÚMERO 56 35 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10858 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10858 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
PEÑA ZUÑIGA LUIS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095834112 en la 
CL 36 CON CARRERA 19 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10858 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 36 
CON CARRERA 19 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 9:04:00 AM, en CL 36 CON CARRERA 19 “…El ciudadano en 
mención se encontraba riñendo en vía pública, se trata de aplicar mediación policial pero por el alto 
grado de exaltación no fue posible por tal motivo se aplica la medida correctiva ley 1801 del 2016 
artículo 27 numeral 1 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA ZUÑIGA LUIS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095834112. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA ZUÑIGA LUIS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095834112, residente en la KR 16 NÚMERO 70 77 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10872 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10872 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
MATEUS CARTAGENA DAMIEN FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005280924 en la CRA 20 CALLE 37 del Barrrio BOLIVAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10872 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 20 
CALLE 37 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 1:57:00 PM, en CRA 20 CALLE 37 “…Se realizó registro al infractor 
y se le haya 01 arma blanca tipo navaja en la pretina del pantalón .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MATEUS CARTAGENA DAMIEN FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005280924. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MATEUS CARTAGENA DAMIEN FELIPE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005280924, residente en la CALLE 108 NRO 3236 CALDAS - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10883 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10883 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
RODRIGEZ CHACON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1099371679 en 
la CRA 27 CALLE 32 del Barrrio ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10883 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 27 
CALLE 32 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 4:30:00 PM, en CRA 27 CALLE 32 “…El ciudadano se encontró 
fomentando riña y confrontación en la vía pública, enfrentándose a algunos manifestantes en la 
marcha por lo que fue necesario proteger la vida e integridad y sacarlo del sitio y realizar el traslado 
para procedimiento .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGEZ CHACON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099371679. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGEZ CHACON ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1099371679, residente en la CALLE31#19-36 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10862 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10862 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
MORALES CAMACHO JORGUIN JOHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095824381 en la CRA 9 #17-13 del Barrrio GAITAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10862 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 9 
#17-13 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 11:24:00 AM, en CRA 9 #17-13 “…se le práctica un registro y se le 
halla 01 arma corto punzante tipo navaja de empuñadura negra lamina metálica .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORALES CAMACHO JORGUIN JOHAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095824381. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES CAMACHO JORGUIN JOHAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095824381, residente en la TRASVERSAL 125 CORPOVISUR 
2 CASA 87 BARRIO SENDAS - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10880 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10880 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
QUINTERO CACERES DAVID ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098752441 en la CL 100 KR 18 PARQUE FONTANA REAL del Barrrio FONTANA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10880 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 100 
KR 18 PARQUE FONTANA REAL por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
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corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de 
propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 4:00:00 PM, en CL 100 KR 18 PARQUE FONTANA REAL “…El 
ciudadano en mención se encontraba en el parque fontana real incumpliendo y desacatando la 
orden de policía emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0403 del 
18711/2020, en su artículo 1 "en dicho perímetro no se permitirá el consumo, porte, distribución, 
facilita ion, ofrecimiento, o comercialización de sustancias psicoactivas inclusive la dosis personal 
como también el consumo de bebidas alcohólicas, durante las veinticuatro (24) horas del día los 
día, los siete (7) días de la semana. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO CACERES DAVID ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098752441. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO CACERES DAVID ALEJANDRO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098752441, residente en la BARRIO EL DANGON - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10879 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10879 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
VEGA PEÑA BRAYAN ADRIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005328352 en la 
CRA27 CON CALLE 64 del Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10879 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA27 
CON CALLE 64 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 3:43:00 PM, en CRA27 CON CALLE 64 “…el ciudadano antes en 
mención se le practica un registro a personas donde se le halla un elemento cortante punzante tipo 
navaja de cacha de pasta .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VEGA PEÑA BRAYAN ADRIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005328352. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA PEÑA BRAYAN ADRIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005328352, residente en la CALLE 42 11A 27 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10884 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10884 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
BUENO SIZA DIEGO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098711975 en 
la CALLE 63 CON CRA 28 del Barrrio CONUCOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10884 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
63 CON CRA 28 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 5:33:00 PM, en CALLE 63 CON CRA 28 “…el ciudadano antes en 
mención se le practica un registro a personas y se le halla en su poder un elemento cortante 
punzante tipo navaja de cacha de pasta color negra .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BUENO SIZA DIEGO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098711975. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUENO SIZA DIEGO ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098711975, residente en la BARRIO ESPAÑA - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10868 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10868 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
MELENDEZ ORDOÑEZ CRISTIAN NICOLAY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007726497 en la CALLE 2A CON CARRERA 9 del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10868 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
2A CON CARRERA 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 12:39:00 PM, en CALLE 2A CON CARRERA 9 “…el ciudadano en el 
procedimiento de registro a persona se le hallo en su poder un arma corto punzante, la cual no 
justificó la actividad académica laboral u otra .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MELENDEZ ORDOÑEZ CRISTIAN NICOLAY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007726497. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MELENDEZ ORDOÑEZ CRISTIAN NICOLAY, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1007726497, residente en la CALLE 203 # 18 - 31 BARRIO LA 
PAZ - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10869 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10869 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
JAIMES HERNANDEZ ELKIN ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098750971 
en la CALLE 2 A CON CARRERA 9 del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10869 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
2 A CON CARRERA 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 12:52:00 PM, en CALLE 2 A CON CARRERA 9 “…el ciudadano en 
el procedimiento de registro a persona se le halló en su poder un arma corto punzante, la cual no 
justificó la actividad laboral académica u otra .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES HERNANDEZ ELKIN ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098750971. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES HERNANDEZ ELKIN ALONSO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098750971, residente en la CALLE 16 A # 17 - 24 BARRIO EL 
PECEBRE - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10881 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10881 de fecha 7/17/2021 al señor (a) GIL 
GUTIERREZ ROGRLIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 12457998 en la CARRERA 
15 CON CALLE 4 del Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10881 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CON CALLE 4 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 11 
- Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 4:14:00 PM, en CARRERA 15 CON CALLE 4 “…el ciudadano antes 
mencionado fue sorprendido realizando sus necesidades fisiológicas en vía publica. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 11 - Realizar 
necesidades fisiológicas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GIL GUTIERREZ ROGRLIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 12457998. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GIL GUTIERREZ ROGRLIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 12457998, residente en la CALLE 55N#7-19 - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10885 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10885 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
VEGA LEAL DIEGO ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007917629 en la 
CARRERA 22 CON CALLE 5 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10885 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 22 CON CALLE 5 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 5:38:00 PM, en CARRERA 22 CON CALLE 5 “…el ciudadano antes 
mencionado tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas de madera y ojilla en acero 
inoxidable marca tramontina. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VEGA LEAL DIEGO ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007917629. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA LEAL DIEGO ALONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007917629, residente en la BARRIO RETIRO SIN MAS DATOS - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10871 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10871 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
CELIS CASTRO JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91236001 en la CARRERA 
3 CALLE 55 VÍA PUBLICA del Barrrio URB. LOS NARANJOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10871 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 3 CALLE 55 VÍA PUBLICA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 1:56:00 PM, en CARRERA 3 CALLE 55 VÍA PUBLICA “…El 
ciudadano en mención se encontraba en vía pública portando en la pretina de su pantalon un arma 
blanca tipo cuchillo y momentos antes intentó amedrentar a una ciudadana con este elemento. .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CELIS CASTRO JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91236001. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CELIS CASTRO JAVIER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91236001, residente en la EL PÁRAMO LA CUMBRE - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10917 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10917 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
GOMEZ DIAZ IVAN ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007363326 en la CL 
14 KR 33A del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10917 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 14 KR 
33A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 5:11:00 PM, en CL 14 KR 33A “…El ciudadano es sorprendido 
portando 01 arma corto punzante incitando a la riña en vía pública. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ DIAZ IVAN ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007363326. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ DIAZ IVAN ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007363326, residente en la CL 13A 42-16 EL DIVISO - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10856 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10856 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
CARRILLO JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1101756530 en la 
CARRERA 17 CALLE 24 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10856 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17 CALLE 24 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 8:44:00 AM, en CARRERA 17 CALLE 24 “…Se le realiza registro a 
personas al presunto infractor y se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera 
y hoja de metal .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1101756530. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101756530, residente en la CALLE 33 CARRERA 17 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10863 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10863 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
SALAZAR ALARCON BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098789249 en la KRA 26# 9A-06 del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10863 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KRA 26# 
9A-06 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 11:31:00 AM, en KRA 26# 9A-06 “…Al practicarle un registro a 
persona al ciudadano se le halla en el bolsillo delantero derecho del pantalón una bolsa 
transparente hermética y en su interior una sustancia vegetal que por sus características 
morfológicas de color y olor es marihuana. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) SALAZAR ALARCON BRAYAN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098789249. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR ALARCON BRAYAN STEVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098789249, residente en la KR 26 # 9A-06 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10864 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10864 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
SALAZAR ALARCON BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098789249 en la KR 26 CL 9 A 9A-06 del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10864 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 26 
CL 9 A 9A-06 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 11:41:00 AM, en KR 26 CL 9 A 9A-06 “…Al practicarle un registro a 
persona al ciudadano en mención se le halla en la pretina del pantalón un arma corto punzante tipo 
cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALAZAR ALARCON BRAYAN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098789249. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR ALARCON BRAYAN STEVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098789249, residente en la KR 26 9A-06 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10870 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10870 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
LIZCANO ORTEGA HOLGUER YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098795102 
en la CALLE 29 # 17-21 BARRIO ALARCON del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10870 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
29 # 17-21 BARRIO ALARCON por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 12:54:00 PM, en CALLE 29 # 17-21 BARRIO ALARCON “…Se le 
realizo un registro a personas al presunto infractor y se le halla un arma corto punzante en la pretina 
del pantalon en su parte derecha .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LIZCANO ORTEGA HOLGUER YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098795102. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZCANO ORTEGA HOLGUER YESID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098795102, residente en la CARRERA 20 CALLE 34 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10877 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10877 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
ESPINOSA JAIMES DANIEL STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100896702 
en la CARRERA 15 CON CALLE 28 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10877 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CON CALLE 28 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 3:39:00 PM, en CARRERA 15 CON CALLE 28 “…el ciudadano se le 
halla a la altura de la cintura un arma cortante y punzante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPINOSA JAIMES DANIEL STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896702. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPINOSA JAIMES DANIEL STEVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1100896702, residente en la BARRIO VILLAVEL - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10919 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10919 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
GUERRERO BALAGUERA DEIBY YANED, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102358710 en la CL 13 KR 28 08 del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10919 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 13 KR 
28 08 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica, 
Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10919 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 5:10:00 PM, en CL 13 KR 28 08 “…EL ESTABLECIMIENTO ANTES 
EN MENCION NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 87 DEL CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, NO PRESENTA CERTIFICADO DE BOMBEROS, NO 
PRESENTA CERTIFICADO DE SALUD NO PRESENTA CERTIFICADO DE PAGO DE DERECHOS DE 
AUTOR .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) GUERRERO BALAGUERA DEIBY YANED, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102358710. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUERRERO BALAGUERA DEIBY YANED, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102358710, residente en la CL 13 28 08 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10873 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10873 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
MELGAREJO QUINTANILLA CRISTIAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098695853 en la CLL 70 CRA 28 SAN MARTÍN del Barrrio SAN MARTIN de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10873 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 70 
CRA 28 SAN MARTÍN por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 3:11:00 PM, en CLL 70 CRA 28 SAN MARTÍN “…el ciudadano 
mediante registro a personas se le halla en su poder 01 un arma corto punzante tipo navaja .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MELGAREJO QUINTANILLA CRISTIAN ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098695853. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MELGAREJO QUINTANILLA CRISTIAN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098695853, residente en la CRA 27 87 02 SAN 
MARTÍN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10874 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10874 de fecha 7/17/2021 al señor (a) 
CARVAJAL GOMEZ YORGUIN ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098823938 
en la CALLE 70 CON CARRERA 28 del Barrrio SAN MARTIN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10874 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
70 CON CARRERA 28 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 (m/d/a) siendo las 3:12:00 PM, en CALLE 70 CON CARRERA 28 “…El ciudadano se 
encuentra en via publica al cual se realiza un registro a persona como esta estipulado en la ley 1801 
del 2016 codigo nacional de policia en su articulo 159 y se le halla en su poder en la prerina del 
pantalon 01 arma cortante y punzante de cacha en madera hoja metálica tipo cuchillo marca sthojos, 
y asi mismo se le realiza la incautacion .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARVAJAL GOMEZ YORGUIN ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098823938. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARVAJAL GOMEZ YORGUIN ARLEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098823938, residente en la CARRERA 27C#87-34 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10955 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10955 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
ZAMBRANO MEDINA DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91536605 
en la CL 103 F KR 8 del Barrrio EL PORVENIR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10955 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 103 F 
KR 8 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 9:34:00 PM, en CL 103 F KR 8 “…mediante llamada telefónica al 
número único del cuadrante 6-13 donde se recepciona queja ciudadana del consumo de sustancia 
prohibidas en el parque ubicado en la dirección antes en mención ,se observa al ciudadano antes 
relacionado consumiendo sustancia prohibidas (marihuana) en la vía publica ,es de anotar que el 
ciudadano al notar la presencia policial destruye la sustancia. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ZAMBRANO MEDINA DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91536605. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZAMBRANO MEDINA DIEGO FERNANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91536605, residente en la CL 104 F 7 A 36 PORVENIR - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10956 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10956 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
REYES GALEANO DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13707704 en la CL 103 
F KR 8 del Barrrio EL PORVENIR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10956 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 103 F 
KR 8 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 9:38:00 PM, en CL 103 F KR 8 “…mediante llamada telefónica al 
número único del cuadrante 6-13 donde se recepciona queja ciudadana del consumo de sustancia 
prohibidas en el parque ubicado en la dirección antes en mención ,se observa al ciudadano antes 
relacionado consumiendo sustancia prohibidas (marihuana) en la vía publica ,es de anotar que el 
ciudadano al notar la presencia policial destruye la sustancia .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) REYES GALEANO DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13707704. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REYES GALEANO DANIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13707704, residente en la SECTOR 5 MANZANA A CASA 10 CRISTAL BAJO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10947 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10947 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
TRUJILLO CASTAÑEDA YENNIFER TATIANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098762380 en la CARRERA 18 CON CALLE 31 CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10947 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE 31 CENTRO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 6:05:00 PM, en CARRERA 18 CON CALLE 31 CENTRO “…en las 
labores de patrullaje se observa la ciudadana que en su mano derecha portaba 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo cacha en madera color café la cual se incauta para posterior ser dejada a 
disposición del comando de estación para su posterior destrucción. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TRUJILLO CASTAÑEDA YENNIFER TATIANA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098762380. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TRUJILLO CASTAÑEDA YENNIFER TATIANA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098762380, residente en la CARRERA 20 CALLE 
33 CENTRO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10958 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10958 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
SOLANO MONSALVE YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098648873 en la 
CARRERA 19 CON CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10958 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CON CALLE 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10958 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 10:40:00 PM, en CARRERA 19 CON CALLE 31 “…El ciudadano 
antes relacionado mediante registro a persona en la carrera 19 con calle 31 se le hallo 01_arma corto 
punzante tipo cuchillo . .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOLANO MONSALVE YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098648873. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOLANO MONSALVE YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098648873, residente en la 19 CALLE 31 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10971 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10971 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218215515 en 
la CARRERA 19 CON CALLE 33 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10971 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CON CALLE 33 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:51:00 PM, en CARRERA 19 CON CALLE 33 “…El ciudadano 
antes relacionado fue sorprendido en la carrera 19 con calle 33 infringiendo el Decreto Municipal 
0086 del 06 de Julio de 2021 sin justificación o hacer parte de las excepciones previstas en el decreto 
. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1218215515. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ASCANIO ORTIZ ANDRES JULIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1218215515, residente en la CR 20 CLL 31 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11007 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11007 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
LEAL FLOREZ YERLY KATHERINE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098760297 en 
la CL 28 KR 11 65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11007 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 KR 
11 65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11007 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:10:00 PM, en CL 28 KR 11 65 “…EL CIUDADANO SE 
ENCUENTRA INFRINGIENDO EL DECRETO 0086 DEL 07/06/2021 CONSUMIENDO BEBIDAS 
EMBRIAGANTES .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEAL FLOREZ YERLY KATHERINE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098760297. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEAL FLOREZ YERLY KATHERINE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098760297, residente en la KR 30 30 28 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10961 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10961 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10961 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
VALENCIA MARTINEZ LIZETH DAYANNA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098798252 en la CL 28 KR 11 65 del Barrrio GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10961 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 KR 
11 65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10961 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:26:00 PM, en CL 28 KR 11 65 “…La ciudadana es sorprendida 
infringiendo el toque de queda y ley seca ordenado mediante decreto municipal de Bucaramanga 
número 0086 del 07/07/2021, quien se encontraba ingiriendo bebidas embriagantes dentro del 
establecimiento clandestino informal llamado transilvania, ubicado en la calle 20 No. 11-65. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VALENCIA MARTINEZ LIZETH DAYANNA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098798252. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALENCIA MARTINEZ LIZETH DAYANNA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098798252, residente en la CL 9A 20-25 APT 211 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10962 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10962 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10962 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
OLIVEROS PAREDES ESTEFANY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095950562 en 
la CLL 28#11-65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10962 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 
28#11-65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10962 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:28:00 PM, en CLL 28#11-65 “…la ciudadana es sorprendida 
infrigiengo el toque de queda ordenado mediante decreto 0086 del 07/07/2021 de la alcaldía de 
Bucaramanga, se encontraba dentro del establecimiento clandestino llamado transilvania ubicado 
en la calle 28#11-65 ingiriendo bebidas embriagantes. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OLIVEROS PAREDES ESTEFANY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095950562. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OLIVEROS PAREDES ESTEFANY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095950562, residente en la CR 21 CON 7 BARRIO COMUNEROS - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10964 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10964 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10964 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
SUESCUN JIMENEZ JONATHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098730083 en la 
CLL 28#11-65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10964 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 
28#11-65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10964 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:35:00 PM, en CLL 28#11-65 “…la ciudadana es sorprendida 
infrigiengo el toque de queda ordenado mediante decreto 0086 del 07/07/2021 de la alcaldía de 
Bucaramanga, se encontraba dentro del establecimiento clandestino llamado transilvania ubicado 
en la calle 28#11-65 ingiriendo bebidas embriagantes. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SUESCUN JIMENEZ JONATHAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098730083. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUESCUN JIMENEZ JONATHAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098730083, residente en la CR 6#30-28 BARRIO GIRARDOT - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10966 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10966 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10966 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
SERRANO ORDUZ GIORGIO YERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098743543 
en la CL 28 KR 11 65 del Barrrio GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10966 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 KR 
11 65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:41:00 PM, en CL 28 KR 11 65 “…El ciudadano es sorprendido 
infringiendo el toque de queda y ley seca ordenado mediante decreto municipal de Bucaramanga 
número 0086 del 07/07/2021, quien se encontraba ingiriendo bebidas embriagantes dentro del 
establecimiento clandestino informal llamado transilvania, ubicado en la calle 20 No. 11-65. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SERRANO ORDUZ GIORGIO YERNEY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098743543. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO ORDUZ GIORGIO YERNEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098743543, residente en la KR 16 CL 61 14 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10967 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10967 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
GALEANO HERREÑO YANCELY VANESSA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098721294 en la CLL 28#11-65 del Barrrio GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10967 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 
28#11-65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:43:00 PM, en CLL 28#11-65 “…la ciudadana es sorprendida 
infrigiengo el toque de queda ordenado mediante decreto 0086 del 07/07/2021 de la alcaldía de 
Bucaramanga, se encontraba dentro del establecimiento clandestino llamado transilvania ubicado 
en la calle 28#11-65 ingiriendo bebidas embriagantes. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALEANO HERREÑO YANCELY VANESSA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098721294. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALEANO HERREÑO YANCELY VANESSA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098721294, residente en la CR 28#87-12 BARRIO SAN MARTIN 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10972 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10972 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10972 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
FIGUEREDO BAUTISTA LUIS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 72240699 
en la CLL 28 # 11-65 del Barrrio GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10972 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 28 
# 11-65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10972 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:51:00 PM, en CLL 28 # 11-65 “…la ciudadana es sorprendida 
infrigiengo el toque de queda ordenado mediante decreto 0086 del 07/07/2021 de la alcaldía de 
Bucaramanga, se encontraba dentro del establecimiento clandestino llamado transilvania ubicado 
en la calle 28#11-65 ingiriendo bebidas embriagantes. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FIGUEREDO BAUTISTA LUIS ENRIQUE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 72240699. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEREDO BAUTISTA LUIS ENRIQUE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 72240699, residente en la CR 17#19-54 BARRIO SAN FRANCISCO 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10976 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10976 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
ACEROS CAMACHO NESTOR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098673101 en la CL 28 KR 11 65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10976 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 KR 
11 65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10976 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:59:00 PM, en CL 28 KR 11 65 “…El ciudadano es sorprendido 
infringiendo el toque de queda y ley seca ordenado mediante decreto municipal de Bucaramanga 
número 0086 del 07/07/2021, quien se encontraba ingiriendo bebidas embriagantes dentro del 
establecimiento clandestino informal llamado transilvania, ubicado en la calle 20 No. 11-65. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACEROS CAMACHO NESTOR ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098673101. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACEROS CAMACHO NESTOR ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098673101, residente en la CL 14 11 24 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10994 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10994 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
PIZA HERNANDEZ JOHN JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098605054 en la 
CL 28 11-63 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10994 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 11-
63 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10994 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:15:00 PM, en CL 28 11-63 “…Se realiza orden de comparendo 
al señor John Piza ya que se encontraba infringiendo el toque de queda por el decreto emanado por 
la alcaldía de Bucaramanga. 0086 toda vez que este ciudadano se encontraba después de las 10:00 
de la noche. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PIZA HERNANDEZ JOHN JAIRO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098605054. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIZA HERNANDEZ JOHN JAIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098605054, residente en la CL 14 12-20 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10975 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10975 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10975 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ DUARTE RAFAEL ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098689396 en la CL 28 KR 11-65 del Barrrio GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10975 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 KR 
11-65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10975 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:57:00 PM, en CL 28 KR 11-65 “…el ciudadano en mension se 
encontraba incumpliendo el toque de queda segun el decreto 0086 del 07/07/2021 de la alcaldía 
municipal de Bucaramanga, ya que se encontraban varias personas en en el establecimiento 
clandestino transilvania ubicado en la dirección calle 28 11 65. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ DUARTE RAFAEL ALEXANDER, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098689396. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ DUARTE RAFAEL ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098689396, residente en la BLOQUE 13 
APARTAMENTO 302 URBANIZACION COLSEGUROS NORTE - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11006 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11006 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11006 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
LOPEZ CARVAJAL FRANCO SERGEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1010015816 
en la CL 28 KR 11 65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11006 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 KR 
11 65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica, 
Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11006 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:10:00 PM, en CL 28 KR 11 65 “…EL ESTABLECIMIENTO ANTES 
MENCIONADO SE ENCUENTRA VIOLENTANDO EL HORARIO ESTABLECIDO POR LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DECRETO 0086 DEL 7 DE JULIO DE 2021 NO SE COLOCA NIT PORQUE NO PRESENTO 
CAMARA DE COMERCIO NI LOS REQUISITO DEL ARTICULO 87 DEL CNSCC .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde, del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOPEZ CARVAJAL FRANCO SERGEY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1010015816. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ CARVAJAL FRANCO SERGEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1010015816, residente en la ALTOS DE BETANIA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11009 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11009 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11009 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
BAUTISTA FIGUEROA DUBAN ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098786673 en la CL 28 KR 11 65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11009 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 KR 
11 65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11009 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:30:00 PM, en CL 28 KR 11 65 “…EL SEÑOR ANTES 
MENCIONADO SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL DECRETO 0086 DEL 7 DE JULIO 2021 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA FIGUEROA DUBAN ANTONIO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098786673. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA FIGUEROA DUBAN ANTONIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098786673, residente en la CL 19 12 28 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11010 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11010 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11010 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
PADILLA FIGUEREDO BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1143464124 en la CL 28 11 65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11010 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 11 
65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11010 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:40:00 PM, en CL 28 11 65 “…EL SEÑOR ANTES EN MENCION 
SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL DECRETO 0086 DE 7 DE JULIO DE 2021 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PADILLA FIGUEREDO BRAYAN STEVEN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1143464124. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PADILLA FIGUEREDO BRAYAN STEVEN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1143464124, residente en la KR 17 19 74 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11011 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11011 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11011 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
BEDOYA PARRA JAVIER AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098702767 
en la CL 28 KR 11 65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11011 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 KR 
11 65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11011 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:50:00 PM, en CL 28 KR 11 65 “…EL SEÑOR ANTES EN MENCION 
SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL DECRETO 0086 DEL 7 DE JULIO DE 2021 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BEDOYA PARRA JAVIER AUGUSTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098702767. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BEDOYA PARRA JAVIER AUGUSTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098702767, residente en la KR 22 CL 29 03 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10963 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10963 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10963 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
HENAO BUITRAGO YULBER ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1002362067 
en la PEATONAL 2 SECTOR 1 CASA 15 LUZ DE SALVACIÓN del Barrrio LUZ DE SALVACI¿N I de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10963 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
PEATONAL 2 SECTOR 1 CASA 15 LUZ DE SALVACIÓN por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - 
Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:32:00 PM, en PEATONAL 2 SECTOR 1 CASA 15 LUZ DE 
SALVACIÓN “…mediante llamada de la ciudadania informan que en la casa 15 peatonal 2 sector 1 
luz de salvación parte alta un ciudadano se encuentra agrediendo físicamente a su pareja 
sentimental, al llegar al lugar nos entrevistamos con la señora robrasca de los ángeles Millán 
identificada con cédula venezolana numero 20982414 quien manifiesta que su pareja sentimental la 
agredió físicamente pero manifiesta no interponer denuncia , solo que su pareja sentimental se vaya 
de la casa, por tal motivo se procede a trasladar al ciudadano a las instalaciones del caí inem con 
el fin de realizar la medida correctiva y evitar que este ciudadano ocacione nuevamente algún tipo 
de agresión a su pareja sentimental. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HENAO BUITRAGO YULBER ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1002362067. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HENAO BUITRAGO YULBER ANTONIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1002362067, residente en la PEATONAL 2 SECTOR 1 CASA 15 LUZ 
DE SALVACIÓN - la medida correctiva de Multa General Tipo 3, equivalente a 16, es decir la suma de 
CUATROCUENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484550) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10949 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10949 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
ARIAS FUENTES DANIEL ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91521552 
en la CARRERA 30 CALLE 64 del Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10949 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 30 CALLE 64 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 6:36:00 PM, en CARRERA 30 CALLE 64 “…mediante registro 
persona se le halla 01 cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARIAS FUENTES DANIEL ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91521552. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIAS FUENTES DANIEL ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91521552, residente en la CALLE 10 13 15 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10953 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10953 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
OVIEDO LEGUIZAMO JEFERSSON SNEYDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005297263 en la KR 25 CL 3 VIA MATANZA del Barrrio LA INDEPENDENCIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10953 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 25 
CL 3 VIA MATANZA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 9:02:00 PM, en KR 25 CL 3 VIA MATANZA “…se realiza registro al 
ciudadano hallándole en la pretina de tu pantaloneta un cuchillo empuñadura plástica color negro 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OVIEDO LEGUIZAMO JEFERSSON SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005297263. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OVIEDO LEGUIZAMO JEFERSSON SNEYDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005297263, residente en la KR 25 3 A 08 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10960 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10960 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
ARIZA GONZALEZ JHAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005156436 en 
la CALLE 57 CON 9 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10960 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
57 CON 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:24:00 PM, en CALLE 57 CON 9 “…Realizando labores. De 
patrullaje y control de establecimiento de comercio mas exactamente en la carrera 17 con 59 144 
barrio. El ricaurte en el establecimiento de razon social estupiñan guzman rober anderson ubicado 
en la direcion antes en mencion donde al ingresar. Al establecimiento de comercio. Se evidencia el 
consumo de bebidas embriagantes. Asi mismo el exceso de sonido evidenciado al ingreso, asi 
mismo al solicitar la documentacion que lo acredite para cumplir la actidad economica .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARIZA GONZALEZ JHAN CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005156436. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIZA GONZALEZ JHAN CARLOS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005156436, residente en la CALLE 117 32 69 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10973 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10973 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
FERREIRA GUERRERO BRANDON STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232891666 en la CALLE 57 CON 16 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10973 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
57 CON 16 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:55:00 PM, en CALLE 57 CON 16 “…Realizando labores. De 
patrullaje y control de establecimiento de comercio mas exactamente en la carrera 17 con 59 144 
barrio. El ricaurte en el establecimiento de razon social estupiñan guzman rober anderson ubicado 
en la direcion antes en mencion donde al ingresar. Al establecimiento de comercio. Se evidencia el 
consumo de bebidas embriagantes. Asi mismo el exceso de sonido evidenciado al ingreso, asi 
mismo al solicitar la documentacion que lo acredite para cumplir la actidad economica .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FERREIRA GUERRERO BRANDON STEVEN, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891666. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FERREIRA GUERRERO BRANDON STEVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232891666, residente en la CALLE 37 22 33 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10950 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10950 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
VARGAS PARRA ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098775650 en 
la KR21CALL6 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10950 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR21CALL6 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 8:14:00 PM, en KR21CALL6 “…Cuando me encontrába realizando 
labores de registro y control, se le practica un registro al ciudadano el cual se le halla en su poder 
un arma contopunzante tipo cuchillo, el cual llevaba en la pretina de su pantalón .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS PARRA ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098775650. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS PARRA ANDRES FELIPE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098775650, residente en la CALLE 20#12-530 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10970 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10970 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
CAMACHO CASTELLANOS YESICA TATIANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007733190 en la CALLE 28 CON CARRERA 11 del Barrrio GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10970 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
28 CON CARRERA 11 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:50:00 PM, en CALLE 28 CON CARRERA 11 “…la señorita 
ciudadana se encontraba violando el decreto del toque de queda emitido por las autoridades 
decreto 0086 y la actividad que manifiesta estar desarrollando no corresponden dentrobde las 
excepciones .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAMACHO CASTELLANOS YESICA TATIANA, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007733190. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO CASTELLANOS YESICA TATIANA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007733190, residente en la CONJUNTO 
CONDOMINIO CAJASAN - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la 
suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10968 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10968 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
ARCINIEGAS URIBE BRAYAN ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098776984 
en la CL 105 KR 16 del Barrrio EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10968 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 105 
KR 16 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:45:00 PM, en CL 105 KR 16 “…El ciudadano en mencion se 
encontraba desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante 
decreto 0086 de fecha 06 de Julio del 2021 en su Articulo Primero numeral 1 donde se ordena el 
toque de queda y ley seca, la prohibicion de la circulacion de las personas y vehiculos por vias y 
lugares publicos en los siguiente horario desde las 10:00 pm a 05:00 am de lunes a domingo medida 
que operara desde la publicacion del presente decreto hasta 21 de julio del 2021. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARCINIEGAS URIBE BRAYAN ALEXIS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098776984. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARCINIEGAS URIBE BRAYAN ALEXIS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098776984, residente en la BARRIO VILLA MIL - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10969 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10969 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
QUIÑONEZ ARAQUE FERNEY SALOMON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102380930 en la KR 16 CL 105 del Barrrio EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10969 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 16 
CL 105 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:49:00 PM, en KR 16 CL 105 “…el ciudadano antes en mención 
se encontraba desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde de Bucaramanga 
mediante decreto 086 de fecha 06 de julio del año 2021 en su articulo primero numeral uno donde 
se ordena el toque de queda y ley seca hasta el día 21 de julio del año 2021. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUIÑONEZ ARAQUE FERNEY SALOMON, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102380930. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIÑONEZ ARAQUE FERNEY SALOMON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102380930, residente en la CL 103 KRA 13B - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10974 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10974 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
BUITRAGO QUINTERO YEFERSON YAN CARLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095814216 en la CL 105 KR 16 del Barrrio EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10974 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 105 
KR 16 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:56:00 PM, en CL 105 KR 16 “…El ciudadano en mencion se 
encontraba desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante 
decreto 0086 de fecha 06 de Julio del 2021 en su Articulo Primero numeral 1 donde se ordena el 
toque de queda y ley seca, la prohibicion de la circulacion de las personas y vehiculos por vias y 
lugares publicos en los siguiente horario desde las 10:00 pm a 05:00 am de lunes a domingo medida 
que operara desde la publicacion del presente decreto hasta 21 de julio del 2021. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BUITRAGO QUINTERO YEFERSON YAN CARLO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095814216. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUITRAGO QUINTERO YEFERSON YAN CARLO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095814216, residente en la CALLE 104F 16A 71 
BARRIO EL ROCÍO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10952 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10952 de fecha 7/18/2021 al señor (a) 
PAEZ GARCIA SEBASTIAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1010028778 
en la KR 47 CL 44 157 del Barrrio TERRAZAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10952 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 47 
CL 44 157 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 (m/d/a) siendo las 8:58:00 PM, en KR 47 CL 44 157 “…El ciudadano en mención se 
encotraba consumiendo sustancias psicoactivas (marihuana) en vía publica, en las inmediaciones 
de el complejo deportivo de la UNAB .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PAEZ GARCIA SEBASTIAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1010028778. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PAEZ GARCIA SEBASTIAN CAMILO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1010028778, residente en la CL 52 31 08 BARRIO CABECERA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10980 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10980 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
GALINDO YEPES RICARDO ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13718248 
en la CARRERA 18 CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10980 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CALLE 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10980 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 12:24:00 AM, en CARRERA 18 CALLE 31 “…El ciudadano antes 
relacionado mediante registro a persona en la carrera 18 con calle 31 se le hallo 01_arma 
cortopunzante tipo cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALINDO YEPES RICARDO ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13718248. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALINDO YEPES RICARDO ERNESTO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 13718248, residente en la CARRERA 20 CALLE 31 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11001 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11001 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
DAZA BERTEL MILTON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91466699 en la CL 28 KR 
11 65 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11001 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 KR 
11 65 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 12:00:00 AM, en CL 28 KR 11 65 “…SE REALIZA ORDEN DE 
COMPARENDO POR ESTAR INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA POR EL DECRETO 0086 DEL 7 
DE JUNIO DE 2021 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DAZA BERTEL MILTON, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91466699. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DAZA BERTEL MILTON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91466699, residente en la CL 28 KR 11 65 - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10986 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10986 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
GOMEZ VALDIVIESO EMMANUEL FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005108777 en la CARRERA 15 CALLE 30 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10986 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CALLE 30 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10986 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 1:36:00 AM, en CARRERA 15 CALLE 30 “…Al momento se observa 
al ciudadano en mencion incumpliendo y desacatando la orden de policia emitida por el señor 
alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0086 del 06 julio de 2021 ordenando el toque de queda 
en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas, medida que operara 
desde la publicacion del presente decreto tambien es de anotar que la actividad que se encontraba 
realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplado dentro las excepciones de este 
decreto ni es una urgencia ni emergencia de vida . .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ VALDIVIESO EMMANUEL FELIPE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005108777. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ VALDIVIESO EMMANUEL FELIPE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005108777, residente en la CALLE 99 104 19 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10988 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10988 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10988 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
POLANCO QUINTERO DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098775365 en la CARRERA 15 CALLE 30 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10988 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CALLE 30 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10988 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 1:48:00 AM, en CARRERA 15 CALLE 30 “…Al momento se observa 
al ciudadano incumpliendo y desacatando la medida .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) POLANCO QUINTERO DIEGO FERNANDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098775365. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POLANCO QUINTERO DIEGO FERNANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098775365, residente en la CALLE 22 18 25 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10989 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10989 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10989 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
APARICIO CARRILLO BRAYHAN FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005369313 en la CARRERA 15 CALLE 30 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10989 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CALLE 30 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10989 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 1:59:00 AM, en CARRERA 15 CALLE 30 “…Al momento se observa 
al ciudadano en mencion incumpliendo y desacatando la orden de policia emitida por el señor 
alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0086 del 06 julio de 2021 ordenando el toque de queda 
en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas, medida que operara 
desde la publicacion del presente decreto tambien es de anotar que la actividad que se encontraba 
realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplado dentro las excepciones de este 
decreto ni es una urgencia ni emergencia de vida . .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) APARICIO CARRILLO BRAYHAN FELIPE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005369313. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) APARICIO CARRILLO BRAYHAN FELIPE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005369313, residente en la CALLE 98 14 A 16 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10987 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10987 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10987 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
BOHORQUEZ ESPINOSA ANGIE LORENA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098754066 en la DIDAGONAL 15 CON 56 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10987 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIDAGONAL 15 CON 56 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 1:45:00 AM, en DIDAGONAL 15 CON 56 “…Ciudadano antes en 
mencion se encontraba desacatando la orden de policia emitida por la alcaldia de Bucaramanga 
mediante decreto 0086/06/07/ 2021 su articulo primero numeral 1 donde se establece el toque de 
queda en el municipio de Bucaramanga prohibe la circulaciuon de los personas y vehiculos por vias 
y lugares publicos con horarios de lunes a domingo desde las 22:00 horas hasta las 5:00 horas con 
el fin de garantizar la seguidad salud y orden del municipio de Bucaramanga:Es de anotar q el 
ciudadano no se encuentra dentro de las excepciones contempladas en este decreto ni es una 
urgencia o emergencia vital .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BOHORQUEZ ESPINOSA ANGIE LORENA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098754066. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BOHORQUEZ ESPINOSA ANGIE LORENA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098754066, residente en la CALLE 2A 10 49 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10990 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10990 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
TAPIAS JAIMES CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098778650 
en la DIAGANONAL 15 CON 56 del Barrrio LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10990 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGANONAL 15 CON 56 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10990 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 1:59:00 AM, en DIAGANONAL 15 CON 56 “…Ciudadano antes en 
mencion se encontraba desacatando la orden de policia emitida por la alcaldia de Bucaramanga 
mediante decreto 0086/06/07/ 2021 su articulo primero numeral 1 donde se establece el toque de 
queda en el municipio de Bucaramanga prohibe la circulaciuon de los personas y vehiculos por vias 
y lugares publicos con horarios de lunes a domingo desde las 22:00 horas hasta las 5:00 horas con 
el fin de garantizar la seguidad salud y orden del municipio de Bucaramanga:Es de anotar q el 
ciudadano no se encuentra dentro de las excepciones contempladas en este decreto ni es una 
urgencia o emergencia vital .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TAPIAS JAIMES CARLOS ALBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098778650. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TAPIAS JAIMES CARLOS ALBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098778650, residente en la BARRIONSAN RAFAEL - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11004 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11004 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
QUICENO GUTIERREZ GERMAN ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1093219544 en la KR 47B CL 29 del Barrrio VENADO DE ORO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11004 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 47B 
CL 29 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 3:00:00 AM, en KR 47B CL 29 “…MEDIANTE LLAMADA ENTRANTE 
AL DISPOSITIVO PDA DE LA POLICIA DONDE UN CIUDADANO MANIFIESTA QUE EN LA 
RESIDENCIA DE NOMENCLATURA KR 47B 29 41 BARIO VENADO DE ORO SE ESTA 
PRESENTANDO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR POR LO CUAL AL LLEGAR AL LUGAR NOS 
ENTREVISTAMOS CON EL SEÑOR GERMAN ALBERTO QUINTERO GUTIERREZ QUIEN NOS DA 
INGRESO AL INMUEBLE DONDE TAMBIEN NOS ENTREVISTAMOS CON SU PAREJA QUIEN NOS 
MANIFIESTA QUE MINUTOS ANTES SUSTUVIERON UNA RIÑA CON SU PAREJA EN LA CUAL EL 
LA AGREDIO IGUALMENTE MANIFIERSTA QUE NO NECESITA EL SEVICIO DE LA POLICIA QUE SE 
ENCUENTRA BIEN Y QUE NO DESEA INTERPONER NINGUN TIPO DE DENUNCIA IGUALMENTE 
QUE NO DESEA ASISTIR A NINGUN CENTRO HOSPITALARIO .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
QUICENO GUTIERREZ GERMAN ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1093219544. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUICENO GUTIERREZ GERMAN ALBERTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1093219544, residente en la KR 47B 29 41 APTO 302 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 3, equivalente a 16, es decir la suma de CUATROCUENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484550) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10982 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10982 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
SANTOS RINCON GEORGE SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098810614 en la CALLE 3 CON CARRERA 3 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10982 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
3 CON CARRERA 3 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 1:03:00 AM, en CALLE 3 CON CARRERA 3 “…Realizando labores. 
De patrullaje y control de establecimiento de comercio mas exactamente en la carrera 17 con 59 144 
barrio. El ricaurte en el establecimiento de razon social estupiñan guzman rober anderson ubicado 
en la direcion antes en mencion donde al ingresar. Al establecimiento de comercio. Se evidencia el 
consumo de bebidas embriagantes. Asi mismo el exceso de sonido evidenciado al ingreso, asi 
mismo al solicitar la documentacion que lo acredite para cumplir la actidad economica .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTOS RINCON GEORGE SEBASTIAN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810614. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTOS RINCON GEORGE SEBASTIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098810614, residente en la BARRIO MUTIS - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10981 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10981 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102376238 
en la KR29 AVENIDA EDUARDOSANTOS del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10981 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR29 
AVENIDA EDUARDOSANTOS por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 12:54:00 AM, en KR29 AVENIDA EDUARDOSANTOS “…El 
ciudadano es sorprendido portando 01 arma cortopunzante en vía pública insitando a la riña .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102376238. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102376238, residente en la MZ Y CASA 4-55 PIEDECUESTA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10985 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10985 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
NOVA TOVAR YARITZA TATIANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098774346 en 
la AV EDUARDO SANTOS CALLE 14 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10985 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AV 
EDUARDO SANTOS CALLE 14 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 1:27:00 AM, en AV EDUARDO SANTOS CALLE 14 “…La ciudadana 
es sorprendida infringiendo el decreto 0086 del 6 de julio 2021 sin ninguna justificación del decreto 
emanado alcaldía Bucaramanga volando el toque de queda que inicia desde las 22 horas hasta las 
05 horas del día siguiente, deambulando en vía pública sin justificar su actividad, sin porta los 
elementos de Bio seguridad .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NOVA TOVAR YARITZA TATIANA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098774346. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NOVA TOVAR YARITZA TATIANA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098774346, residente en la CALLE 6 24-55 B UNIVERSIDAD - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10983 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10983 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10983 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
MENDEZ NIETO YEFERSON JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 24645365 en la 
CARRERA 18 CON CALLE 20 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10983 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE 20 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 1:04:00 AM, en CARRERA 18 CON CALLE 20 “…el ciudadano se 
encuentra deambulando por las vías incumpliendo el decreto 0086 toque de queda obligatorio y la 
actividad que desarrollo no esta dentro de las excepciones .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDEZ NIETO YEFERSON JOSE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 24645365. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDEZ NIETO YEFERSON JOSE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 24645365, residente en la CARRERA 19 CON CALLE 21 SAN 
FRANCISCO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10991 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10991 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
PELAYO MENDEZ JESÚS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 29925702 en 
la CRA 36 CLL 46 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10991 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 36 
CLL 46 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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68-001-6-2021-10991 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 2:46:00 AM, en CRA 36 CLL 46 “…Ciudadano en mención fue 
sorprendido en vía pública, al practicarle un registro a persona se le halla en la Cintura parte derecha 
01) arma corto punzante tipo cuchillo, presunto infractor no demostró que el porte del elemento 
haga parte como herramienta de su trabajo, oficio, profesión u/o estudio, se hace la nesecidad de 
la incautacion del arma corto punzante viendo la nesecidad de evitar las lesiones personales ya que 
el presunto infractor manifiesta querer hacer uso de este elemento con el fin de causar daño a 
terceras personas. Ya que argumenta tener liebres (enemigos) de igual forma por los antecedentes 
de constantes riñas con lesiones personales y hurto a personas en el lugar. Elemento incautado se 
dejó a disposición del Comandante de Estación de Policía Centro como medio de prueba o evidencia 
física y fines que se estimen a su destrucción del mismo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PELAYO MENDEZ JESÚS ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 29925702. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PELAYO MENDEZ JESÚS ENRIQUE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 29925702, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General Tipo 
2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10977 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-10977 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-10977 de fecha 7/19/2021 al señor (a) 
QUIÑONEZ ARAQUE FERNEY SALOMON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102380930 en la KR 16 CL 105 del Barrrio EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-10977 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 16 
CL 105 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-10977 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/19/2021 (m/d/a) siendo las 12:04:00 AM, en KR 16 CL 105 “…mediante registro y control se le 
halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUIÑONEZ ARAQUE FERNEY SALOMON, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102380930. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIÑONEZ ARAQUE FERNEY SALOMON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102380930, residente en la CALLE 103 CON CRA 13 B - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11112 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11112 de fecha 7/21/2021 al señor (a) PAZ 
BRAYAN ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1112479007 en la CALLE 45 CON 
CARRERA 9 PARQUE DEL OBELISCO del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11112 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
45 CON CARRERA 9 PARQUE DEL OBELISCO por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11112 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 (m/d/a) siendo las 10:25:00 AM, en CALLE 45 CON CARRERA 9 PARQUE DEL 
OBELISCO “…Realizando labores de registro a personas y solicitud de antecedentes, se aborda al 
ciudadano antes mencionado, se le practica un registro personal, portaba en un bolso tipo carriel, 
01 arma blanca tipo cuchillo, cachas en metalicas, lamina de acero, sin marca, en regular estado, 
elemento antes descrito se incauta para ser dejado a disposicion del comandante de estacion de 
Policia centro con fines de destruccion. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PAZ BRAYAN ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1112479007. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PAZ BRAYAN ALEXIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1112479007, residente en la CALLE 31 CON CARRERA 19 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11120 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11120 de fecha 7/21/2021 al señor (a) 
GUALDRON SIERRA LENNIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37399572 en la CR 
20 CON CALLE 31 DIAGONAL AL CENTRO CULTURAL DEL ORIENTE del Barrrio CENTRO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11120 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 20 
CON CALLE 31 DIAGONAL AL CENTRO CULTURAL DEL ORIENTE por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público, Num. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 
incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean definidas por el alcalde 
del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y 
proporcionalidad.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 (m/d/a) siendo las 1:42:00 PM, en CR 20 CON CALLE 31 DIAGONAL AL CENTRO 
CULTURAL DEL ORIENTE “…en las labores de patrullaje por el sector de la carrera 20 con calle 31 
diagonal al centro cultural del oriente se observa la ciudadana consumiendo sustancias 
psicoactivas "marihuana" así quebrantando el decreto municipal de Bucaramanga numero 0403 del 
18 de noviembre de 2020 en su articulo 2, " perímetro", de igual forma con el apoyo de la señorita 
subteniente lisbeth castellanos se le practica un registro personal encontrándole en su poder 06 
cigarrillos artesanales de marihuana la cual se incautan para posterior ser dejados a disposición 
del comando de estación para su destrucción. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 14 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o 
zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas 
por motivos de interés público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas 
áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUALDRON SIERRA LENNIS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 37399572. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUALDRON SIERRA LENNIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 37399572, residente en la BARRIO MORRORICO CASA 10 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11121 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11121 de fecha 7/21/2021 al señor (a) 
SANTIAGO VILORIA YACSURI MICHEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28686728 
en la CR 20 CON CALLE 31 DIAGONAL AL CENTRO CULTURAL DEL ORIENTE del Barrrio CENTRO de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11121 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 20 
CON CALLE 31 DIAGONAL AL CENTRO CULTURAL DEL ORIENTE por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público, Num. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 
incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas 
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de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean definidas por el alcalde 
del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y 
proporcionalidad.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 (m/d/a) siendo las 1:54:00 PM, en CR 20 CON CALLE 31 DIAGONAL AL CENTRO 
CULTURAL DEL ORIENTE “…en las labores de patrullaje por el sector de la carrera 20 con calle 31 
diagonal al centro cultural del oriente se observa la ciudadana consumiendo sustancias 
psicoactivas "marihuana" así quebrantando el decreto municipal de Bucaramanga numero 0403 del 
18 de noviembre de 2020 en su articulo 2, " perímetro", de igual forma con el apoyo de la señorita 
subteniente lisbeth castellanos se le practica un registro personal encontrándole en su poder 06 
cigarrillos artesanales de marihuana la cual se incautan para posterior ser dejados a disposición 
del comando de estación para su destrucción. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 14 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o 
zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas 
por motivos de interés público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas 
áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTIAGO VILORIA YACSURI MICHEL, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 28686728. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTIAGO VILORIA YACSURI MICHEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 28686728, residente en la CALLE 31 17 73 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11117 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11117 de fecha 7/21/2021 al señor (a) 
GOMEZ PABON ALDEMAR ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1004369479 
en la CL 7 KR 12 del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11117 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 7 KR 
12 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/21/2021 (m/d/a) siendo las 11:57:00 AM, en CL 7 KR 12 “…mediante registro a personas en el 
parque de san Rafael el ciudadano se le hallo portando sustancias prohibidas marihuana en uno de 
los bolsillos del pantalón .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) GOMEZ PABON ALDEMAR ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1004369479. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ PABON ALDEMAR ALFONSO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1004369479, residente en la CL 14 # 24-37 BARRIO KENNEDY - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11116 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11116 de fecha 7/21/2021 al señor (a) 
VILLALOBOS RIVERA JOAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098606782 
en la KR 55 CLL 21 del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11116 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 55 
CLL 21 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 (m/d/a) siendo las 11:48:00 AM, en KR 55 CLL 21 “…ciudadano sorprendido mediante 
registro a personas portando arma corto punzante tipo cuchillo sin justificar o acreditar en actividad 
laboral u otra .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLALOBOS RIVERA JOAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098606782. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALOBOS RIVERA JOAN ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098606782, residente en la MNZ 4 CASA 16 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11126 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11126 de fecha 7/21/2021 al señor (a) 
CORREA CABALLERO CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098681848 en la KR 8 W CL 55 A MUTIS del Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11126 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 8 W 
CL 55 A MUTIS por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 (m/d/a) siendo las 4:47:00 PM, en KR 8 W CL 55 A MUTIS “…Al mome yo del registro 
se le halla en su poder al ciudadano 01 arma blanca tipo cuchillo con empuñadura en madera .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CORREA CABALLERO CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098681848. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORREA CABALLERO CARLOS ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098681848, residente en la KR 2 55 A 13 MUTIS - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11113 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11113 de fecha 7/21/2021 al señor (a) 
GÓMEZ CONTRERAS WILLIANS ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096236070 en la KR30CALLE 12 del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11113 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR30CALLE 12 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 (m/d/a) siendo las 10:40:00 AM, en KR30CALLE 12 “…Cuando me encontrába 
realizando labores de registro y control se practica un registro al ciudadano el cual se le halla en su 
poder un arma contopunzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GÓMEZ CONTRERAS WILLIANS ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1096236070. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GÓMEZ CONTRERAS WILLIANS ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096236070, residente en la KR21B#111-08 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11114 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11114 de fecha 7/21/2021 al señor (a) 
ROSO SUESCUN JAIR ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090381427 en la 
CL 24 CARRERA 22 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11114 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 24 
CARRERA 22 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11114 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 (m/d/a) siendo las 11:02:00 AM, en CL 24 CARRERA 22 “…Mediante labores de 
registro y control al ciudadano antes mencion fue sorprendido consumiendo sustancias prohibidas 
al parecer marihuna frente al colegio santísima trinidad el ciudadano al observar la presencia 
policial destruye la sustancia. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROSO SUESCUN JAIR ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1090381427. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROSO SUESCUN JAIR ARLEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1090381427, residente en la CALLE 33 CON CARRERA 18 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11115 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11115 de fecha 7/21/2021 al señor (a) 
ESTUPIÑAN PINILLA JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1082999945 
en la CALE 28 CARRERA 3 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11115 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALE 28 
CARRERA 3 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 (m/d/a) siendo las 11:12:00 AM, en CALE 28 CARRERA 3 “…Al practicar un registro 
a persona al ciudadano de le halla en su poder 01 arma blanca en la pretina derecha del pantalón 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESTUPIÑAN PINILLA JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1082999945. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTUPIÑAN PINILLA JUAN CARLOS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1082999945, residente en la VILLAS DE GIRARDOT CASA 45 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11127 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11127 de fecha 7/21/2021 al señor (a) 
LATORRE LOPEZ CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095823334 
en la TV O CL 89 PLAZOLETA NEOMUNDO del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11127 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la TV O CL 
89 PLAZOLETA NEOMUNDO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 (m/d/a) siendo las 5:32:00 PM, en TV O CL 89 PLAZOLETA NEOMUNDO “…El 
ciudadano de nombre camilo andres larrote lopez se encontraba en el sector de la plazoleta 
neomundo, al solicitar registro a persona se le hallo en su bolsillo delantero izquierdo del pantalon 
jean de color azul, 01 arma cortante y punzante tipo navaja de cacha de madera marca stainless, la 
cual se incauto. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LATORRE LOPEZ CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095823334. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LATORRE LOPEZ CAMILO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095823334, residente en la CL 202 A 20 A 21 BARRIO LA PAZ - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11125 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11125 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11125 de fecha 7/21/2021 al señor (a) 
MENDOZA JAIMES WILLIAM ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005340409 
en la CRA27 A CON 87 VIA PUBLICA del Barrrio SAN MARTIN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11125 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA27 
A CON 87 VIA PUBLICA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11125 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 (m/d/a) siendo las 4:39:00 PM, en CRA27 A CON 87 VIA PUBLICA “…el ciudadano 
antes en mencion se encontraba portando arma corto punzante sin justificar el uso de la misma. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENDOZA JAIMES WILLIAM ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005340409. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA JAIMES WILLIAM ALEXIS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005340409, residente en la NO MANIFIESTA - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11167 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11167 de fecha 7/22/2021 al señor (a) 
GALINDO YEPES RICARDO ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13718248 
en la CARRERA 33 CON CALLE 35 del Barrrio MEJORAS PUBLICAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11167 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 33 CON CALLE 35 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11167 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/22/2021 (m/d/a) siendo las 11:35:00 PM, en CARRERA 33 CON CALLE 35 “…Al ciudadano 
transitaba en vía pública cuando se le solicita un registro a persona y se le encuentra un arma 
blanca tipo cuchillo a la altura de la cintura, lado derecho parte de atrás .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALINDO YEPES RICARDO ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13718248. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALINDO YEPES RICARDO ERNESTO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 13718248, residente en la CARRERA 22 CON CALLE 31 EDIFICIO 
CAJASAN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11158 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11158 de fecha 7/22/2021 al señor (a) 
BELLORIN ROJAS LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28160856 en la 
CALLE 110 CARRERA 21 B del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11158 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
110 CARRERA 21 B por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/22/2021 (m/d/a) siendo las 7:18:00 PM, en CALLE 110 CARRERA 21 B “…nos encontrábamos 
realizando registro a personas en el sector del patinodromo de provenza, cuando el sujeto se torna 
agresivo e irrespetuoso por que estamos registrando a otros sujetos los cuales se resisten al 
registro a persona, el señor Luis felipe se pone grosero con los integrantes del cuadrante 3-19 .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - 
Irrespetar a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) BELLORIN ROJAS LUIS FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 28160856. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELLORIN ROJAS LUIS FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 28160856, residente en la BARRIO BRISAS DE PROVENZA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11156 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11156 de fecha 7/22/2021 al señor (a) 
GOMEZ RODRIGUEZ EDINSSON JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095815634 en la CRA 27 CON CALLE 15 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11156 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 27 
CON CALLE 15 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/22/2021 (m/d/a) siendo las 6:23:00 PM, en CRA 27 CON CALLE 15 “…Se le practica registro al 
señor edinson Gómez quien porta 01 arma corto punzante tipo cuchillo de cachas en Plástico de 
color blanco .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ RODRIGUEZ EDINSSON JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095815634. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ RODRIGUEZ EDINSSON JULIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095815634, residente en la BARRIO LOS PINOS - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11157 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11157 de fecha 7/22/2021 al señor (a) 
DURAN GONZALEZ JHOSEP FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098773478 
en la KR 33 CL 49 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11157 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 33 
CL 49 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/22/2021 (m/d/a) siendo las 7:12:00 PM, en KR 33 CL 49 “…el ciudadano en mension se en 
contraba en la carrera 33 con calle 49 al cual se le practico un registro a persona y se le hallo en la 
cintura un arma blanca tipo cuchillo marca excalibur cachas en madera color marrón con una hoja 
metálica de aproximadamente de diez centímetros de largo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DURAN GONZALEZ JHOSEP FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773478. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURAN GONZALEZ JHOSEP FABIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098773478, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11159 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11159 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11159 de fecha 7/22/2021 al señor (a) 
CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1234339143 
en la CALLE 106 CON CARRERA 15 C del Barrrio TOLEDO PLATA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11159 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
106 CON CARRERA 15 C por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11159 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/22/2021 (m/d/a) siendo las 7:29:00 PM, en CALLE 106 CON CARRERA 15 C “…Se le halla en 
la pretina de su pantalón 01 un arma cortante y punzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1234339143. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1234339143, residente en la TOLEDO PLATA - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11166 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11166 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11166 de fecha 7/22/2021 al señor (a) 
ARDILA BARRERA WILMER SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098630567 
en la CARRERA 16A CON CALLE 105 del Barrrio EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11166 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 16A CON CALLE 105 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11166 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/22/2021 (m/d/a) siendo las 11:32:00 PM, en CARRERA 16A CON CALLE 105 “…El ciudadano 
en mención al practicarle un registro se le halla 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de empuñadura 
en madera hoja metálica marca Thojo's .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA BARRERA WILMER SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098630567. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA BARRERA WILMER SNEIDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098630567, residente en la CARRERA 13BW # 45-11 BLOQUE 3 
APARTAMENTO 502 BARRIO QUINTA ESTRELLA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11169 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11169 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11169 de fecha 7/23/2021 al señor (a) 
MENDEZ ORDOÑEZ EDGAR ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095928311 
en la CARRERA 15D CON CALLE 104C del Barrrio LAS DELICIAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11169 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15D CON CALLE 104C por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/23/2021 (m/d/a) siendo las 12:54:00 AM, en CARRERA 15D CON CALLE 104C “…Al momento 
de realizar el registro a persona se le halla 01 arma blanca tipo navaja empuñadura plástica lamina 
metálica. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENDEZ ORDOÑEZ EDGAR ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095928311. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDEZ ORDOÑEZ EDGAR ALEXIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095928311, residente en la CARRERA 15D 104C 60 APARTAMENTO 
407 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11242 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11242 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
GONZALEZ RAMIREZ VICTOR ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
28017253 en la CARRERA 19 CON CALLE 30 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11242 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CON CALLE 30 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 3:01:00 PM, en CARRERA 19 CON CALLE 30 “…al momento de 
realizarle registro a persona se le fue hallado una arma blanca tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ RAMIREZ VICTOR ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 28017253. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ RAMIREZ VICTOR ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28017253, residente en la CARRERA 18 CON CALLE 
52 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11243 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11243 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
FLORES MARRUFO MICHAEL EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27646772 
en la CARRERA 19 CON CALLE 30 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11243 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CON CALLE 30 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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68-001-6-2021-11243 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 3:13:00 PM, en CARRERA 19 CON CALLE 30 “…al momento de 
realizarle registro a persona se le fue hallado una arma blanca tipo navaja en la altura de la pretina 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLORES MARRUFO MICHAEL EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 27646772. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLORES MARRUFO MICHAEL EDUARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 27646772, residente en la ALTO DE LOS PADRES MORRO RICO 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11239 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11239 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
HERRERA MARTINEZ MARLON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13718215 en la 
CALLE 36 CON CRA 15 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11239 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
36 CON CRA 15 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 12:58:00 PM, en CALLE 36 CON CRA 15 “…el ciudadano en 
mención se encontraba riñendo con otro ciudadano en vía publica intentando causarsen lesiones 
físicas se procedió a realizar la mediación policial pero el ciudadano persistía en dicho 
comportamiento. por este motivo no se pudo cumplir dicha mediación. estaba riñendo con el señor 
Jesús fidel navarro gomez. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERRERA MARTINEZ MARLON, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13718215. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA MARTINEZ MARLON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13718215, residente en la CALLE 24#12-34 BARRIO ZARABANDA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11241 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11241 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
NAVARRO GOMEZ JESUS FIDEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88188693 en la 
CALLE 36 CON CRA 15 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11241 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
36 CON CRA 15 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11241 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 1:13:00 PM, en CALLE 36 CON CRA 15 “…el ciudadano en mención 
se encontraba riñendo en vía publica con otro ciudadano se intento realizar la mediación policial 
pero no fue posible ya que insistía en seguir riñendo. con el señor marlon Herrera Martinez....cédula 
13718215 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) NAVARRO GOMEZ JESUS FIDEL, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 88188693. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NAVARRO GOMEZ JESUS FIDEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 88188693, residente en la CALLE 11B#10C -20 INTERIOR APTO 
1615TORRES DE SAFIRO PIEDECUESTA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 
8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11249 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11249 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
KNIGNT MAZA OLIVER SAMUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26545412 en la 
CARRERA 15 CALLE 31 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11249 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CALLE 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11249 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 4:32:00 PM, en CARRERA 15 CALLE 31 “…Se realiza un registro a 
persona al ciudadano Oliver Samuel knignt maza hallando en su poder un arma corto punzante tipo 
cuchillo lámina metálica marca excalibur cacha de madera la cual no justifica como medio de trabajo 
por tal motivo se incauta y se da aplicación a la norma .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) KNIGNT MAZA OLIVER SAMUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 26545412. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) KNIGNT MAZA OLIVER SAMUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 26545412, residente en la EL RETIRO MORRORICO - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11240 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11240 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11240 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
ROPERO SILVA LEIDER DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1094780725 en la 
CARRERA 27 CALLE 64 del Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11240 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 CALLE 64 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11240 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 1:08:00 PM, en CARRERA 27 CALLE 64 “…mediante registro a 
personas se le halla 01 cigarrillo de marihuana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) ROPERO SILVA LEIDER DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1094780725. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROPERO SILVA LEIDER DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1094780725, residente en la CARRERA 19 61 03 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11232 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11232 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
CRUZ MACHUCA DIEGO CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100894557 en 
la KR 11 CL 2 A del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11232 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 11 
CL 2 A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 8:37:00 AM, en KR 11 CL 2 A “…mediante registros a personas se 
le halló portando al ciudadano en la pretina del pantalon arma cortante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CRUZ MACHUCA DIEGO CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1100894557. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CRUZ MACHUCA DIEGO CAMILO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100894557, residente en la VEREDA SANTACRUZ DE LA COLINA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11235 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11235 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
NIÑO BUITRAGO FABIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098706538 en 
la CL 2 A KR 10 del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11235 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 2 A 
KR 10 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 11:20:00 AM, en CL 2 A KR 10 “…mediante registro persona se le 
hallo portando sustancias prohibidas marihuana en el bolsillo del pantalón al ciudadano antes 
mencionado .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) NIÑO BUITRAGO FABIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098706538. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO BUITRAGO FABIO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098706538, residente en la CALLE 43WA # 55-100 BARRIO 
ESTORAQUES - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11257 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11257 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
GUEVARA ROJAS CESAR ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91531546 
en la CLL 2A CON CRA 9 del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11257 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 2A 
CON CRA 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11257 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 5:12:00 PM, en CLL 2A CON CRA 9 “…al realizarle un registro 
personal a este sujeto se le halló 01 arma corto punzante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUEVARA ROJAS CESAR ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91531546. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUEVARA ROJAS CESAR ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91531546, residente en la TRAN 17A 2-14 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11253 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11253 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
AGUILAR DIAZ FRANKY ESNAYDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098792786 
en la KM 5 VIA CUCUTA EL MIRADOR del Barrrio BUENAVISTA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11253 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KM 5 VIA 
CUCUTA EL MIRADOR por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 4:50:00 PM, en KM 5 VIA CUCUTA EL MIRADOR “…el ciudadano 
en procedimiento de registro se hallo en su poder arma blanca cortopunzante y lo cual lo justifico 
su actividad laboral académica otra .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AGUILAR DIAZ FRANKY ESNAYDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098792786. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR DIAZ FRANKY ESNAYDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098792786, residente en la 104 B 12-45 BARRIO MANUELA 
BELTRAN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11246 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11246 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
QUIÑONEZ CARRIZALES LEYNER DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007740753 en la CALLE 14 CON CARRERA 32 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11246 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
14 CON CARRERA 32 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11246 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 3:30:00 PM, en CALLE 14 CON CARRERA 32 “…El ciudadano se 
encuentra en vía pública portando un arma blanca tipo cuchillo de mango plástico color negro .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUIÑONEZ CARRIZALES LEYNER DARIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007740753. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIÑONEZ CARRIZALES LEYNER DARIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1007740753, residente en la CALLE 9 NUNERO 9-49 BARRIO 
LOS LAURELES LEBRIJA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11247 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11247 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
DIAZ MENDOZA CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005346669 en 
la CALLE 14 CON CRA 32 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11247 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
14 CON CRA 32 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11247 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 3:33:00 PM, en CALLE 14 CON CRA 32 “…Se le practica registro al 
señor camilo Diaz quien portaba 01 arma corto punzante tipo cuchillo de cachas en madera de color 
cafe .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ MENDOZA CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005346669. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ MENDOZA CAMILO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005346669, residente en la VEREDA LA LAGUNA MUNICIPIO DE 
LEBRIJA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11251 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11251 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
MARTINEZ DURAN ANGEL DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005337128 en 
la CARRERA 27 CON CALLE 18 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11251 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 CON CALLE 18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11251 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 4:47:00 PM, en CARRERA 27 CON CALLE 18 “…El ciudadano se 
encuentra en vía pública portando sustancia prohibidas tipo marihuana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) MARTINEZ DURAN ANGEL DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005337128. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ DURAN ANGEL DAVID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005337128, residente en la BARRIO EL DIVISÓ - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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68-001-6-2021-11252 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11252 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11252 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
QUINTERO VALBUENA ANDRÉS FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005162152 en la CRA 27 CON CALLE 18 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11252 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 27 
CON CALLE 18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11252 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 4:49:00 PM, en CRA 27 CON CALLE 18 “…Se le practica registro al 
señor Andrés quintero quien porta un arma corto punzante tipo machete de cachas en Plástico de 
color negro .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO VALBUENA ANDRÉS FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005162152. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO VALBUENA ANDRÉS FELIPE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005162152, residente en la BARRIO COLORADOS - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11244 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11244 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
HOLGUIN PEÑA YEISON FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098726935 en 
la CALLE 22 #17-75 BARRIO ALARCON del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11244 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
22 #17-75 BARRIO ALARCON por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 3:24:00 PM, en CALLE 22 #17-75 BARRIO ALARCON “…El 
ciudadano presunto infractor es sorprendido agrediendo verbalmente a su ex pareja la cual 
manifiesta que la amenaza con hacerle daño. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) HOLGUIN PEÑA YEISON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098726935. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HOLGUIN PEÑA YEISON FERNEY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098726935, residente en la CASA 125 A VILLAS DE GIRARDOT - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11250 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11250 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
PINZON SUAREZ BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005297415 
en la CL 14 KR 25 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11250 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 14 KR 
25 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 4:43:00 PM, en CL 14 KR 25 “…Al practicarle un registro a persona 
al ciudadano se le halla en la pretina de la Bermuda un arma corto punzante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINZON SUAREZ BRAYAN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005297415. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON SUAREZ BRAYAN STEVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005297415, residente en la KR 4 6-67 BARRIO LA FERIA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11255 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11255 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
ARDILA RUEDA OSCAR FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095841044 
en la CL 24 KR 25 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11255 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 24 KR 
25 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 5:06:00 PM, en CL 24 KR 25 “…Al practicarle un registro a persona 
al ciudadano se le halla en la pretina del pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA RUEDA OSCAR FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095841044. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA RUEDA OSCAR FERNANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095841044, residente en la CL 6 6-45 BARRIO LA 
INDEPENDENCIA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11256 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11256 de fecha 7/25/2021 al señor (a) 
BELLO ATUESTA MILTON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098693816 
en la CARRERA 23 CALLE 24 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11256 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 23 CALLE 24 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 4 - Negarse 
a dar información veraz sobre lugar de residencia, domicilio y actividad a las autoridades de policía cuando 
estas lo requieran en procedimientos de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 (m/d/a) siendo las 5:07:00 PM, en CARRERA 23 CALLE 24 “…El ciudadano presunto 
infractor se le solicita un registro a personas y después de presentar la cédula de ciudadanía y nos 
agrede verbalmente tratandonos de Policías gonorreas hijos de puta, Malparidos. Por lo anterior y 
por no permitir el registro se le da aplicación a la ley 1801. De igual manera no dió información del 
lugar de su residencia. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 4 - 
Negarse a dar información veraz sobre lugar de residencia, domicilio y actividad a las autoridades de policía 
cuando estas lo requieran en procedimientos de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BELLO ATUESTA MILTON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098693816. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELLO ATUESTA MILTON ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098693816, residente en la NO APORTA DATOS - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11296 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11296 de fecha 7/26/2021 al señor (a) 
PADILLA TRIANA ALVARO JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095841405 
en la CALLE 104 I CON CARRERA 5B BARRIO PORVENIR del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11296 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
104 I CON CARRERA 5B BARRIO PORVENIR por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la 
dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
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parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 (m/d/a) siendo las 7:25:00 PM, en CALLE 104 I CON CARRERA 5B BARRIO PORVENIR 
“…el ciudadano antes mencionado se encuentra en via publica consumido un cigarrillo artesanal 
que por sus características de olor y color se asemeja ala marihuana al notar la presencia policial 
arroja dicha sustancia al piso y hace la destrucción del mismo de igual manera en el lugar hay un 
centro deportivo donde habitan niños y ciudadanos que realizan deporte .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PADILLA TRIANA ALVARO JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095841405. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PADILLA TRIANA ALVARO JAVIER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095841405, residente en la CALLE 104F NUMERO 5-28 BARRIO 
PORVENIR - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11297 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11297 de fecha 7/26/2021 al señor (a) 
PABON COTE JOHN FREDI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098749936 en la 
CALLE 104I CON 5B BARRIO PORVENIR del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11297 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
104I CON 5B BARRIO PORVENIR por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
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psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de 
propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 (m/d/a) siendo las 7:41:00 PM, en CALLE 104I CON 5B BARRIO PORVENIR “…el 
ciudadano antes en mención se encuentra en vía pública consumiendo un cigarrillo artesanal que 
por su característica de olor y color se asemejan ala marihuana al notar la presencia policial arroja 
dicha sustancia al suelo y hace la destrucción del mismo de igual manera es de anotar que este 
cuidado se encuentra serca a un centro deportivo ubicado en dicha dirección donde se encuentran 
niños y ciudadanos realizando actividad física o deporte ete .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABON COTE JOHN FREDI, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098749936. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON COTE JOHN FREDI, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098749936, residente en la CALLE 104I NUMERO 5A-13 BARRIO PORVENIR - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11291 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11291 de fecha 7/26/2021 al señor (a) 
SUAREZ PABON JERSON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098718490 en la CALLE 33 CON CARRERA 19 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11291 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
33 CON CARRERA 19 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 (m/d/a) siendo las 6:03:00 PM, en CALLE 33 CON CARRERA 19 “…El ciudadano en 
mención se encontraba deambulando en vía publica se le solicita un registro a persona y se le halla 
01 arma cortopunzante tipo cuchillo hoja de acero cachas de madera en la pretina del pantalón por 
lo que se procede a realizar la incautacion de la misma y esta es dejada a disposición del comando 
de estación de policía centro para su posterior destrucción .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ PABON JERSON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098718490. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ PABON JERSON ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098718490, residente en la CARRERA19A#1B-18 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11295 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11295 de fecha 7/26/2021 al señor (a) 
VERA AÑEZ EBERSON HORACIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1093778697 en 
la CARRERA 12 N. 68 39 del Barrrio LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11295 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 12 N. 68 39 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 (m/d/a) siendo las 7:00:00 PM, en CARRERA 12 N. 68 39 “…realizando planes de 
control a establecimientos abiertos a público en conjunto con inspección de policia,migración 
colombia se llego al la direccion antes en mención el cual al verificar esta ejerce como estudio de 
vídeo ( web cam) al solicitarle documentación para el desarrollo de la actividad economíca el 
ciudadano antes en mención manifiesta no tener ningún documento para ejercer esta actividad por 
tal motivo se hace la suspecion temporal de actividad por días a partir del día de hoy 26 de julio 
2021 hasta el día 29 de julio 2021 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) VERA AÑEZ EBERSON HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1093778697. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA AÑEZ EBERSON HORACIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1093778697, residente en la CALLE 8 13 75 VILLABEL - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11292 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11292 de fecha 7/26/2021 al señor (a) 
REMOLINA BLANCO JOSE ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098792367 
en la CARRERA 21 CALLE 12 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11292 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 21 CALLE 12 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 (m/d/a) siendo las 6:10:00 PM, en CARRERA 21 CALLE 12 “…el ciudadano antes 
mencionado tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas de madera. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) REMOLINA BLANCO JOSE ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098792367. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REMOLINA BLANCO JOSE ALFONSO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098792367, residente en la CARRERA 50A#28-77 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11293 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11293 de fecha 7/26/2021 al señor (a) 
CORRALES GUTIERREZ JESUS DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098622449 en la CLL 43W CON CRR 59 BARRIO ESTORAQUES UNO del Barrrio SIN DATO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11293 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 43W 
CON CRR 59 BARRIO ESTORAQUES UNO por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 (m/d/a) siendo las 6:29:00 PM, en CLL 43W CON CRR 59 BARRIO ESTORAQUES UNO 
“…El ciudadano se encontraba en la via publica y al momento de solicitar un registro a persona se 
le halla a la altura de la cintura un arma blanca tipo navaja sin marca con lamina de acero en regular 
estado, en el momento que se le incauta y se aplica la medida correptiva ley 1801 articulo 27 numeral 
6. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CORRALES GUTIERREZ JESUS DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098622449. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORRALES GUTIERREZ JESUS DAVID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098622449, residente en la CLL 58A CRR 42W 55 BARRIO 
ESTORAQUES UNO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11299 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11299 de fecha 7/26/2021 al señor (a) 
ARDILA RINCON JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098811846 
en la CARRERA 23 CALLE 16 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11299 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 23 CALLE 16 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 (m/d/a) siendo las 11:00:00 PM, en CARRERA 23 CALLE 16 “…Al ciudadano presunto 
infractor se le solicita un registro a personas y se le halla un arma corto punzante tipo navaja en la 
pretina del pantalón .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA RINCON JHOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098811846. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA RINCON JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098811846, residente en la MIRADORES DE LA UIS CUADRA 3 - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11294 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11294 de fecha 7/26/2021 al señor (a) 
BARRERA ESPINEL HOLGER MARCEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1092003150 en la TRANSVERSAL ORIENTAL 93 CRA 35 EL TEJAR del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11294 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
TRANSVERSAL ORIENTAL 93 CRA 35 EL TEJAR por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 (m/d/a) siendo las 6:30:00 PM, en TRANSVERSAL ORIENTAL 93 CRA 35 EL TEJAR 
“…El ciudadano quien mediante registro perso al se le halla en su poder 01 una bolsa transparente 
de sello hermético que en su interior contiene una sustancia vegetal que por sus características se 
asemejan a la marihuna .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) BARRERA ESPINEL HOLGER MARCEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1092003150. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRERA ESPINEL HOLGER MARCEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1092003150, residente en la CALLE 110 18 64 PROVENZA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11303 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11303 de fecha 7/27/2021 al señor (a) 
ORTIZ RICO WALTER SMITH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098793466 en la 
CALLE32CR4 BARRIO PÍO XII del Barrrio PIO XII de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11303 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE32CR4 BARRIO PÍO XII por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/27/2021 (m/d/a) siendo las 1:08:00 AM, en CALLE32CR4 BARRIO PÍO XII “…al realizarle un 
registro voluntario al ciudadano se le encuentra un arma blanca la cual no justifica el porte de la 
misma para actividad laboral o académica .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ RICO WALTER SMITH, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098793466. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ RICO WALTER SMITH, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098793466, residente en la BARRIÓ 12 LAS PILAS - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11301 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11301 de fecha 7/27/2021 al señor (a) 
MENDEZ GONZALEZ DAVID FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095841931 en la KR 32 CON CALLE 48 del Barrrio SOTOMAYOR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11301 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 32 
CON CALLE 48 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/27/2021 (m/d/a) siendo las 12:23:00 AM, en KR 32 CON CALLE 48 “…Al ciudadano en mencion 
se le solicita un registro a personas e identificación del mismo, este al momento de identificarlo 
inicia a irrespetar el cuadrante con palabras como "tombos ladrones hijueputas me las voy a cobrar" 
por esta razón se procede a aplicar la ley 1801 del 2016 artículo 35 numeral 1 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - 
Irrespetar a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) MENDEZ GONZALEZ DAVID FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095841931. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDEZ GONZALEZ DAVID FERNANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095841931, residente en la CL 42 NÚMERO 35-32 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11302 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11302 de fecha 7/27/2021 al señor (a) 
AFANADOR MARTINEZ JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1099376337 en la KR 32 CON CALLE 48 del Barrrio SOTOMAYOR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11302 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 32 
CON CALLE 48 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11302 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/27/2021 (m/d/a) siendo las 12:37:00 AM, en KR 32 CON CALLE 48 “…Se le solicita un registro 
a personas al señor Juan Carlos afanador, el cual empieza a irrespetar a los policiales utilizando 
palabras como "tombos hijueputas, ratas no saben con quien se metió cerdos" por esta razón se 
aplica la ley 1801 del 2016 artículo 35 numeral 1 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - 
Irrespetar a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) AFANADOR MARTINEZ JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1099376337. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AFANADOR MARTINEZ JUAN CARLOS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1099376337, residente en la KR 28 NÚMERO 87-47 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11372 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11372 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11372 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
SOSA MARQUEZ CARLOS GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098672801 
en la CL 32 KR 40 BARRIO ALVAREZ del Barrrio ALVAREZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11372 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 32 KR 
40 BARRIO ALVAREZ por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11372 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 11:43:00 AM, en CL 32 KR 40 BARRIO ALVAREZ “…el ciudadano 
se encontraba fomentando riña a un transeúnte y al momento en que le solicitó que se retire del 
lugar, este arremete con palabras soeces contra nosotros los policías, así mismo nos vemos en la 
nesecidad de trasladarlos hasta las instalaciones del caí Américas, con el fin de evitar que esta 
persona y su padre, lesionaran a un ciudadano que se encontraba en el lugar de los hechos. .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - 
Irrespetar a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) SOSA MARQUEZ CARLOS GIOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098672801. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOSA MARQUEZ CARLOS GIOVANNY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098672801, residente en la CL 32 49 74 EDIFICIO BALCON DE 
LAS AMERICAS APARTAMENTO 504 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11373 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11373 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11373 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
SOSA LIBARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91246469 en la CL 32 KR 40 del 
Barrrio ALVAREZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11373 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 32 KR 
40 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11373 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 11:45:00 AM, en CL 32 KR 40 “…el ciudadano se encontraba en la 
calle 32 con carrera 40 barrio alvarez fomentando riña a un transeúnte y al momento en que le 
solicito que se retire de lugar este arremete con palabras soeces contra nosotros los policías Así 
mismo nos vemos en la necesidad de trasladarlos hasta las instalaciones del caí las Américas con 
el fin de evitar que esta persona y su padre lesionaran a un ciudadano que se encontraba en el lugar 
de los hechos quien nos sumintro datos .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - 
Irrespetar a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) SOSA LIBARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91246469. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOSA LIBARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91246469, residente en la CL 32 38 24 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11364 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11364 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11364 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
MACIAS RIVEROS OSCAR IVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098608569 en la 
KR 8 W CL 42 47 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11364 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 8 W 
CL 42 47 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 7:01:00 AM, en KR 8 W CL 42 47 “…el ciudadano en mención es 
encontrado en esta residencia con nomenclatura carrera 8 occidente # 42-47 donde el ciudadano 
estaba incurriendo en incitación a reñir con su suegra y conyugue que pudiesen derivar en 
agresiones fisicas. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MACIAS RIVEROS OSCAR IVAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098608569. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MACIAS RIVEROS OSCAR IVAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098608569, residente en la KR 8 OCC 42 47 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11367 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11367 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
MOTA VERGARA DEINNYS JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 24923809 en la 
CARRERA 18 CON CALLE 33 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11367 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE 33 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 10:17:00 AM, en CARRERA 18 CON CALLE 33 “…al momento de 
realizar registro a persona se le fue hallada en la pretina una arma blanca tipo navaja sin marca .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MOTA VERGARA DEINNYS JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 24923809. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOTA VERGARA DEINNYS JOSE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 24923809, residente en la CARRERA 16 CON QUEBRADA SECA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11379 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11379 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
QUIROGA TROCHEZ JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13871931 en la 
CALLE35CARRERA19 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11379 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE35CARRERA19 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 2:42:00 PM, en CALLE35CARRERA19 “…El ciudadano se 
encontraba insitando a la riña e incurriendo en confrontaciones violentas con el señor Cristian 
Miguel Leiva de cc1005327788y se realiza la medida ya que los ciudadanos no asectaron la medición 
policial .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUIROGA TROCHEZ JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13871931. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIROGA TROCHEZ JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13871931, residente en la CALLE3 SECTOR19 MIRAMANGA CASA19 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11380 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11380 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
LEIVA CRISTIAN MIGUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005327788 en la CALLE 
35 CARRERA19 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11380 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
35 CARRERA19 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 2:50:00 PM, en CALLE 35 CARRERA19 “…El ciudadano se 
encontraba insitando a la riña e incurriendo en confrontaciones violentas con el señor Javier 
quiroga trochez de cc13871931 se aplica la medida ya que los ciudadanos no asectaron la medición 
policial .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEIVA CRISTIAN MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327788. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEIVA CRISTIAN MIGUEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005327788, residente en la MIRAMANGA MANZANA5 CASA19 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11374 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11374 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
ARDILA PIMIENTO ORLANDO ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1101698063 en la CALLE 30 18 46 BARRIO CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11374 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
30 18 46 BARRIO CENTRO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 14 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en 
áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras 
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establecidas por motivos de interés público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación 
de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 12:26:00 PM, en CALLE 30 18 46 BARRIO CENTRO “…día de hoy 
29 de julio de 2021 promediando las 11:50 horas mediante registro a personas se le hallan 5 bolsitas 
de marihuana con un pedo aproximado de 3 gramos al señor que se identifico como Orlando Andrey 
Ardilla Pimiento cédula de ciudadanía numero 1.101.698.063 de Socorro, al cual se le realiza orden 
de comparando según ley 1801 de 2016 articulo 140 numeral 14 apoyado en el decreto emanado de 
la alcaldía de Bucaramanga 0403 de 2020 articulo 2 perímetro se establece en 60 metros el perímetro 
del espacio publico o lugares abiertos al publico, habitualmente concurrido por menores de edad, 
en el suelo urbano o rural del municipio de Bucaramanga, que se encuentren en el área circundante, 
guión 3 los parques plazas, plazoletas como también zonas históricas o declaradas de interés 
cultural o por motivos de interés publico , entre otros bibliotecas, archivos, galería de arte, museos, 
jardines botanicos, casa de la cultura, teatros y auditorios. lo anterior teniendo en cuenta que la 
persona objeto del comparando se encontraba a menos de 60 metros del parque centenario y el 
centro cultural del oriente, misma forma se le da a conocer al señor Orlando Andrey Ardila Pimiento 
que cuentas con 3 días hábiles para apelar dicho comparando y 5 días hábiles para pagar el 50% de 
la multa .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 14 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o 
zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas 
por motivos de interés público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas 
áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA PIMIENTO ORLANDO ANDREY, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1101698063. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA PIMIENTO ORLANDO ANDREY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1101698063, residente en la CALLE 104B NRO 16 30 EL ROCIO 
PROVENZA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11376 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11376 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
ARDILA PIMIENTO ORLANDO ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1101698063 en la CALLE 30 18 46 BARRIO CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11376 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
30 18 46 BARRIO CENTRO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 12:45:00 PM, en CALLE 30 18 46 BARRIO CENTRO “…día de hoy 
29 de julio de 2021 promediando las 11: 50 horas mediante registro personal se le halla 01 cuchillo 
cacha de madera lamina metálica de aproximadamente 5 pulgadas Al señor Orlando Andrey Ardila 
Pimiento el cual refiere que lo porta para defensa personal, teniendo en cuenta que lo que refiere el 
señor no se encuentra dentro de la excepciones de la ley 1801 de 2016 arituclo 27 numeral 6 se 
procede a realizar el comparando de acuerdo a la misma. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA PIMIENTO ORLANDO ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101698063. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA PIMIENTO ORLANDO ANDREY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1101698063, residente en la CALLE 104B 16 30 EL ROCIO 
PROVENZA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11382 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11382 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
LAZARO RAMIREZ EDINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88272288 en la 
PUENTE PEATONAL CENTRAL DE ABASTOS del Barrrio INMACULADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11382 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la PUENTE 
PEATONAL CENTRAL DE ABASTOS por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 4:49:00 PM, en PUENTE PEATONAL CENTRAL DE ABASTOS 
“…siendo aproximadamente las 16:10 del día en curso se le practica registro a persona al ciudadano 
en mención hallandole 01 arma blanca tipo cuchillo con empuñadura de madera color cafe, el cual 
no justifica el porte de dicho elemento motivo por el cual se realiza orden de comparendo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAZARO RAMIREZ EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 88272288. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAZARO RAMIREZ EDINSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 88272288, residente en la INMACULADA FASE 1 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11383 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11383 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
MEZA HERRAN DANIEL CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095838680 en 
la CARRERA 27 CALLE 67 del Barrrio LA SALLE de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11383 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 CALLE 67 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 4:50:00 PM, en CARRERA 27 CALLE 67 “…mediante un registro 
personal se la haya 01 arma blanca cortopuzante tipo cuchillo lámina acero cacha de madera .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEZA HERRAN DANIEL CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095838680. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEZA HERRAN DANIEL CAMILO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095838680, residente en la CARRERA 18 # 59 160 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11378 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11378 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11378 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
TARAZONA MENDOZA DIEGO ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005109951 
en la CL 4 KR 15 B del Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11378 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 4 KR 
15 B por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11378 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 1:02:00 PM, en CL 4 KR 15 B “…Al solicitarle un registro al menor 
de edad, este desenfunda de la pretina de la Bermuda un arma corto punzante y la arroja a un lado. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TARAZONA MENDOZA DIEGO ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005109951. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TARAZONA MENDOZA DIEGO ARLEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005109951, residente en la CL 15 4A-14 BARRIO MARIA PAZ - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11381 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11381 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11381 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095929890 en 
la CR 57 CL 16 BUENOS AIRES del Barrrio BUENOS AIRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11381 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 57 
CL 16 BUENOS AIRES por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11381 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 3:07:00 PM, en CR 57 CL 16 BUENOS AIRES “…Mediante 
actividades de registro a personas, el ciudadano portaba armas corto punzantes en vía pública. .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095929890. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARAQUE DURAN LUIS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095929890, residente en la CR 60 CL 16 BUENOS AIRES - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11385 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11385 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11385 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
BUCHELY SANTANDER DANIEL RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098802732 en la CL16 CR62 BUENOS AIRES del Barrrio BUENOS AIRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11385 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL16 
CR62 BUENOS AIRES por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11385 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 5:54:00 PM, en CL16 CR62 BUENOS AIRES “…Mediante 
actividades de registro a personas, el ciudadano portaba armas corto punzantes en la vía pública. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BUCHELY SANTANDER DANIEL RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098802732. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUCHELY SANTANDER DANIEL RICARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098802732, residente en la CL 17 #60-70 BUENOS AIRES - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11368 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11368 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
PABON AMAYA MARIA INES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37810617 en la 
CARRERA 41W CALLE 59 del Barrrio URB. ESTORAQUES I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11368 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 41W CALLE 59 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 10:19:00 AM, en CARRERA 41W CALLE 59 “…momentos que nos 
entrábamos realizando labores de vigilancia y control por el barrio estoraques a la altura de la 
carrera 41w calle 59 se observa a dos femeninas en confrontaciones violentas verbales. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PABON AMAYA MARIA INES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 37810617. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON AMAYA MARIA INES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 37810617, residente en la CARRERA 41W CALLE 59-88 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11369 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11369 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
MANTILLA PEÑALOZA NAGIB SAMUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098817499 en la CALLE 11 CON CARRERA 35 del Barrrio LOS PINOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11369 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
11 CON CARRERA 35 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 10:21:00 AM, en CALLE 11 CON CARRERA 35 “…El ciudadano se 
encuentra en vía pública portando sustancia prohibidas tipo marihuana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) MANTILLA PEÑALOZA NAGIB SAMUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098817499. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA PEÑALOZA NAGIB SAMUEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098817499, residente en la EL DIVISÓ - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11365 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11365 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
PARRA MENDOZA BRANDO ESTIBEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1104136473 
en la CARRERA 20 CON CALLE 12 del Barrrio MUTUALIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11365 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 20 CON CALLE 12 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 9:19:00 AM, en CARRERA 20 CON CALLE 12 “…Se le practica 
registro al señor bramdon Mendoza quien porta 01 arma corto punzante tipo cuchillo de cachas de 
madera color café sin marca .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARRA MENDOZA BRANDO ESTIBEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1104136473. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA MENDOZA BRANDO ESTIBEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1104136473, residente en la SAN FRANCISCO - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11370 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11370 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
SANABRIA OSPINA MILLER JEAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095943770 en la CL 103 D KR 12 B del Barrrio SANTA MARIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11370 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 103 
D KR 12 B por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 10:22:00 AM, en CL 103 D KR 12 B “…El ciudadano fue sorprendido 
en via pública fomentando riña y escandalo en el sector de la calle 103D con carrera 12 B del barrio 
Santamaria ademas se encontraba en alto crado de exaltacion por lo que fue necesario el uso de 
las esposas metalicas para reducirlo ya que se encontraba bastante agresivo por lo que se hizo 
necesario solicitar un vehículo para trasladarmo al cai sur para el precedimiento policivo de la orden 
de comparedo por el artículo 35 numeral 1 por fomentar riña y escandalo quedando constanciadel 
procedimiento en el libro de poblacion del cai sur en el folio 48 de igial manera hizo precencia en el 
cai la señora Magda Eliana Ospina identificado con cedula de ciudadanía número 37514807 para 
observar el procedimiento .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANABRIA OSPINA MILLER JEAN CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095943770. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA OSPINA MILLER JEAN CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095943770, residente en la CL 103 D 12 B04 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11366 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11366 de fecha 7/29/2021 al señor (a) 
NIÑO SALGUEDO SANTIAGO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098800271 
en la CL 70 KR 19 NUEVA GRANADA del Barrrio NUEVA GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11366 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 70 KR 
19 NUEVA GRANADA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/29/2021 (m/d/a) siendo las 10:04:00 AM, en CL 70 KR 19 NUEVA GRANADA “…mediante 
registró a persona se le halla dentro de un bolso color negro de su propiedad, un frasco de vidrio y 
en su interior una sustancia vegetal verdosa que por sus características y olor se asemeja a la 
marihuana, el ciudadano se encuentra en vía pública en el gimnasio al aire libre del barrio nueva 
granada .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) NIÑO SALGUEDO SANTIAGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098800271. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO SALGUEDO SANTIAGO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098800271, residente en la KR 36 46 130 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11428 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11428 de fecha 7/30/2021 al señor (a) 
OLIVEROS RINCON ANDERSON FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098730448 en la CALLE 43 CON CARRERA 6W del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11428 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
43 CON CARRERA 6W por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/30/2021 (m/d/a) siendo las 9:08:00 PM, en CALLE 43 CON CARRERA 6W “…Realizando 
labores de registro y solicitud de antecedentes a personas, se aborda al ciudadano antes 
mencionado, se le practica un registro personal, portaba en la pretina de la pantaloneta, 01 arma 
blanca tipo cuchillo, cachas metalicas, lamina de acero, sin marca, en regular estado, elemento 
antes descrito se incauta para ser dejado a disposicion del comandante de estacion de Policia 
centro con fines de destruccion. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OLIVEROS RINCON ANDERSON FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098730448. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OLIVEROS RINCON ANDERSON FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098730448, residente en la CARRERA 5W # 43-26 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11427 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11427 de fecha 7/30/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098803182 
en la CR 21 CON AVENIDA QUEBRADASECA del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11427 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 21 
CON AVENIDA QUEBRADASECA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/30/2021 (m/d/a) siendo las 8:32:00 PM, en CR 21 CON AVENIDA QUEBRADASECA “…en las 
labores de patrullaje se observa al ciudadano se le practica un registro personal y se le halla 01 
arma corto punzante tipo navaja cacha plástica color negro la cual se incauta para su posterior 
destrucción. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098803182. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098803182, residente en la CLL 31 17 73 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11424 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11424 de fecha 7/30/2021 al señor (a) 
MUÑOZ CORREDOR DOMINGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91266193 en la CL 
28 10 75 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11424 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 28 10 
75 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/30/2021 (m/d/a) siendo las 7:32:00 PM, en CL 28 10 75 “…se realiza actividad de registro y 
control establecimiento ubicado en la calle 28 10-75 de razón social donde morro , en donde se 
práctica registro a persona y se encuentra un arma blanca tipo cuchillo, la persona en mención se 
encontraba ene este establecimiento departiendo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ CORREDOR DOMINGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91266193. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ CORREDOR DOMINGO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91266193, residente en la CL 22 6 22 - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11423 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11423 de fecha 7/30/2021 al señor (a) 
AGUADO OBANDO WILFER STIVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1010034569 
en la KILÓMETRO 4+257 del Barrrio BUENAVISTA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11423 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KILÓMETRO 4+257 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/30/2021 (m/d/a) siendo las 6:40:00 PM, en KILÓMETRO 4+257 “…ciudadano sorprendido 
mediante registro a personas portando sustancia prohibida tipo marihuana en el espacio público 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) AGUADO OBANDO WILFER STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1010034569. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUADO OBANDO WILFER STIVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1010034569, residente en la KR 32 30 12 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11432 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11432 de fecha 7/30/2021 al señor (a) 
VERA MANTILLA FABIAN ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005338285 
en la CARRERA 3W CALLE56 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11432 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 3W CALLE56 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 7/30/2021 (m/d/a) siendo las 9:59:00 PM, en CARRERA 3W CALLE56 “…el antes en mención se 
encontraba participando en una riña en vía publica en la carrera 3/w con calle 56 , se le manifiesta 
al ciudadano se le da la ordeb de policia que se retire del lugar , de una forma grosera manifiesta 
respondiendo hacia nosotros que el no se retira y que muy demalas y que hiciéramos lo que quisiera 
, nosotros no servimos para nada, por este motivo se procede aplicar el comparendo ! .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - 
Irrespetar a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) VERA MANTILLA FABIAN ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005338285. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA MANTILLA FABIAN ORLANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005338285, residente en la CALLE 61 CARRERA 7W-04 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11422 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11422 de fecha 7/30/2021 al señor (a) 
SANCHEZ RINCON CESAR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098687328 
en la CRA 9 CON CALLE DE LOS ESTUDIANTES del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11422 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 9 
CON CALLE DE LOS ESTUDIANTES por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
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corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de 
propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/30/2021 (m/d/a) siendo las 6:09:00 PM, en CRA 9 CON CALLE DE LOS ESTUDIANTES “…El 
ciudadano antes en mención mediante registro a personas se le halla sustancia prohibida 
marihuana. es de notar segun decreto 0403 del 18/11/20 expedido por el alcalde municipal de 
Bucaramanga donde en el punto 12 que mediante ley 2000 del 14/11/19 modificado parcialmente la 
ley 1801 de 2016 y adiciona los siguientes numerales 13 consumir, portar, distribuir o ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas inclusive la dosis personal en el perimetro de centros 
educativos ademas al interior de centros deportivo y en parques. Es de anotar que el ciudadano se 
encontraba en la parte trasera del colegio el pilar sede A .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ RINCON CESAR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098687328. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ RINCON CESAR ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098687328, residente en la MESA DE LOS SANTOS TABACAL - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11429 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11429 de fecha 7/30/2021 al señor (a) 
BUSTILLO SANCHEZ JEAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095945624 
en la CARRERA 15 CON CALLE 99 del Barrrio CIUDAD VENECIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11429 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CON CALLE 99 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/30/2021 (m/d/a) siendo las 9:09:00 PM, en CARRERA 15 CON CALLE 99 “…Al ciudadano en 
mención al practicarle un registro se le halla 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de cacha metálica 
y hoja plateada marca ROSTFREL .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BUSTILLO SANCHEZ JEAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095945624. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUSTILLO SANCHEZ JEAN CARLOS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095945624, residente en la CALLE 93B # 13 30 BARRIO LOS 
CONQUISTADORES - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11430 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11430 de fecha 7/30/2021 al señor (a) 
CARREÑO FAJARDO SILVIA PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098745182 
en la CARRERA 14 CON CALLE 98 del Barrrio CIUDAD VENECIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11430 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 14 CON CALLE 98 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/30/2021 (m/d/a) siendo las 9:15:00 PM, en CARRERA 14 CON CALLE 98 “…Al momento de 
realizar patrullajes por el barrio ciudad venecia se observa a una persona de sexo femenino, la cual 
por señalamiento de la comunidad indican que porta un arma blanca es interceptada y se solicita 
un registro a persona donde es necesario llamar a una femenina para que realice el registro, donde 
la femenina policial le halla 01 arma blanca tipo cuchillo empuñadura plástica lamina metálica. .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO FAJARDO SILVIA PAOLA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098745182. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO FAJARDO SILVIA PAOLA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098745182, residente en la CALLE 96 14A 20 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11433 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11433 de fecha 7/30/2021 al señor (a) 
CARREÑO FAJARDO SILVIA PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098745182 
en la CARRERA 14 CON CALLE 99 del Barrrio CIUDAD VENECIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11433 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 14 CON CALLE 99 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 7/30/2021 (m/d/a) siendo las 10:10:00 PM, en CARRERA 14 CON CALLE 99 “…El día de hoy 
momentos que se realizaba patrullaje por el sector del barrio ciudad venecia, un ciudadano se nos 
acerca y nos informa que una ciudadana que viste chaqueta color rojo y pantalón jean, al parecer 
tiene estupefacientes, en donde en la carrera 14 con calle 99 ubicamos a una persona a de sexo 
femenino con las características antes mencionadas y quien al notar la presencia de la patrulla 
policíal arroja hacia un costado un caja de color rosada al que sin perder de vista se verifica lo 
arrojado encontrando 04 cigarrilos artesanales que en su interior contiene una sustancia vegetal 
que por sus características de olor y color se asemeja a la marihuana, llegando una compañera 
donde la Registra y no le Halla nada más ilicito .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) CARREÑO FAJARDO SILVIA PAOLA, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098745182. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO FAJARDO SILVIA PAOLA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098745182, residente en la CALLE 96 # 14A 20 BARRIO CIUDAD 
VENECIA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11426 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11426 de fecha 7/30/2021 al señor (a) 
MOTA MARTINEZ JERRY JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 23536934 en la KR 
44 CL 66 del Barrrio TERRAZAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11426 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 44 
CL 66 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/30/2021 (m/d/a) siendo las 7:48:00 PM, en KR 44 CL 66 “…nos encontrabamos patrullando 
por la carrera 44 calle 66, se le solicita un registro voluntario al señor Jerry Jose Motta Martinez, 
identificado con cédula de ciudadanía 23536934, y se le encuentra un arma cortopunzante tipo 
navaja de color negra marca USA columbia. se incauta el elemento .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MOTA MARTINEZ JERRY JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 23536934. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOTA MARTINEZ JERRY JOSE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 23536934, residente en la KR 21 B 115 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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